
Sesion 13 a estraordinaria en 12 de Noviembrr de 1895 
PRESIDE¡{CIA DEL SEÑOR REYES 

SUJv.[ARIO 

Se lee i es aprob3.ita el acta de la ,esíon anterior.-Ouenta: 
Inf'lrme de la éomi·ion Mist" encarg>trla del exá'uen del 
proyecto de lei de presupuestos p.ra. 1896.~El señor 
Reyes propone el nombramiento de una comi8ion especial 
enc .. rgada de examinar las cuentas de entradas i ga,tos 
públicos correapon lientos a lo. años de 1889 a 18!H.
A este respecto se suscita un debate, en el curso del cual 
el señor Gandarilbs modificJ. la anterior indicacion en 
el sentido de que una Comision mista es pedal oxamine 
las cuentas atrasadas, i la O \lui.ion mista Cle presupues, 
tos la corresponfliente a 1894.- El señor ,'{alker Marti· 
nez pide que se oncie al Gobierno a fin de que indLlya 
entre los asuntos de que puede ocuparse el Congreso en 
las presentes sesiones un pr<oyecto de leí q 'H' abeHla ciert. 
suma a alguno"! jefes del Ejército que no lun entrwlo en 
posesíon de hLS hijulas de ti"rras que S9 le concedió por 
lei, una solicitu,l d., yarios jefes inválidos en la cLlal pi· 
den el pago de cíel ta, ¡.;tlJiLl por dif~relJ.cia de p~nsion0s 
i (,tra solicitu·¡ de juloil~eiof\ de don ,1 uan de 1" B'ueute. 
-El señor Sanf,wlJt,·s el",. YiGente h'we indíc~cíou para 
que des:,ues del ployecto .0bTe pcnalidaíl de J~ embria. 
guez se éntre a tr"Ür ,te pref re,'cia sobre to lo otro 
asunto .lel prC'yecto que Crea la Ojrte de Ca,acion.-t~ 
señor GandC¡ril!as pide que SP, 111anten:.{a ht prcfercneia. 
acorda la para el proyeúto >obre apt'"v,'cl:amictlto de las 
aguas de reg::viío COlno fuer z 1. motriz. -eOJ1 ~ste nlOtivo 
haceu uso de !.< palab,a los señore. Pereira i S ,nfuent'-s 
don Vícente.-Tcnníllad", los incidentes, se Plocede '" 
votar las iD(licacione~ f Tn1uladag.-·St~ acu~~n1a, pasar el 
ofiCIO Robre irH.:lusiou eu la. e .nvocatorh, de val' 0'1 a~nlJl 
tos pedido,. por el seltOr 'V'alker Mart.inez.-So rla por 
aprobada la illdiC;tcloH de! !:;eñor (iu,Il(ladllas.- l1'n vo 
ta.cion llonliualla l.'dic·,eiün de! stñor ScmadúT Je Chiloé, 
es '¡esp.chada.-\;ollt mb h dí".:u-i"u 'el proyecto (1'18 

establece pellb.8 pC).C(l, la elllbriaguf-'z -Sucf'sival11ente se 
ponen CI.l dlscnsion í se aprUrbctll los artícnlos 7.°, 8. V i 
9.()·--~o suspt',n te la sesüH·.-A segnt.(b. hora, continúa 
la di~cl1Sion "Iel mismo proyecto i q Llpda <lespacharlú.
Se SigUi~ con et proyH~to sobre aprove<'::1n..n1ic·,üO de las 
agua9 de lega(1Ín como fuerz~ motriz -En discus"on el 
artículo 1,1)_· Usa.n de la p, .. Ltbra Ya.~ ius ~eñores S\~nado
r<'s.-b~l s,ñor S"nfuentes .10H Vicente pile 8tegllncla 
dhscuslon para el artíeul0. -C~("ln este n}(;ti,~o se suscita. 
un debate en que tercian v<1rÍos st'u r r,s S~uar1cl'es.

HalJieudo dado la hora, se levanh la .esion. 

Asistieron los seiiOl'es: 

Balmaceia, Jo,? ?llaría 
Barros Luco, Ramon 
Correa í Toro, C"rlus 
Echeverría, Leollcio 
Errázuriz, Federico 

Gand"rillas. Jos(, Antonio 
Latorre, Jnan José 
LHzcano, Ft~rnando 
l\Iartín.·z, Marcial 
11atta, Guillermo 

• 

:\Iiers COX, Nathan Santa Oruz, Joaqui~ 
Pereira, Luis Santelices, Ramon E,. 
Rozas, Ramon Ricardo Tocot'ual, José 
Salas, J "sé Rafael Varel., Fe<1erico 
S.nfuentes, EflriqU@ S, Vial, Alejandro 
Sanfllentes, Vicente Walker Jl,b.rtínez, Cárlns 

Se ley6 el acta de la sesion anterior i flIé apro .. 
ba(la. . 

En sc:ptida S'! rli6 cuenta dd si{jlliente in/m·me.: 

«Honorable Cám~ra: 

La Cnmision Mista de Sen~·lnres 'i DipntaQG!l, 
desíC'narla con arr .. "lo a lo ,lis puesto en ,,1 arttcaiQ 
6.° de b leí de 16~ ,lc astíem hre uc 18840, para el 
exáme'l (lel proyecto rle lei d,~ presupue,tos para el 
año 1896, tieua el honor de presentaro3 su inrorme. 

En conf'lrmirlad a lo prescrito en el articdo 7.()'de 
la lei citaJa, la CHuision procedió p¡i meram<!>nte a 
llilccr nll::t estirnHeion prnrlencial de las entradas i 
l0m~s recursos ,le 'lile porlrá dispfmerse en el afie} ve· 
,,¡'lero, p'lfa subvenir a los gastos onlinarios de la 
Kacinll. 

S, E. el Presidente de la ltepública en el Mensaje 
ele f 'eha 14 de j'lI1ia último, con el cual remi· 
tió al Cougrc'o el p"oyecto de lei de ¡,nesupnestoe, 
se estima que hs entra,las para 1896 no bnjanb de 
80 .. 500,000 pesos, i 'l\lO al terminar el año en ('urso 
'luedara en arcas fi,caieR un sr,brante de 7.046,000, 
con lo cnal se fOfllla¡Ü¡ un f"wlo disponible (le 
87.516,000 pasa saldar el ejercicio financiero del año 

entrante. 
Esta snma Re formaria a,i: 

Sobrante en 31 de diciembre de 1895 $ 
Def'l'ch:Js de inlernacioll ............... . 
l{i'cargo ,le id ................ , ........... ,. 
E.'portacioll .1e salí t.re (11. 960, 000 

a n in la les) ...... , ....... , ............ , .. 
H.e~argo sobre 18 peniqnes ........... . 
Esportacinn de iodo i recargo ......... . 
Almacenaje, muelJ:lje i comisos ....... . 
Pror]uct0 el A ferrocarriles .............. . 
Papel sellado i estampillas .... , ....... .. 
Correos i telógrafos .................... . 
Arri"llrlos, rellencion de censos, etc .. . 
Yenta de tienos nacionales ........... .. 
Otms rentas ............................. .. 

7.046,000 
12000,000 

8.766,000 

19.13G,OOO 
21.262,000 

íGO.{)OU 
:!üO,OO{) 

14.OOO,oor~ 
550.000 

1.000.000 
400,000 

2.000,000 
48f\.OOG 

Total. .......................... .;;; 8i 546)OO(~ 
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El Señnr l\finistro de Hacienda, por su parte, ma
nifestó a la C Huieion, en una de sus primeras ren
niones, qile segun los caleu/os q!le habia verificado, 
créa q '18 no era exajerado fijar en 80 500,000 pesos 
las entradas fiscales del año venillcl'o, aun tU11l,jO, a 
su juicio, habria qllR rectificar algullos de los fac 
tores, que segnn el l\L'llsaJe, concurren a fOl'mar esta 
suma. E.,ples6 que las entradas [Jrovenilll1b~s de 
detecho8 ,de esportaciUll ue salitre di,minuil'ian si 
nq;~ba a realizarbe un acu,,!'<lo entre los salitrero" 
para limikr la proJuccion de este abono; pero que la 
Ieduccillll de este ramo de entradas ida tlO obftant0 
corupen8a,10 con el mayor ren(limipl1to ,le los dere
cho" de int2rnaciJn que aULllelltarian, seguramente, 
en pw¡wl'cion al recargo de 11 a 12 por ciento que 
tJ\\,ta ele establecerse en las tarifas at!uanRras. Espu 
80, as¡mi~mo, que no parecia aventu'ado espi'rar qu.· 
el [Jl'odueto de los fenocarnl,·s fllepe superior a lo 
qUiI se ca/eula en pj J\ft'nsaje. si se tiene en CUPutB el 
jllc:r~mf!nto natural del tráfico i el habcroe puesto 
nat'V\iS líneas en esplotaciolJ. 

D" nwilo, qne, a j ,licio del seño!' Ministro, la 
d~omiJl\1<.:ion el! uno de los ramos de elltn¡da~, se com 
p(\tBari" u·r;, el incremento de Jos otroH. 

En euan~o al sobrante del pre:!énle año, que en el 
]ilen~aj" ~e estima ell 7.046,000 [H'SGS, el s~ñ<J1' l\Ií 
nistw ha creído que no es prudente valOlizarlo en 
mall de 5.000,000 de pesos. 

La Comi"ioll no esta del todo cnnfur,ne con estas 
deas. Desde luego, parece aventnl",,,lo t.omar en 

eU6:1ta, para aprE'ciar las rentas' de la NaciulJ, el i!lere
lUOJ.to eventual ',]ue pueda sobrevenir con d re.cargo 
de derecltos nduauero~, rlliéntru8 este l'~e{Lrgo no este 
en vij(éneia. Tampoco parece justific,¡r\o creer qUI' 

""'y'an en aumentu la;, rentas de lo,,; Fl'ITO~arri¡"e d,·] 
l~s,ado, dada la ¡mucha qnfl llevan actlJ_ilmente, sin 

11e severas ll1"d i das arlrninist.lativ'ls propendan a 
me,jorar la jJl'0I111Ccion de cpta Empresa. 

Por lú lJue hace al sobrante que pn",la qnedar en 
es llet:esf\l'io tOll1clr en cuenta ql1e se verá le

GUCL,lo en parte cOlJsi-ler,lble por los WIstl'S e~t]'aor,li 
n0.\'ios e imprevistos qUe) subreveng-iUl 11urante lo" 
JllC"ses del allO que ann restan; por la., péJ ,1i,las que 
pue,len dejiH los Ferrocarriles del E-lado; por 1{Ji' 
suplemeutlJs qne S<l Hcner,]Pll al pres'¡pUe.-to del año 
en cnroo, i, Ilnalmente, por los ga,tos qné se orijinen 
d<Ji. despacho de algllnos I'l'oyeetof' <1e lei que autori
Zlln l!JvelHion de f<lJlllus, tales C,il1:0 el qlw f!cuenh 
pasar L,s deudes provenientes de la E'liosicicn de 
1>{i¡¡cr{a i otros. 

E~l.ima, pur tanto, la C("I'i,j¡\/l q\1P, apreciando 
estos w";t,,S no debe ííjarsB eH 111"8 de 82.000,000 
de. peso" el monto de l11s rCC'\l1'808 ordjllari,,,~ de qu., 
pwlní di'ponel'se el año 1896 paya subvenir a la.s 
nCócesida(!es del Estado, inell1yendo fU esta suma el 
eXt;c)ente que plldieta quedar al ~tel'minar tl año 
1895. 

El presupuesto de estos gastos presental!os por el 
Ejecutivo Bsciende ¡\ la suma de 73.~6S,144 peBos 
31 centavo,o, cuya distribucioll, por ~\iiuisterios, es 
como signe: 
Inte.rior ............................... $) 5.609,315 66 
l~ ,laeione8 E~teriores, Culto i CJ' 

Ionizacion ........................ , 2550,483 67 

Justicia e IustlllCcion PÚ hlica ..... S 
Hacienda ............................. . 
Gllerra .............................. .. 
i\Iarina ............................... .. 
Iudustria i Obras Públicas ....... .. 

9.290,941 08 
14023,871 05 
9,~8,U¡56 73 
76:¿3.Gll sa 

24.7tl5,[íÓ4 29 

Tutal.. ..................... $ 73.1138,144 31 

A peticion de los señores J\lillistros, i para atender 
[J alglltlo, ¡!J.mos dEl la Alministnlcion plÍblica que 
""timan necesario considerar de prefereneia, se ha 
Humentado notablemente el presupuesto que corres· 
ponde a los di versos Ministerios, como puede verse 
('n el cuaclro que en seguida in~ertamos: 

1f inioter{os Aumcntc)~ 

Illterior ..................................... ;;; 19e!,366 
R·laciones E,;teriores, Culto Í Coloni-

zacioll . .................. 0._ ••• "" ." •• 0 

J Iv,tieia e IlJl'trllc,;Íull Pública ...... .. 
Hacienda ................................. . 
Guerra ................................... .. 
l\f"'Ína ....................... , ........... .. 
Iudustria i Obras Públicas ............ . 

77,840 
8U63 

1.143,095 
3225,675 

523000 
97.091 

Aumento total.. .............. 8 5.342,830 

Rectificim'lo en confol'!lJi,la,j al detalle qne allte
cede las elflas fiJ.1l1e a ca,-la J\1illi~terio wrresl'nnde en 
el j\f';/J8aje del Ejecutivo, tenp!llO~ qlle ü,tas han 
sido elevada>' por la OOlllision a las canti,Jaues q'1B 
en spgnida se espre~aIl: 

Intel'Íor ................................ :3 5,80',6713 66 
Relaciolles Esteriures, Ou:to i Co-

hnlzacwn ......................... . 
.T"sticía e Instru,'cioll Púb!i ·3 ... . 

H,¡cicnda ............................. . 
Guerra ................................ . 
¡'brin" ................. " ............. . 
Ind¡¡fitri:l i Obras Púhlicas ........ . 

2628,%:) 67 
9.372, 70e! O~ 

15.166,9G6 05 
12510,031 73 
8.H6.f¡E ~3 

24..882,6:"J5 29 

S"ma ..................... S 78,510,969 :31 
De mot1o qlle ,,] pr"Bllpucstil que t.ipllt: I·I henar 

;8 pr~smlta!(h3 la G'I1,i~ioll, ll,wiplld(, a 7il.510,9GG 
pesos 31 ¡;pntnv"",. 11.-n"f en 3 489,031 pe~()B a la 
duma de 8:2.000,000 el<> pesos en que se han ectilmdo 
¡Uf.; rceursos. 

D, esta base ha partirlo b Comision para estable
cer en cegnida pI UJUI.to ele lo;; gaNtos p:'blicos. 

l'el)enl'¡s h"cer prfsH.te a la Camal a que para 
"p:l'eillr este eX(~edellte en lo qn!' l'palU:é'l,t(' Vide, 
hai q'l(~ tever en cnenLa que en ,-1 pl'Oyeeto (le pte
Rupne.-tos aprobado por la COllli,ion !lO JlgurCin Les 
('Itrltidades COI! que ·jebe cont.ribuir el E,tadu I,u'a 81 
sc,,,tt'níllliento de las municijJalitla(¡('8j ni ks fUl\l103 

neeesar ios para proceder a la reed ificacioll d· l CO:J
gresll; ni lo qUfl hnbrá de invertil'se en pa.l;ar ht parte 
insoluta de a!gllnus obms cOlltlala,Jas elJ el prese:lte 
afío, cuyo cost" no alcRl,zare a en hr iree d~ntro de la 
vijencia del prpSl1pUFsto para 1895; Id se han toma· 
do f;n cuellta las sumos que seria pl'eciso inve)'til' en 
r"dJllstruccion8s i repara,:iI)fJes eu los ferrocarriles 
d" C(J'lnimbo, darlo caso qtll' se acordare SH compra, 
"i ~A ha CI>I1Siderailo tampoco (lile probablemente 
rmhrá que pagelr ¡¡¡gIUlitS redU!llaciones en virtuJ de 
sentencias de los Tribunales Arbitrales. 
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Si se incluyen todos estos gastos i los que ocurrirán 
seguramPIlte en el curso del año 1896 para los que 
Be pedirán suplementos, veremos q ne aquella suma 
3e reduce considerablemente, si no desaparece. 

La situacion creada por los nuevos servicios a qne 
es preciso ¡üenrler, el crecimiento inmitarlo que se ha 
dado al preO<ll pllesto i las circunstancias mismas qrIe 
motivan este flUlv8nto, son factores que la OomislOn 
DO ha echado en olvido al hlaer el exámen del pro· 
yecto. 

En vista de ellos ha creiuo que no es oportuno 
:;oménzar ahora algunas obras di,'pendiosas i de largo 
aliento para cuya iniciacion se hacian figurar en el 
proyecto del Ejr'cutivo vari"s partidas, que no han 
sido aceptadas. No ha darlo cabida tampoco a la crea 
cion de nuevos servici('M i establecirnient()s, qne s 
bien son útiles o necesarios, su implantacion no rei 
viste caractére~ ,le I1llllE'.liata e impreBcindible nece
sidad i ha tl'atarlo, por últÍtllo, de limitar los gastos, 
en cuanh p" ]lo,il,le, a las lIec~sirJade8 mas premio 
sas de la arl miCiiRtracion. 

Sin emhargo, i a pesar de habf'f procedirlo el! sus 
acuerdos con toda escrupulosidad, la Comision habria 
deseado hacer una revi~ion del proyecto que le hu
biera permitido eliminar todo gasto que, a su juicio, 
no fuese ab'olutamente indispensable, pero ha teni 

, uo que dpsistir de este propósito a fiu de no retardal 
la disc~sion del presupuesto en el Congre20. 

No obstante, como el pl'"s~nte informe es solo el 
resultar.lo de las opiniunes de la mayoría ele la Comi
SiOll, sus miemhrcH se reirerV,\ll lIatUlalmente la 
lib~rtad de 1ccioll que 1m: asi-te para proponer en 1" 
Cámara lair medid", qu ' j-1Z~¡¡I'1l encaminadas a rea
liz,u las eÓOllUf11ías :1 rj'H) la C"mi¡ion habria propen
dido en la revi¡iu[) ,Id )ll'Oyecto. 

Pasanr10 a otro tÍrclell de itipas, debemos hacer 
presente qnn para simp!itíear o Lcilital' la disCIlSioll 
del proye~to de ¡',j (le presllpnestos, es Íudispensable 
que en lo sucesi vo se presente con mas acopio de 
dat()~ i t!splieaciones i q'\í) se adopte ademas pn su 
j',)fmacion una pauta umforme para toJos los Millis
tel'Íos. 

A lluestl'O jnieio, entre los proyectos de presn
pllestos plEa el año venirl,'l'O, 108 que mejo[' corres: 
ponden a esta idl"a ,"m l('el ,Iel IllLerior i de T{"ei¡m¡!a. 

EHti!llamn,- LunlJi'n lIi'C,u,-~rio qne en H!leJante se 
aeomp '[le ti :,r8 ¡rn"\1[lll,'slos ,le Iastille:ion i de 
Obras P¡'¡h;icas nn allt'x. I'n el Ctla] se rletal]('n algu 
nas partílhs ¡¡Uf' lió'lI'an en glub" i ('nya prudente i 
ac.ertala dí,trib\1Ciu!l no 1'1](",18n Li la Comision ni 
el Congrf18o COIlo'~er llportnnaruelite de otra manera. 
E,t.as part.das son en el .:\IlUiste:io (1;\ Ipstrnccion 
P,íblica las q'¡e se rdierell a liceos i en el de 01Jf'as 
Pú:,licas la partid.a rd:üiva a gaste, variables de los 
ferrocarriles eH esplotacíol! que ascien len a catorce 
millones de pesos. 

Esta última partida l1't sido, no ob"t~nte, aprob¡da 
por la OorllÍsirJn tal como figilra en el proyedo; pAro 
el s ,ñur }[lui.tro de Ohl'<lS Pú jlieas ha 'luerl>tdo de 
~la',er preparar e imprimir el detalle a qn8 "OS hemos 
:referirlo a tiu ,Ié que la Cámara~,pueda tomarlo en 
~u\mta al di~cl1tir el gasto, 

Corno hemos dicho anteriormente, en el proyecto 
que os presentanro8 no se ha consultado ninguna 
cantidad para snbvencionar a las municipalid"des en 
conformi.larl al artículo 54 de la lei de 31 de diciem· 
bre de 1891, porque la mayoría de la Conrision ha 
creido que este p\lnto debe ser materia de una leí 
especial, que estudie eIl todos sus detalles los diver
sos problemas que con la subvencion se relacionan i 
que la Cornisin!l no puede conocer, tanto por lo an
gustiado del tiempo de que dispone como por carecer 
de datos suficientes para adoptar una acertada reso
lucion, 

Creemos oportuno hacer presente a la Cámara que 
la Comisioll no ha pOlIi,lo imponerse de la inversion 
que se ha dado al presupuesto en el año anterior, 
porque la cuenta de inver"ion de los caudales públi
cos corresponr1iente al año 1894 no ha sido aun 
pl'esentaJa al Cüllgresü. 

Es de esperar que esta omision se subsane cuanto 
án tes i no se re pi tao 

Concretándonos por ahora a lo espresado anterior
mente i reservándollos hacer algunas otras obser
vaciones al estu<liar las partí las correspondientes del 
proyecto, pasarnos a ellumerar las di versas modifica· 
ciones que la Cornision ha introdncido en los presu
puestos de cada Ministerio. 

Ministerio .lel Interiol' 

Las parti,1as La, «Cámara de Senauores, 
Camara dIJ Diputados», no han sitIo alteradas. 

En h partida 3.a, «':;nngreso Nacional», se ha ele· 
vado de 6,000 a 8,000 ~lPsOS el ítem 6, destinado a 
fomento de la Biblwtéca d¿l Congreso, a fin de que 
puedan reponerse algunos tornos de 0bras qUA han 
r¡nedauo incnrnplet>'ls, i empa,tar i arreg~ar los !ibros 
i( ue fueron deterioradus con moti vo del lllcendlO del 
edificio. 

Las partirlas '1. a a 13 inclusive, no han snfri']o 
al teracioIl. 

PAIUlDA 11 
[II¿',wl6/lcic~ el,! Sa¡diagfJ 

Al final ele o·,ta p'lrtida se ha agrpgado a ~r,)p"'?S~ 
ta del señor ::,ríni,;tro, un ítem !lue,o conceoiL, aSl: 

[t"m ... GratiticH.cion al empl",vlo enear-
ga.lo dP! c¡lidado, Hseo i víjíhllcia 
del edificio en (;110 f'lIlciona la 
Illtcllrlenci>l de SllltiagrJ, debien· 
do vivir en el r;.liti,_,ío. Leí de 
presupuestos ,le 1896 ............ $ 480 

Las partidas 15 II 29 indnsive, han sido aproba
rlas sin m.)clíficacioll. 

PARTIDA 3C 

lnte¡¡(Zencia~ i Guoemaáoncs 

En esta partida se ha a,~orJalo asignar a la Go
b9rnac¡on de Mulchen la suma de 180 pesos al año 
en vez de 120 pesos para gastos de escritorio, ~n· 
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cuadernacion de libros, etc. E'l consecuencia, debe 
suprimirse la palabra« Mulchen», que figura en el 
ítem 5, i darle cabida eutre lus Gobernaciones que se 
enumeran en el ítem 4. 

El item 7 se ha reducido de 13,000 a 6,500 pesos, 
redactándolo así: 
Itero '; Para pago de suplentes de in

tendentes i gobernadore., q~le no 
sean secretarios de Intendencia, 
cuyo suelrlo será de la mitad del 
que corresponde al propietario. 
Lpyes de presupuestos de 1893 i 
1896 .•...•.••........ , ............... $ 6,500 

1, finalment~, se han ngrf'gado depues del 11 los 
siguientes ítem propuestos por el señor Ministro: 
Item ... Sueldo del portero de la Gober. 

" 

" 

" 

nacion de Pisagua, con treinta i 
cinco pesos mensuales ............ $ 
Sueldo de los port"ros de las go· 
bernacione~ de Arica, Tor,opillH, 
TaltHI i ChañilraJ, a razon de 
trescientos sesenta pesaR anuales 
cada uno ........................ , .. . 
Sueldo de los porter03 de las go
bernaciones <le Freirina, Valle-
nar, Illapel, Combarbalá, OvalJe, 
Puprt" de Coqnim bo, Elqui, 
CaRa Blanca, Limaehe, Ql1illota, 
Victoria, l\felipilla i Talcahuano, 
¡¡ razon d e trescientos peses 
anuales cada uno .................. . 
Sueldo de los pnrt(>ros de las go· 
bernaciones de Cachapnal, J\1aipo, 
Caupolican, Vichn"luen, Curepto, 
Ll)utué, Pilrral, Lrm:)omilla, Ita· 
ta, COllstitucion, Yungai, Búlnes, 
San Cárlos, Laubro, Rere, Ptl-
chacai, Coelemu, Cañete, Arau· 
ca, Naeinl'entfl. MuldlPn, Trai-
gnen, Collipulli, MariJuan, 
Imperial, Union, Carelmapu, 
Osorno, Castro i Qtlinchao, ara· 

420 

1,440 

3,900 

resultado si el Congreso prestara atencion preferente, 
al despacho de alguno de los proyectos que tienen por 
objeto reorganizar este ramo de la administracion. 
Estimamos que asi podria obtenerse un buen servicio 
con eeonomia en los ga;.tos. 

La partida ha esperimentado las siguientes altera
ciones, en las dí V'lrsas secciones de q Ltll consta: 

PROVINCIA DE TAHAPA<:Ü (Páj. 27 del proyecto) 
Se ha suprimido el item 37, que por primera vez 

figura en el presupuesto i que consulta sueldo para 
un jefe de la seccion (le certificadlJs i encomienda!". 
A fin de dotar a la oficina de un empleado lIlas qua 
pueda hacel' este servicio, se ha consultad,) en el 
ítem 42 sueldo para ~eis oficiales au~ili'lfes, en vez 
de cinco, elevando su monto de 6,000 a 7,200 
peSaR. 

Se ha reducido el itclll 43, nuevo en el presupues. 
to, dH 1,200 a 1,000 pe20P, í se ha glosauo así: 
Item 43 Sueldo de un mayordomo con 

obligacion de vivir en el edificio. 
Leí de presupuestos de 1896 ..... :$ 1,000· 

PHOVINOIA DE ATAOAMA (Páj. 340 del proyecto) 
Se ha agregado el siguiente ítem nuevo: 

Despues del 117: 
Item .. , Sueldo dAl administrador de Co-

rreos de Huasca ..................... :$ 60Q 

PROVINCIA DE VALPARAISO (Páj. 39 del proyecto) 
El ítem 187, Rneldo de un secretario para el ad

ministrador ,le Valparaiso, se ha reducido de 2,000 a 
1,500 pews. Igual asign1li:ion disfruta el seaetario 
de la Administracion de Santiago, i no vernos razon 
que justifique el que se dé al do Valparaiso una 
remuneraelOn superlor. 

SeGci6n maritima 
Se ha elimir.ado el ítem 1 rJ5, suelJo de un oficial. 

Secci(!n de jirús '[Jf)¡;üdes 
Se han suprimido los ítem 201 i 202 qne consul. 

tan, respectivamente, sueldo de Hn cajero i sueldo de 
un tenedor de libros. Ambos ítem son nuevos en el zon de dOReientos cuarenta pesos 

anuales cada uno ................ .. 7,200 presupne~to. 
Secci:J7l de cncomiend,ts PARTIDA 31 

OjiCÍ11a8 de Correos 
Gastos fijos 

Esta partida, que contiene en el proyecto gran 
número de Ul(lllifieaciones en los sueldos i en el per· 
sonal de las oncinas de correos, ha dado orijen a di
versas observaciones de parte (le los miembros ue la 
Comisioll, la cual se ha limitauo a admitir estas 
variaciones en casos que ha cmido justificados. 

No obstante la adopcion de esta medida la Comi
sion llO ha podido llevar a cabo las economías que 
hubiere deseado, porque el crecido gi\sto que este 
servicio impone al Estado proviene principalmente 
de def~ctos de organizacion que no pueden correjirse 
sino por medio de IIna lei especial que, uniendo este 
servicio con el de TeROrerías i Telégrafos, reduzca el 
personal de empleados i no permita elevarlo sino en 
circunstancias muí jllstificauas i ateniéndose a reglas 
fijas. Por nuestra parte, creemos ::¡ ue se llegaria a eite 

El úem 206, sueldo del jefe de la seccion, se ha 
reducido de 1,500 a 1,200 ppsos. 

Los ítem 207 i 208 htm sido tambien reduciclos i. 
redactados en Jos términos siguientes: 
Item 207 Sueldo de ClHtro oficiales de 

número, con 800 pesos Rnuales 
cada UIlO. Decreto de :ll de 
enero de 1889 i de junio de 
1892 i leyos de !Oresupuestos de 
1893, 9.J, i 96 ..................... $ 3,200 

11 208 Sueldo de d08 em paq uetadores, 
eon 480 pesos allHales cnrla nno. 
Leyes de presupuestos de 1893, 

94 i 96............................... 9130' 
Seeeiort encargada d"l 8f'1'üi,;io especial 

en Va/paraíso 
Los ítem 213, 214,,215,216,219 i 220 han sido 

reducidos a los términos sig;üelltes: 
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Hem 213 Sueldo de cuatro oficiales para 
el servicio nocturno, con 792 
pesos anuales cada uno. Leyes 
de presupueGtos de 1883 i 
1896 ....................••....... ,. $ 

11 214 Sueldo de dos porteros, con 480 
pesos anuales cada uno. L~yes 
de 9 de noviembre (le 1.-;75 i de 
presupuestos de 1896 ........... . 

" 215 Sueldo de un mayordomo. De· 
creto de 22 de marzo de 1888 i 
leí de presupuestos de 1839 .... 

" 216 Sueldo de dos mozos de oficio.", 
con 360 pesos anual~s ca·la uno. 
Lei de 9 de noviem bre dd 1875. 

11 2U~ Sueldo de seis buzoneras, con 
480 pesos anuales calla uno. 
Leyes de 9 de noviembre de 
1875 i de presupuesto~ de 1896 

" 220 Sueldo de seis carteros u' banos, 
con 960 pesos anuales cada uuo. 
Decreto de 18 de enero de 1888 
í leyes de presu puestos de 
1889 i 1896 ....................... . 

3,161 

960 

600 

720 

2,880 

5,760 
El ítem 221, sueldo de cuatro empaquetadores, se 

ha suprimido, i en cambio se ha elevado a doce el 
número de empaquetadores que figuran en el ítem 217 
en estos términos: 
Item 217 Suelrlo de noce empaquetadores, 

con 480 pesos anuales ca,la uno. 
Decreto de 1 S de enero de 
1888 i leyes de presupuestos de 
1884-, 1889 i 1896 .......••...... $; 5,760 

El ítem 262, sueldo de un portero, ha sido tambíen 
suprimilo. 

Seccíon de certificados 
Se ha eliminado el úem 267, SUBido de un oficial 

ausiliar, i se ha elevado de 360 a 480 pesos el ítem 
268, sueldo de un empaquf'tador. 

Admini8tracion Va/paraíso mím. ;2 

El ítem 272 se ha dejado como el presupuesto 
vijente,· esto "es: 

Item 272 Sueldo de un ofidill a Uf,iliar, 
decreto de 9 de noviembre de 
1886................................ 800 

El ítem 2!3 ~e ha reducido a 480 pesos, en estos 
ternllnO¡;: 

Item 273 Slleltlo (le lluempRqlletador. De· 
creto de 29 de enero de 1893 i 
lei tle presupuestos de 1896 ... ", $ 480 

PROVINCIA DE SANTIAGO (I'áj. ~¡5 del proyecto) 

Seccion de cal'tet'os 
Actualmente cobran emolumentos de dos centavos 

por cartll, tanto los carteJOs que reparfen en Santi'lgo 
la correspondencia urbana, como los que distribu
yen la que vÍpne de fuera. La Comi·ion cree que 
debe reaccÍonarse en el sentido de 4ue solo se perci 
ban emolumentos por las eartas que vienen de fuera 
de Santiúgo. 

Quizá podría llegarse a este resultado si se retri
buyera con una asignacion fiscal a todos los carteros i 
se repartiera entre ellos la correspondencia, de tal 

modo que cada uno distribuyera a la vez cartas urba
nas i cartas de provineia, eon derecho de cobrar 
emolumentos eolo por las últimas. 

A fin de que pup(la eRtndiarse i ponerse en práctic:l. 
una mejor organizaeion de eRt.e servicio, os propone' 
mos sustituir los item 319, 320 i 321 por este otro: 
Item ... Para la distribucioll de la co

rrespondellCla en 8antiago, de· 
biendo ser gratuito el reparto 
de la corre2po¡¡(lr'míct 111 b,ma. 
Leí de presu¡.JUesto:l de 1896 ... $; 13,800 
MELlPU,LA (Páj. 58 del proyecto) 

Se ha elímilla',o el ítem 350, sueldo de un oficial 
ausiliar, quP por primera vez figura en el prestl
puesto. 

PROVINCIA DE COLCHAGUA (PAj. 63 del proyecto) 
Los ítem 410 i 411, se han r.,fnndido en un so¡~ 

ítem, redactado ad: 
Item ... Sueldo de dos admistra,lores Hill 

bulantes del ferrocarril entre San 
Fernan,¡o i Aleones, a I't\zon de 
600 pesos anu,¡les cada uno. 
Decreto de 13 de marzo de 1895 
i leyes de ,Jresupuestllg de 1888 i 
1396 ................................. $ 1,2(}Q¡ 

PROVINCIA DE 'fALCA (Paj. 65 uel proyecto) 

Se han suprirni(lo 103 ítem 434 a 439 
inclmiv~ i se han reemplazado 
pf)r ios dos sigllienks: 

Hem ... Sueldo de tres oficiales primeros, 
a razon de 600 pesos anuales cada 
uno. Lei de 8 de octubre de 1870 
i de ¡Jr<'supuest"s de 1896 ....... $ 1,80G: 

Item ... Sueldo ,le tles oficiales segulldo~, 
a razon de 500 pesos anuales cada 
uno L .. i de 8 ,le nctnhl'e de 1870 
í de presupuestos de 1896 ......... $ 1,.'50 

Se ha eliminado tam bien eí ítem ¡H9, suel<lo de 
un oficial ausiliar, que no tigill'a ea el presupueste 
del año en curso. 

PROVINCIA DE VALDIVIA (PAj. 80 (lel proyecto) 
Se ha elevado ,\e 600 a SOO peso,; el ítem 61-1, 

sueldo del administrador de C, neos ue la Union, i a 
coutiuuacioll del ítem 612 se ha intercalado este 
otro: 

Item ." Sueldo (lel frllministrador de Co· 
rral. Lei de pl'éSUpueetos de 
1896 ................................. $ 6üiJ 

PROViNOIA DE LLAXQlilIIlTill 

Se ha reducido de 1,000 a 000 pesos el item 626 
sueldo del Administrador de Calbnco. 

PROVlXCl~ DE OH1LOÉ 

Se ha reducido de 1,000 a 800 pesos el ítem 1338, 
sueldo uel Administrador de Ach"o. 

PARTIDA 32 

Correos 
Gastos var;ables 

N o ha sido alterada. 
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PARl'IDA 33 

Direccicm J~nerul de Telégrafos 

Gastos fij os 

El Secretario de la Dtreccion de Telégrafos goza 
actualmente de un sueldo anual de 3,000 pesos. El 
proyecto propotle en su ítem 2 qlle se eleve a 4,000 
pesos. E,te aumento no ha sido aceptado por la 
Comision que, eu consecuencia, os propone reducir 
el espresado ítem 2 a la suma de 3,000 pesos, que 
tiene en el presupuesto vijente, 

Oficína de lquiqu03 
Segun datos proporcionados por la Direccion J e· 

ne,ral de Telégrafos, las oficinas de Iquique, Toco· 
pilla i Antufag>lsta se encuentrau en una situacion 
escepcional que aconseja aumentar el sueldo de sus 
empleados i consultar un personal mayor que el 
existente. Dice la Direccion que los empleados de 
aquella zona, apénas sirven dos o tres meses en las 
oIicinas del Estado cuando abandonan sus empleos 
e ingresan a las em pre~all industriales que les pagan 
mejores suel,los. Resulta de ¡¡'luí que el E,tado tiene 
que gastar fnertes sumas en los pasajHs que hai qne 
pagar a los nuevos empleados que se envian. Este 
cambio continuo orijina, por otra parte, dificultades 
perjudicia!es al servicio. 

El aumento de personal, obedece a que el mlJvi
miento de las oficinas ha alctilzado un con"iderable 
desarrollo, segun lo dejan ver algunos datos e~bdis
ticos proporcionadus por la Direcci"n. 

En el primer semestre (le 189,4, se tmsmitieron 
por la oficinll de I'IUi'1ue 51e,745 p8labr-as i se reci 
biero:! 527,968. En el primer semestre ,Iel año actual 
se trasmitiel'On 709,399 paLtbra' i S8 recibieron 
554,164, lo cual da un total de mayor trabajo en el 
primer semestre del presente año de 208,8.'50 pala· 
l:Jras. Si se toma en cuenta el 8ervi~io lIt) retrllsmi-lion 
de esta oficina esta diferencia alcanza a 400,000 
palabras. 

Igaal cosa s!l(:ede en las oficinas de Antofaga~ta i 
Tocopilla, así es que 1>1 Comision considera j \lstifi
cados los aumentos que se proponen en el proypcto 

81 ha aceptado, ad"mas, a prrlpnesta del s"ñor 
:Ministro, elevat· de 2,000 a 2,400 pesos el item 34, 
sueldo de un 8ub-in'pector; d8 1,500 a 1,800 p~sos 
el ltem 35, Fu·,ld) J'j un segll1l<lo ernplea'¡o, i de 
8,400 a 10,500 pesos el ítem 37, wlaetándolo así: 

Item 37 Sueldo de sir·te emplearlos terceros, 
con mil qninientos pASOS anllales 
cada uno. Leyef; de prcsnpf'tes
tos de 1890, 1892, 1894, 1895 i 
1896 ............................ , ..... $ 10,500 

La Comision eonsidera conveniente que se esta
blezca el servicio D00turno de telé~rafos en las ciuda· 
des de Iquique, Antof~ga8tn, Santiago i Valparaiso. 
Si se cree oportuno llevar a caho esta idea, hahria 
que consultar 9 continllacion del ibnn 38 este otro: 
Item "Sueldo de dos empleados para el 

servicio nocturno, con mil qni
nientos pesos anuales ca'ia uno. Lei 
de presupuestos de 1896 ........... $ 3,000 

Oficina de Oaletc{ Buena 
LQS ítem 41 i 42, qile ccnsultan el sueldo del 

empleado el arriendo de la oficina, han sido supri-
midos. 

O(¡cina de Tucopilla 
El ítem 47, sueldo de un primer empleado, se ha 

elevado de 1,200 a 1,500 peso" i el ítem 48, mcldo 
de un segundo emplea,lo, de 1,000 a 1,200 pesos. 

Oficina de Antofayada 
El ítem 55, sueldo de un sllh-inspector i primer 

emplealio, se ha elevado de 1,800 a 2,000 pesos; el 
ltem 56, sueldo de un segllulo empleado de 1,400 a 
1,500 ¡Jesos, i el ítem 57 de 6,000 a 6,500 pesos, 
redactándolo así: 
Item 57 Sueldo de cinco terceros emplea

dos, con mil trescientos pesos 
anuales ca,la uno. Leyes el" pre
supuestos de 1 '387, 1890, 1894, 
1895 i ~896 ........................ $ 6,500 

Obetleciendo al propósito de establecer el servicio 
nocturno, se ha consignado el siguiente ítem nuevo. 

Despues del 57; 
Itern ... Sueldo de un em pleado para el 

servicio l.octurno. Leí del presu-
puestos de 1896 .................... $ 1,'5:)0 

Ofieina el" Caracoles 
Se ha suprimido la pdlabra «tra~paso», que se lee 

en los rubros de las ofic:in;¡s de Caracoles i de Cha
ñaral, los cuales figllrall de8pues de los HAm (;4 i 82. 

Oficina de Tres Pwdas 
Se ha agregarlo al rubro del itern 86, que consulta 

su"ldo de un celador, la 6iguiente frase: «q'\(\ esLólfá 
a cargo del teléfvno,}) 

Oficina de Valparaiso (pij. 105 dpl proyecto) 
El ítem 210, ~1l8l,Jo ole un primer em;::leatlo, se ha 

eleva,lo de 1,800 i\ 2,000 peRoR, i el ú;;rn 2, sueldo de 
un segundo 8w[!leailo, de 1,20011 1,500 pesos. 

A contin uacion del ítem 214 se ha agregario este 
otro: 

Item ... Slleldo d(~ un cm plea 10 para el 
servicio nocturno. Leí de presu-
puestos para 1896 ................. $ 1,200 

Oficina ele Be71uvida 
Se ha suprimi,1o el ítem 219, i en su lugar se han 

colocado los siguientes: 
It~m Sueldo de un primer emplmvl0. 

Ld de presupuc,stos de 18U6 .... S 1,000 
IJ Id. de dos segundos empleados, 

con novecientos pesos anuales 
cada uno. Leí de presl'pucstos 
de 1896 'O.................. ....... 1,800 

Ojidna dr, Santíaqo 
El ítem 2:37, sueldo de un sub-inspector i primer 

empleado, ~e ha elevado dA 2,000 a 2,400 pesos, í el 
Ítem 2:38 de 2,400 a 3,000 pesos, en estll. forma: 
ltem 238 S'leldo de dUB segnnrlos emplea-

dos, con mil quinientos pesos 
anuales cada uno. Leyes de pre 
supuestos de 1888, 1892, 1893, 
1895 i 1896 ......................... $ 3,000 
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Se han consignado, ademas, los í'iguíentes item 
nuevos: 

Despues del 238: 
Item __ o Sueldo de un empleado para el 

servicio nocturno. Lei de presu. 
puestos de 1896 .................... $ 1,200 

H 1,1. de un mensajero para el ser 
vicio nocturno. Lei de presupues· 
tos de lI:í96 ...... " ............ __ .. 500 

A continuacion del 277, se han iutercalado dos 
llUeVOR item destinados a establecer una oficina tele
gráfica en Cartajen'l, aurante los meses de verano, 
en los términos siguien tes: 

Ofidna de Cartajena 

Itero 'J' Sueldo de un empleado, por cua· 
tro mPRes. Lei de presupuestos 
de 18% .............................. $ 200 

1,: ArrielJllo de oficina. Lei de pre· 
supue"tos de 1896. ................ 40 

Orlcín:x de Nan(;agua 
El ítem 310, que consulta 120 pesos para arriendo 

de p,ta oficina, La sido aumentado a 240. 

Oficina de C1aicó 

A continuacion del item 327, se ha agregado eete 
otro: 
Item ... Suoldo de un cuarto empleado. 

Lei de presupuestos de 1896 .... 8 600 

Oficina de Llico 

Se ha agregado a continuacion del 338 un ít.em 
nuevo destinado a arriendo de casa para la oficina, 
en estos tOl'minos: 

Item Para arri,'ud'l de ca¡'a. L~i de 
pl'CWpUést'lS de 1896"" ........... ;S 180 

Se ha hecho preRente la necesidad de establecer 
una oficina telegráfica An Pequen, asiento de la 
Municipalidad del mismo nombre i la comision ha 
acordado con este objeto consignar a eontinuacion 
del ítem 339, este otlO: 

Oficina de Pequen 

Item ... Sueldo de un emnleado. Leí de 
presupuestos de 1896 .............. $ 420 

O/icilllt de Yerbas Bllen(!s 

A contítJual~ion del !tem 376, que consulta el 
sueldo del empleado de esta ofi,;ina, se ha colocado 
este otro: 
Item ... Arriendo de oficin8. Leí de pre· 

supuestos para 1896 ............... $ 120 
Oficinll, de Ninlme 

Se ha elevado de 420 a 500 pesos el item 409, 
sueldo del pritJ:l.er empleado de esta oficina. 

Oficirw de Portezuelo 
Se ha elevado tambien de 420 a 500 pesos el ítem 

112, sueldo del primer empleado. 

Oficina de Villa del Ccírmen 
Se han suprímido las palabras «a Pemuco» con que 

termina este rubro, que figura despues del ítem 424. 
Oficina de Concepción 

El item 4;')2, sueldo de un empleado cajero, se ha 

reducido de 900 a 800 pesos, que es lo que tiene en 
la actualidad. 

Ojil:ina de San R08endo 
El personal de esta oficina, que figura en el provec. 

to, es mui E"u[Jerior al que eslotblpce el presupu~stG 
vijente. Estas variaciones se habian introducido en 
la intelijencia de que en San Ro~elldo debería hacerse 
el servicio de ret,raRrnision de telegramas eil tránsito 
a toda la Alta i Baja Frontera i a la rejíon austral; 
pero estudiOS po,<tenores de h DirecciDll de Telégra
fos han hecho ver que el servicio puede hacerse 
mejor i con mas pC'1!lomfa colocando un alambre mas 
entre Santiago i SalJ Rosendo. 

Esta ide~ ha Sido aceptada por la Comision i, en 
consecuenCia, os propune reducir el personal de la 
oficina de San RJsendo a lo que es en la actualidad 
sustituyendo para este efecto Jos item 489 a 495 in~ 
elusive por estos otros, que son los liue ficruran en er 
presupuesto víjlJt,te: o 

OficinCl de San Ro~endo.-Traspaso 
Item Sueldo de un primer empleado. 

Leyes de presupuestos ele 1887 
i 1I:l92 .............................. $ 1,200 

11 Id. de un segundo empleado 
LeyAR de presupueetos de 1887 
i 1892.............................. 9CO 

\1 Id. de un tercer empleacln. 
LeyeR de presupuestos de 1890 
i ~S9"2.............................. SOO 

" 1,1. ,le un cnarto empleado. 
I,ei <le presupuestos de 1892... 7:J0 

11 Id. de un celador ambulante. 
Lei de presupuestos de 1895... 720 

" Arriendo de oficina. Lei de pre· 
supuestos de 1895..... ........... 60Cl 

Se ha acordado establecer una oficina telegráfica 
en Antuco, i al efecto hai necesidad de consultar. a 
continuacion dpl item 507, los siguientes, propuestos 
por el señor Milli.~tro: 

O(zdn,¡ de A;-;tuco 1 
Item Slleldo ·le un primer empleado_ 

Leí de presupuestos de 1896 ...... S 900 
" Id. de un celador. Lei de 13re6U-

pueRtos de 18%................ ...... 500 
" Arríen(lo de oficina. Lei de presu-

puesto de 1896 ........................ $ 120 
Oficina de AngoZ 

El personal de esta cficina aparece disminuído en 
el proyecto obedeciendo a la idea de con vertír en 
oficina de retrasmision a la de San Rosendo. 

Como no se ha dado cabida a esta idea por haberse 
'ldoptado otro procedimiento para mejorar el servicio 
telegráfico de las provincias australes, hai que modi
ficar el personal de empleados de la oficina de Angol 
que consulta el proyecto. 

En consecuencia, os proponemos sustituir los ítem 
521 a 523 inclusive por estus otros: 

Oficina de Angol.-Traspaso i oficina ¡efe 
Item SU'lldo del snb-rnspector. Leyes 

de presupuestos de 1883 i 1892. $ 1,800 
11 Id. de un segundo empleado. 

Leyes de presupuestos de 1883 i 
1892 ................................. $ l,20(j· 
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{tero •.. sueldo de dos terceros empleados, 
con novecientos pesos anuales 
cada uno. l.eyes de presupuestos 
de 1887, 1892 i 1893 ............ . 

11 Id. de tres CHutos empleados, 
con setecientos veinte pesos 
anuales cada uno. Leyes de pre-
supuestos de 1892i 1893 ........ . 

Oficina de la Unían 

1,800 

2,160 

El item 606, que consulta el arriendo de esta ofi· 
<}inil, se ha elevado de 300 a 600 pesos. 

Antes del item 618, debe ponerse este rubro: 
-«Oficina de Concura.» 

Oficina de Qnellon 

Se han suprimido, a indicacion del señor Ministro, 
Jos ítem 66í:i a 670 inclusive, relativos a esta ofi
cina. 

PARTIDA 34 

~Telégl"afo8 

Gastos variables 
Se han reducido. a indicaci.n del señor Ministro, 

de 15,000 a 12,000 pesos el ítem 1, para pro· 
yeer a las oficinas telegráfica~ de út.iles de escritorio 
i roueble~,'i de 50,000 a 25,000 pesos el ítem 2, para 
compra de libretas i sobres para telegramas. 

El item 8 ha sido sustituido por estos otros: 
Item •. , Para atender al mayor arriendo 

de las oficinas, pago de suplen· 
tes i otros gastos imprevistos. 
Leí de presupuestos de 1896 ... $ 20,000 

n Para pasajes i trasportes. Lei de 
presupuestos de 1896............ 15,000 

El ítem 12, para construccion de una casa para la 
üficina de San Rosendo, ha sido sustituido, a indio 
cRclan del señor Ministro, por este otro: 

Itero ." Para la colocacion de un alambre 
mas entre Sautiago i San Ro· 
sendo, destinado a servir direc· 
tamente las provincias de Val
divia, Llanquihue i Chiloé. Lei 
de presupuestos de 1896 ......... $ 22,000 

El ítem 22, para construccion de una linea tels 
gráfica entre Lináres i Yerbas Buenas i el item 25 
para construccion de Ulla línea entre los Andes i 
Santa :Bárbara, han sido suprimidoB. 

Se hl eliminado tambien el ítem 26, en atencion 
a que el pago de las deudas a que se refiere debe 
verificarse en virtud de una lei especial que lo auto
lice 

Debe correjirse el error tipográfico que contienen 
en la suma los ítem 23 i 24, poniendo en el primero 
(le ellos 683 pesos en vez de 635 pesos, í en el se· 
gundo 5,583 pesos 50 centavos en vez de 5,375 
pesCl8. 

Por último) se han agregado a esta partida los 
siguientes item nuevos: 

Despues del 23: 
Itero ... Para construccion de una Hnea 

telegráfica a los Baños de Chi
llan. Leí de presupuestos de 
1896 ................................. $ 5,000 

Despues del 24: 

Item ... Para construccion de una línea 
telegráfica entre Punta Arenas i 
Punta Delgada. Lei de presupues· 

ti 

If 

tos de 1896 ........................ . 
Para construccion de una línea 
telegráfica entre Maullin i Carel. 
mapu. Lei de presupuestos de 
1896 ................................ . 
Para la colocacion de un alambre 
mas entre Imperial Bajo i Valdi· 
vía, vía Tolten i San José. Lei 
de presupuestos le 1896 ......... . 
Para constru.:cion de una linea 
entre Osorno i Riachuelo. Leí de 
presupuestos de 1896 ............. . 

PARTIDA 35 

Suúvencion a vnpo1"es i telégmfos 

$ 4,340 

1,728 

8,415 

5,075 

Esta partida ha sido aceptada con las siguientes 
modificaciones: 

El ítem 5 ha sido redacb¿o, a indicacion del se~ 
ñor Ministro, en estos términos: 
[tem 5 Para subvencionar a empresas de 

telégrafos al e~terior. Lei de 
presupuestos de 1896 ............. S 4,000 

En el ítem 8 Be he. sustituido la frase que dice: 
«Subvencion a la Compáñía Hamhurg Pacific por la 
navegacion, etc.», por esta otra: «Para subver.:cÍonar 
la navegacion a vapor, etc.» 

PARTIDA 36 

Estadistica 

No ha sufrido alteracion. 

PARTIDA 37 

Beneficencia 

En esta partida se ha elevado de 2,000 a 6,000 
pesos el item 3, asignacion al hospital de Pisaguaj 

De 11,000 a 14,000 pesos el ítem 9, al de Co
piap6; 

De 202,000 a 37,000 pesos el ítem 30, al de San 
Juan de Dios de Santiago; 

De 90,000 a 110}000 pesos el ítem 31, al de San 
Vicente ele Paul; 

De 7~,OOO a 92,000 pesos el ítem 32, al de San 
Francisco de Bórjaj 

De 25,000 a 30,000 pe50S al item 33, al del Sal
vador: 

De 4,000 a 7,000 pesos el ítem 35, al de San 
Bernardo; 

De 3,000 a 4,000 pesos el ítem 45, al de Lontu¿; 
De 3,500 a 5,000 pesos el item 52, al de San 

Cárlos; 
De 15,000 a 20}000 pesos el ítem 53, al de Chi· 

llau; 
De 2,500 a 5,000 pesos el item 55, al de mujeres 

de Concepcion; 
De 15,000 a 30,000 pesos al ítem 89, al Hospicio 

de Santiago; 
De 2}OOO a 3,000 pesos el ítem 101, a la Junta 

de Beneficencia de señoras de Oopiap6; 



SESION DE 12 DE NOVIEMBRE 223 

De 175,000 a 195,000 peso~ el ítem 104, a la 
Casa de Orates dA S:¡ntiago; 

De 40,000 a 50,000 pesos el ítem 106, al Mani· 
comio d" Concepcion: i 

De l2,OOO a 24,000 pesos al ítem 121, a la So· 
ciedad Protectora de la Infancia de Santiago. 

Se ha mo lifica,lo la glosa del ítem 9S, que debe 
decir: «A la Casa de Huérfanos de Santiago» en vez 
de: «A la Casa de la Providencia de Santiago.» 

1 finalmente se han agregado a la partida los si
gnientAs ítem nuevos: 

Despues del 63: 
Item ... Al de J\Iarilufln. Lei de presu. 

puestos de 1896 ....... _ ...........• $ 2,000 

cion de que a Irt fecha en que debe cumplirse el 
legado, estuvilO'ra el Hospicio instalado en un local 
anexo al Hospital de Talca i bajo su dependencia. 
Espresó, ademas, el señor Diputado, que el Jacal que 
actualmente ocupan los asi:ados del Hospicio de 
'Talea no es adecuado para un establecimiento de 
esta naturaleza. Con estos datoR la Comision aceptó 
el í~em a que nos hemos referido. 

Han sido aceptadas sin variacion las partidas 39, 
Curso de i\Iatrona~) i 40, Vacuna, gastos fijos. 

PARlIDA 41 

Vacuna 
Ga:~tos variables 

Despues del ítem 69: 
Itero ... Al de Rio Bueno. Lei de presu-

puestoscle 1896 .................. . 

Seha eleva,io, a indicacion del señor Ministro, de 
2,000 a 3,000 pesos el ítem 3, para gastos de tras· 

$ 2,000 porte. 
Despnes del 123: 

PARTIDA 42 

Ounsejo de HijiÍ'ne 

Item ... Para imtalacior. i sostenimiento 
de laR clínicas de mujeres, anexas 
al Huspital de San Vicente de 
Pan!. Lei de presupuestos de 
1896 ..................•....... , .... 

A indicacion del señal' Ministro se ha consignado 
6 35,000 al tlnal de la Fartida el siguiente: 

PARTIDA 38 

Beneficencia 
Gastos variables 

Se ha elevado a peticion del señor Ministro, de 
5,000 a 7,000 peso~ el ítem 3, para gastos de tras· 
porte de insanos i sus custodias, i se han consignado 
al final de la partida los signientes ítem nuevos: 

ItcIll ... Para terminar las dos salas in
conclusas del Hospital del Sal
va(lor. Lei de presupuestos de 
lS% .... " .. ' ....................... $ 40,000 

Itero ... Para ensanchar el pensionado de 
señoras de la Casa de Orates de 
Santiago. Lei de presupuestos 
de 1896 ............•............... $ 20,000 

Item ... Para construir en la Ca,;¡a de 
Huérfanos de Concepcion un 
anexo para Asilo de la Infancia. 
Lei de presupuestos de 1896 .... $ 45,000 

Item ... Para constmir en el Hospital de 
Talca un anexo para los asilados 
del Hospicio. Lei de presupues· 
tos de 18~J6 ........•............... $ 12,000 

Hem •.• Para construccion de una sala 
en el Hospital de Chillan. Lei 
de presupuestos de 1S96 ......... $ 10,000 

Hem ... Para construccioll de una sala 
en el Hospital de COl1stitucion. 
Lei de presupuestos !le lS96 .... $ 3,000 

Los tres primeros ítem qUe os proponemos agregar 
al final de la partida han sido propuestos por el 
señor Ministro. 

Debemos hacer presente que el ítem relativo ~ 
construir en el Hospital de Talca un anexo para los 
asilados del Hospicio fué pedido por el señor Dipu
tado Silva Vergara don José Antonio, quien hizo 
presente a la Comision que una señora de Talca 
habia legado al Hospicio una propiedad cuyo valor 
asciende próximamente a 30,000 pesos, bajo condi· 

Item .'. Para terminar el edificio destina· 
do a desinfectorio, cuyo costo 
total no exceder.1 de 54,500 pe-
so'. Lei de presupuesto de 1S96. $ 3S,500 

PARTIDA 4.3 

Instituto de IJijiene 

Se han introducido las siguientes modificaciones, 
propuestas por el señor Ministro: 

El ítem S.-«Para publicacion de la Revista de 
Hijiene», ha sido elevado de 1,500 a 3,000 pesos, i el 
ítem ll, para adquisicion de ütiles i reactiv08, de 
500 a 2,000 pesos. 

Se han agregado los siguientes ítem nuevos: 
Despues del 13: 

Item ... Para gastos de esploraciones, 
comisiones, trabaj:JS de inves· 
tigacion i aplicacíon de nuevos 
tratamientos por los serums 
anti-cancerosos, anti.diftéri
cos, etc., i demas que se rela
cionen con el servicio de la 
hijiene pública. Lei de presu· 
puestos de!lS96 ................ $ 10,000 

Item ... Para insta1acion del laborato· 
rio de Toxicolojía. Lei de pre 
supuestos de 1896 ........... _ 5,000 

rARTIDA 44 

A llsilio (~ cuerpos de bomberos 

Sin variacion. 

PARTIDA 45 
Jubilados 

Gastos fijosl 
Se ha suprimido el ítem 6, por baber fallecido el 

señor don José Miguel Villar, cuya pension consulta, 
i se ha agregado al final de la partida este otro: 
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Item .,. Asignacion al ariministrarior prin
cipal de Correos de Concepcion 
don Esté1JRn Albarracin. Decreto 
de 27 de junio de 1895 .......... $ 1,560 

Sin variacion. 

Sin variacion, 

PARTIDA 46 

Pensiones pías 

PARTIDA 47 
Suplentes 

PARTIDA 48 

Edificios públicos 

Se ha reducido de 75,000 a 60,000 pesos el ítem 
1, para reparacion i conservacian de los edificios que 
corren a cargo del Ministerio del Interior. 

El edificio destinado a oficinas de correos i otros 
servicios en Valparaiso a que se refiere el item 2, 
importará, segun ha espresado el señor Ministro, 
seiscientos mil pesos, i continuando los trabajos ini
ciados en el año en curso se invertiria probablemente 
el año próximo la mitad de esa suma. La Comision 
considera que en las actuales circunstancias no es 
prudente llevar adelan te trabajos tan dispendiosos, 
cuya construccion puede paralizarse por un tiempo 
n'as o ménos largo sin menoscabo o deterioro de la 
parte ejecutada. En la obra a que nos referimos se 
han efectuado solo trabajos de preparacion del suelo 
sobre el eual debe erijirse el edificio i, aun cuan lo 
éstos no están terminar108, podrian quedar coneluidos 
el año entrante con un gasto de 20,000 pesoR. 

Estimamos que por ahora el presupuesto (Lbe li
mitarse a esta suma, i en consecuencia os proponemos 
redactar el item 2 en eSGOS términos: 

Item ... Para terminar las fundaciones 
o pilotaje contratados para pI 
edificio de~tinado a oficinas de 
correos i otros servicios en 
Val paraiso. Leí de presu pues· 
tos de 1896 ...................... $ 20,000 

El ítem 3, destinado a la construccion de UA edi
ficio de correos i telégrafos en Iquique se ha elevado 
a 63,300 pesos, porque se cree que podrá quedar ter
minado el año entrante. El costo total de esta obra 
asciende, segun los datos proporcionados por el señor 
Ministro, a 86,800 pesos. En el presente año se hall 
invertido en ella 23,500 pesos, que consultó el presu
puesto. 

El ítem quedaria así: 

Item 3 Para terminar la construccion 
del edificio de correos i telégra
fos de Iquique, cuyo costo total 
no excederá. de 86,800 pesos. 
Lei de presupuestos de 1896 ... $ 63,300 

PARTIDA 49 

El ítem único de que consta ha sido flaccionado en 
dos ítem, redactados así: 

Itero .,. Para impresion del Diario Ofi-
cial i otras publicaciones ........ $ 34,000 

Item ... Para renOV,lf los tipos dPRtina
dos a la impresion del Diario 
Oficial í del Boletin de Se,ionea 
de las Cámuas. Lei de presu-
puestos de 1896 ................. . 

PARTIDA 50 

Falacio de la Monpda 

6,OOQ; 

El ítem 1 se ha reducido de 2,OGO a 1,200 per.o~, 
i se han agregado los siguientes ítem nuevos, pre
puestos por el señor Mini"tI'): 

Despues del 9: 

Item ... Para construc',ion de murallas 
corta-fuego. Leí de presupues-
tos de 18~6 ........................ $ 20,00G 

Item ... Para continuar las instalaciones 
de luz elé,;tri'~a. Leí de presu· 
puestos de 1896.................. 5,OOG 

PARTrDA 51 

Se ha rpbajado a 2,000 pesos el ítem 1, que con
snlta 3,000 pesos para cncuadclnacion i adqllisicion 
de libros para el Ministerio i oficinas de su depen, 
dencia. 

PARTIDA 52 

Se ha red \leido (le 10,000 al, 000 pesos el {tCE¡ '2, 
para pago que deban hacerse a virtud de sent2nr,ias 
judicialEs. 

P.\RTIDA 53 

Se ha red llcido de 9,000 a 4,000 pesos al ítem 
único de que consta. 

PARTIDA 54 

Cnenta3 pendientes 

La Comision considera 'jUB debe suprllllIrse e; 
tem 1 de esta partida destinado a pngar f'Ervicios 
unteriores a 1895 porque fin olvidar las preseripcÍo, 
nes de la lei de 16 de setiembre de 1884, no puede 
liarse cabida en el prei'upuesto a gastos de esta natu
raleza, que deben ser autoeiza(lGs por una lei especial. 

PARTIDA ;;5 
Provi8ion de agua pota ble 

Se ha hecho presente a la Comision que el f'ervicio 
de agua potable de la ciudad de Chillan, que pertenece 
a una empresa particular, adolece de graves defectos 
que perjudican contiiderablpmente la hijiene i salu
bridad de la poblacion, hasta tal punto que se ha 
constatado evidentemente que en una gran parte de 
ella ha reinado casi permanentemente la fiebre tifoi. 
dea, mantenida i llevada a los hogares por el agua 
potable. Es!e mal podría remediarse haciendo algunos 
trabajos de ~aneamiento, que mejorarian la calidad 
de las aguas. Paru esto seria necesario poner el servi· 
cio en manos de la autoridad que pueda vijilar i 
ejecutar convenientemente los trabajos. 

La Comision cree que este mal debe remediarse i 
con este objeto os propone reducir a 210,000 pesos 
el ítem 1, i consultar los 40,000 pesos que de ahí se 
deducen, en un nuevo ítem concebido así: 



SESION DE-12 DE NOVIElIIBRE 22":5 

!ten¡ AllSilio a la lIIll:.ieijiHlidad de 
Chillan para ::¡ue adqllielu el 
SCivicío de agua pob h\e. L,:í Je 
presupuestos ue 1896...... ..... S 40,000 

:El ú~m 2 ha úlo fracei,-ma lo en dos ítem rouac· 
tados en los s;guicn te, términos: 

ltem ... ['"r'l au"iJiar a las lllilniei[Jali· 
lLtd"s en la conclll.-ion "e Ens 
;-r'n"cios <le agua pnt"hJ,', de
biendo destin1lr"e 10,000 pesos 
nI sCl'vicio de J\J,lgall<llld. Le· 
yes .le presupuestos de 18!J5 i 
1896 .............................. S 125,000 

11 l'llra ausiliar a la :\hnicípali. 
dad de la. S,n,na en la cunclu-
sion de su servicio d" agllil po· 
ta bIl'. Lei de pre8\1pU~stos de 
1896 ............................. . 75,000 

Itelll ... S'leldo de un oticial de S,cretalÍa. 
Lei de presupuestos de 1896 ........ S 60G 

PARTlDA 4." 

OlJispado de Ancud 
Sin modificacíon. 

PARTIDA 5.a 

Administ)'((cion ec1e,iástica: de Tarapacá 
i A 7ltofagasta 

A continuacion Jel ítem 1, se ha agregado estz.
otro: 

Item ... Gratificacion al mismo, miéntras 
el vicariato sea servido por un 
ohi,po. Lei de presupuestos de 
180G ................................. $ 'Z,OOü 

PARTID~ 6. a 

. Lr\ p~r~iJa. :>6, C()!l que termina el proyecto, ha I Sueldo de curas incólI(jJ'nos 
sI,lo ,11,1¡¡mlll:! [>:>1' haboree c()]]sllltado en la cr;rres· 1 . ', 
ponJi01lt," pl! ,da <le ])olleflcellcia la subvencioll a I So ha olevildo en esta par.lda .Ile 600.a 1,200 P2" 
qlle se rdiere el ítem do ona const.l. I sos elltem 19: a} cura (le la HIgue;a; 1 de 600 ?" 

• 11,000 p830S el ltem 31, al vicc-parroco de Hier:::c 
-~---- ViPjo. 

Uinishwio dc Helacioncs EstCI'lol'üs, I S3 han cOllsnltado los siguientes ítem nueV;Js: 
Cuito i Co~oniznckm Despues del 2: 

SECCIO~ DE RELACW0JES ESTERIOUES 

Hall sido nprobacIas 8iu llloliílcacion las pntillns 
l.a, SecretarÍ'l, i 2.", Comi,ion Internacional uc Lí 
mites entre ChiJe i la República Arj¿lltitl~, 

PARTIDA 3." 

.JlliJil:lélos 

Item ... Al vice-párroco Je Caleta Buena. 
Lei Je pl'esup'.1cdos de 1896 .... S 2,00(', 

Despues del 1 G: 

Item ... Al tenien~e-c1Ha ,le la pJrroqllia 
del S,·,grario. Lei de presurues· 
tos de 1890 .......................... *' 6ül' 

El ítem 28 ha tillo modificaJo i aument~do e:~, 
estos términos: 

I-h si-Io s\lprimi,lo el ítem 1, que consulta la pen 
sion del pO! tero nI'lnuel Gor.zález, que ha falle- Item 28 Al vicario for:íneo de l'('torca. 
ciJe. Lt,i de presupuestos de 1896" .. $ 1,2ÚG" 

L:l partída 4."', Pensiones de gracin, i la partida 
5. a de Gastos V llriables, hai! siJo aprobarlas sin va
riacion. 

s ¡¡;CCIOX DEL CULTO 

Gastos fij os 
PAHTIDA 1.. 

Arzobispado de Santiago 
Se ln elevado de 1,500 a 2,000 pesos el item 2, 

sueldo del secretario. 

PARTIDA 2." 

Obispado ele in Serena 
Sin morlificacion. 

pARTIDA 3.'" 
Obispado dI! ConcepGÍon 

Sa ha aumentado a 2,000 pesos el sueldo del se· 
cretario, que figura en el itero 2. 

A continuacion del itero 2, se ha c:rsignado el 
siguiente: 

s. E. DE S. 

PAP.TlDA 7." 

Misioneros 
En los ítem 4 a 10 inclusive se h:t elevarlo a :l6.; I 

pesos el Hwltlo Je cada UlIO de los mi,ioller::¡s q Lle el) 
ellos figuran. En consecuencia, debe elevarse la Hlml.l,' 

del ítem 4, de 1,200 pesos a 1,440; ]¡t del 5, (j ¡ 7,ds 
GOO pesos a 720 pesos; ¡,~ del 8 ele 1,200 pesos ~ 
1,440 pei30S; i la del 9, de 900 pesos a 1,080, pesos~ 
la d~l 10, que por error aparece en 2,; 534 peses" fleta:
quedar en 1,440 pesos. 

P"~RTlDA 8. a 

Asignaci01wa var:as 

A indicacion del señor Ministro, se ha subidO Ir 

3,000 pesos la asignacion de 1,000 que consulta, aY 
ítem 5 para el [ntmnauo de niñ03 inJljenas qUa" 
mantieno el Culejio Je Hermanas T\lfcíal'ias en.Ango!; 

P_IRTIDA 9." 
Pensiones de gracia 

Sin variacíon. 

29.30> 
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Ga~tos variables 
PARTIDA 10 

Se ha elevado de 25,000 3 -10,000 iVs,,~ el Item 1, 
:redactándolo asi: 

dtem 1 Para fabrica de ten; plos en la 
Arqnidioce8is de 8ilniiHgo, de-
biendo in verti !Sp 20,0(10 peRos 
en la iglesia de T k,., LUYPR de 
presu)Ju';stos de l~!)J i lÍl96 ... :;p 45,000» 

El ítem 2 (le ha anl118nlidu a 40,000 pes·,s, en 
astas términos: 

,Itero ;] Para fábrica (1" tell.op]r,s en la 
Diócesis de la S;l ena, debipndo 
invertilse 15.000 P"SDS en l~ igle
sia ,le T"hal. l,,'yps de presupues, 
tos de 18D5 i 1896 ................ $ 40,000 

El ítem 3 ha sido mo'lificarlo i aumentado como 
3igue: 

3 Para fábricas de templos en la 
diócesis de COl1cepcion, debiendo 
destinarse 10,000 pei'OB a la re
construcri"n de )" ¡f,decía lprro· 
quial de Talcahuanoj 12,000 para 
construccion de la ü;lesia de Chi
llan; 4,000 [WSOS para la de Trai
gnen; i 4,000 para la lle ,AngoL 
Leyes de presupuestos de 1895 i 
1896 ......... H •••••••••••••••••••••• ;;;; 54,000 

Se han consultado asimismo ios s;guientes ítem 
'1111evos, los dos primeros propuestos por el señor 
lIfinistro: 

Antes del ítem 1: 

-:;;tem ... Para fábrica dH kmphs en el 
vical'iato de Tarapacá. Lei .:le 
presupuestos de 1896 ............. $ 20,000 
Para fábrica ele templos en el 
vicariato de Antofagasta. Lei de 
presupuesto de 1896 ........... . 6,000 

Despues del 6: 
:Itero Asignacion estraorJinaria a la 

PARTIDA 2,- (Pasa a figurar con el númer o 3,0) 
C'olonizncion de Uanquihue i Chiloé 

A propuf.'sta del señor Ministro ha sido aprobada 
en los términos siguiente: 

ftem 

" 
" 

" 

" 
" 

11 

" 

It 

(f 

1 

2 
3 

,1 

5 

6 

PAR'lIDA ... 

811,,1.10 d("] inspector (le l~s colo 
nias de LlHl1ljll;}we i Chile,ó .... .. 
Sueldo dd oheial d" plun'a ..... . 
Sueldo del direct0l' de la colonia 
rle Llanq"ibne ................ '" '" 
811,,1,10 del rliredor de la colonia 
de Palena .... , ................. . 
Sueldo d«l director de las colo 
lJias de Chiloé ........... , ......... . 
Sueldo de dos mayordomos para 
las colonias de Llanquibue i Pa-
lena, a razon de 600 pesos cada 
uno .... , .. , .......................... . 

7 Sueldos de dos mayordomos para 
las c')lonias de Chilo<Í, a razon de 
600 pesos cada UllO ••••••••...••• 

8 Sueldo de dos médicos, uno para 
las colo;lias de Llanqui}¡ufl i otro 
para las de ChiIG<Í, a razon de 
1,500 pe.'os cada uno ............. . 

D SUf'j,¡u dos de injenie~os, con 
3,000 pesos cada uno ........ , ... . 

10 Sueldo de dos ayudantes, con 

$ 3,600 
600 

1,500 

1,500 

1,500 

1)00 

1,200 

3,000 

6,000 

1,500 pesos cada uno., ......... , .. 3,000 
PARTIDA 3,a (rasa a figurar con el núm, i) 

A indicacion del señor Ministro se han rno,:lifi::ado 
i aumentado los ítem 2 i 7 en estos té!mino~: 

Itero 2 A"ignacion al mismo para gastos 
de representacion. Lpyes de pre-
supuestos de 1894 i 1896. , ..... $ 2,500 

IJ 7 Supl(lo de dos injcllieros, con 
5,700 resos anuales cada uno, sin 

derecho a viáticos. Lei de pre, 
supuestos de 1896 ............ ,.... 11,400 

El ítem 10 fué modiJicado en su glosa i redueido 
:1 los términos Eignientes: Casa ele la Providencia en Temu

co. L@i de presupueBtns de 1896. $ 15,000 n~:l1 10 8"el,10 de un sublelega,lo par;¡ 
Tlerra del Fllego. Leí de presu· 

SECCION DE COLOXIZAC10N 

Gast os fij os 
PARTlDA La 

Inspeccion Jeneral de Tierras i Cu1onizacion 
La Comision considera que uo ep con venien te que 

;;1 servicio de policía para llls c·)lonias que se crea en 
~sta parti,la quede bajo las órdenes directas del Ins 
-¡¿edor de Tierras i Colonizacion; debe, a su juicio, 
,?star sometida a la autoridad administrativa de las 
lr'espectivas provincias. En este concepto os propo
nemos deóglosar de la partida los item 25 a 30 indu 
;¡;ive i formar con ellos una nueva partida cuyo rubro 
lleria el siguiente: 

PARTIDA 2.a 

fJuerpo de jendarmes pam las colonias, que dependi'rá 
de los intendentes respectivos 

puestJsde1896 ................... S 2,400 

1,a Comision estima conveniente reunir en un 
Rolo euerpo las polieías de seguridad de Punta A,'e
nas i la polida rural, a fin de que el persolLll pll"dH 
distribuirse como mejor convenga al buen servicio 
de esa localidad. En consecuencia, os prCJi)onemos 
suprimir Jos ítem 17, 18 i 19 l'el.JtivClo a h policía 
rural; modificar el rubro que dice: '\ Pulida de Segu, 
ridad de Pllnta Arenas», diciendo: (\Pulida de Segu
ridad de l\1agallanes»; sustituir el ltem 12 por este 
otro: 

Item 12 Sueldo de dos inspectol'e3, con 
mil cllatrocientos peso? anuales 
cada uno ... oc ••••••••••••••••••••••• $ 2,800 

Ele;-ar a 45 el número de guardianes segundos 
que figura en el item 15, aumentando proporcional
mente la suma Jel ítem que debe quedar con 32,400 
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';Jesos en vez de 10,080 pesos; i por último, elevar a 
780 pesos el ítem 16 para gastos de escritorio, etc. 

Sin modificacion. 

PARTIDA 4. a 

Jubilitdos 

f;ASTOS:VAR(ABLEI'! 

PARTIDA ,5,a 

ln'<l)e,~don Jen~ral de Tiel'i'as i Colónización 

El ítem 8 de esta partida se ha elevado, a indica· 
:jon dd señor Mmistro, de 5,600 pesos a 12,600 
pe~os, segregándolo de la partid,\ para formar con él 
()tra~nueva, concebida así: 

PARTID .... 

Cu~rpos de j.!wian¡¡e.s en las colonias 

::tero único.-Pdra organizar e instalar el 
fervicio de policía en las colo
r.ias, Lei de presupuestos de 
1806 ............................ " .. $ 12,600 

l'AHTIDA Ga (pasa a fignrar con el mimo i) 
Cdonizacion de Llalli]/lihue i Chíloé 

A peticion del señor l\fini~tro, se ha sustitnido el 
item 3 por este otro: 

Itero 3 Para apertura de sen(las i caminos, 
i demas gast')~ de mensura e 
hijuelacion. Lei de presupuestos 
de 1895 i 1806 ......... , ........... $ 2i,000 

1 se ha agregado a continuacion del 4 el siguiente: 

Itero ", P,ifa pago ue viátic:3, Lei de pre· 
su puestos de 1896 ......... , ...... S 4,000 

El Ít"m G, para imprevistos, h'l sido suprimiJo para 
:;onsultilf el gasto en una partid? que figura mas 
3delante. 

PAUTIDA 7. a (pasa a figurar con el núm. 8) 
Ten'itol'io de Mayal/cmes 

El ítem 9, para las construceiones fiscales del terri· 
torio, se 11f\ reducido de 1 íO,OOO a 62,500 pesos, dis· 
tribuY,'Hele. psta smna en lus 1]'<'8 iL,,¡Tl siguientes: 
Item" ." Para construccion de una casa 

destinada a Gobernacion i otras 

de colonizacion situados al sur 
del paralelo 41. Lei de presu· 
puestos de 1896 .................... $ 25,OO() 

Se ha comultado a cüntinuacion la siguiente 

PARTIDA ... 

Item único,- Para pagar diferencias de 
cambio. Lei de presupuestos de 
189G ................................. $ 40,000 

Las partidas que figuran bajo el rubro de «Pr~su
puesto para el servicio en el estranjero» deben dis, 
tribuÍrse en el lugar que les corresponde dentro del 
presupuesto en moneda corriente, reduciendo a esta 
clase de moneda las sumas que en ellas figuran en 
libras esterlinas. 

Conforme a este acuerdo, las partidas correspon· 
dientes a Legaciones i a Cuerpo Consular, debm ser 
colocadas a cOlltinuacion de la partida l.a \,Secreta· 
ría}) de la Seccio!\ de Relacionas Esteriores. 

Los item de la partida 3.a deben ser colocados 
ántes de IOB ítem de la partida 5. a de G,¡stos Varia· 
bles de la S'lccion de ReLciones Esteriores», forman
do con ellos una sola partida. 

I la partida única de la 8eccion de Colonizf\cion 
con que termina el proyecto, dern pasllr a figurar 
ántes de la partida La de Ga,tos Fijos de la Seccion 
de Coloniza ~iul1, tnmallllo en cneIlta en todas ellas 
las siguientes modificaciones que ha introduciJo la 
Comisiono 

PARTIDA 1." 

Legueioncs 
Se ha suprimido de! itt'l1l G la frase final que dice: 

«i perlllHllentell1ente la de Cómml cT,meral»; i del 
ítem 26 la frase: fi Cónsul ,T eIleral en Montevideo,» 

PART1DA 2,' 

CI/erpo Consulm' 

Se han re'¡w~ido de J?, iíOO 11 J: 300 carla uno ele 
los ítem 3 i 'J (¡llo' C('llS\llt~1l H"pn:tivo.m~nt~, el suelo 
do del Cónsul 'Jeneral en la Repúhlica Arjentina i 
el sueldo del Cónsul J eneral en el Perú. 

c,flcinas n-cales, cn,)'o costo total 70,000 La partida 3.a i la partida única de la Seccion ele 
no debe exceder de 100,000 .. , ... $) 20,000 Co!onizacÍon con que termina el proyecto, no han 

11 Para un mnellc en Punta Arenas sufrido alteracion. 
11 .. Casa para la policía en Porvenir 2,500 
Por la misma razon dalla ,en in partida anterior se 

:la suprimido el ítem 12 para ~"-v,, imprevistos, 

PARTIDA S,a (pasa a figur"r con el núm. 9) 
Gastos varios 

El ítem 3 debe ser aumentarlo a 3;'),000 pesos por 
inaber~~ suprimido en las parti,las precedentes dos 
~tem tlc,tinalos a estos gastos. 

A continuacion del ítem 2 se ha intercalado, a 
peticion del señor Ministro, este otro: 

Hem ... Pirra costear comisiones de estu· 
dio i esploracion en los territorios 

Uinisterio de .Justicia e lnst,l'uccion 
Púhlica 

SECCIOX DE JUSTICIA 

Han eido aprobldas sin modificacion las parti,las 
1.", Secretaría; 2.a , Cor~e Suprema de Justicia; 3."', 
Corte de Apelaciones de Iquique; i 4.", Corte de 
Apelaciones de la Serena. 
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1'ARTTDA 5. a 

Corte de Apelaciones ele Valpa1'ai~@ 

Se ha intercalado el siguiente ítem que figura 
en la pattida 20 del proyecto, de dunde debe supri
mirse. 

Despues del 4: 

Itero ... Para pagar un empleado que for
me la estadística judicial ele la 
Corte de .Apelaciones de Valpa
raiso. Lei de presupuestos de 
1894 .................................. $) 1,000 

PARTlDA 6." 
Corte de Arelaciones de Santiago 

A petIcion del señor Ministro se ha elevado de 
6CO a 1,000 pesos el item 5, destinado a pagar un 
empleado que forme la estadística judicial de las 
tres Salas de la Corte de Apelaciones de Santi9go. 

1'ARTlDA 7.a 

Corte de A]J' ladones de Talm 
Sin variacion. 

l' ARTIDA 8. a 

Corte dé A1JelaGÍ(jnes dé eL necpe/o:·¡ 
Sin variacion. 

1'ARTIDA 9,a 

Juzgados de Letl'Gts 
Se ha suprimido el item 47, «Asignacion al Se

cretario del Juzgado de Letras de Freirina», que no 
figura en el presupuesto vijente. 

El ít, 111 92, sueldo de dos escribientes de los pro
motores fiscales de Valparaiso) etc., se ha redactado 
en estos términos: «Sueldo del dos ajentes el prom 
causas i escribientestores fiscales deo 
Valparaiso, etc.» s edelEoo 

Se ha variado en el mismo sentido la g10sa del 
ítem 132, diciendo: «Sueldo del ajente de causas i 
escribiente, etc., en vez de «Sueldo del procurador 
de causas i escribiente, etc.» 

Se ha reducido a 360 pesos el sueldo de 400 que 
el ítem li5 fija a cada uno de los parleros de Jos 
juzgadGS de letras en lo civil i criminal de Talca. El 
monto del ítem debe, en consecuencia, rebajarse u 
720 pesos. 

E! ítem 196, para arriendo de la oficina del juzga
do ,de letras de Constítucion, se ha elevado de 180 a 
300 pesos. 

Finalmente, se han agregado a esta partida los ítem 
nuevos que u continuacion se espresan: 

Despues del 35: 

Itero ... Sueldo de un promotor fiscal en 
Taltal. Lei de presupuestos de 
1896 ................................. $ 1,200 

Despues del 217: 
Item .,. Id. de un promotor fiscal en 

Ovulle. Lei de presupuestos de 
1896 .............. ., ................ . 1,200 

Despues uel 57: 
Itero ... Ausilio al encargarlo del archi va 

jeneral de COll~ep.:;ioll. Leí de 
presupuestos de 1896 ............. . 

l' ARTIDA 10 

Rejísfro Civil 

No ha sufrido alteracion. 

l' "\RTIDA 11 
Establecimientos penales 

1,000 

Ll Comision no h.l acephdo los aumentos de 
sueldos que contienen los ítero 18, sueldo del sub
director i 19 sueldo del carollan de la Penitenciaria de 
Talca; 33, sueldo delcapelIan del presidio de Santiago; 
44, sueldo de un gnardian; 45, sueldo de dos cabos; i 
46, sueldo de 9 guardias del presidio de Tacna; 117, 
sueldo del 8dcribieute, archivero i estadístico de la 
cárcel de Valparaiso; 139, sueldo del módico de la 
cárcel lle Santiago; i 194, sueldo del alcaide de la 
cárcel de LinareS. 

O, propone, en consecuencin, reducir todos estos 
ítem a 103 términos que tienen en el presupuesto 
vijente, i que se leen al mál'jen del proyecto. 

PARTlDA 12 

Juúilados 
No ha sufrido alteracion., 

Han sido aceptaJas sin modificacion las partidas 
13, Pensiones de gracia; 14, Gastos diversos; 15. 
Direccioll Jeneral de Pri~iones; i 16, Establecimientos 
penales. 

PARTIDA 17 

Gastos divaso3 de establecimientos pena'es 

El ítem 7, para gasto e estraordinarios de alimenta 
cion de reos, ha sido elevarlo, a indicacion del señor 
Ministro, de 10,000 a 15,000 pesos. 

El itero 9 ha sido aumentado i modificado en los 
siguientes términos: 

Item 9 Para instalar i sostener dos es
cuelas correccionales para niños, 
una en Santiage> i otra en la ba
hia de Talcahuano. Leí de presu-
puestos ele 1896 .................... $ 50,000 

Las partidas 18, Rejistro Civil, i 19, Publicaciones 
e impresiones, han sido aceptadas tal como figuran 
en el pre>yecto. 

PARrIDA 20 

Gastos varios 
El ítero 2 ha sido ya cOllsultado ea una partida 

anterior i debe, por lo tanto, suprimirse. 
El item 3, para honorarios que deba pag¡¡r el Fisco 

etc, se ha elevado, a peticion del señor Ministro, de 
14,000 a 20,000 pesos. 

El ítem 12 ha sido redactado en estos términos: 

Itero 12 Para cubrir gastos pendientes del 
afio antorior, que no hubieren 
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sido oportunamente cobrados i 
que no excedan los re~pectivos 
ítem del presupuesto a que de· 
bieron imputarse ................... $ 15,000 

PARTIDA 21 

Obras Jníbr¡'cas 

El ítem único de que consta esta pedida ha sido 
fraccionado en dos ítem glosados en estos términos: 

Item Para reparaciones ............... S 50,000 
" Para continuar c:mstrncciones 

iniciadas de eJitlcios deper.
dieutes (lel Ministerio de J us-
ticia .............................. S HO,OGO 

SECO ION DE INSl'R1éCCION PUBLICA 

GASTOS FIJOS 

PARTIDA 1.'" 
Univer~idaá 

~ o ha aceptado la Comision las modiflcaciones q He 
se introducen en algunos de los sueltlos de lo.~ profe. 
sores del curso de matemáticas que figuran a con ti
nuacion del ítem 3·1 i estima, en consecuencia, que 
deben dejarse tal como figuran en el presupuesto 
vijente. 

En esta virtud os propone retlucir de 1,500 a 1,000 
pesos el ítem 34, sueldo ,lo un profesor de jeometría 
analítica; de 1,500 a 1,200 pesos el ítem 36, sueldo 
de un profesor de jeowetría descriptiva; de 2,400 a 
2,000 pesos el ítem 37, sueldo ele un profesor de cál 
culo diferencial; de 1,500 a 1,~!OO pesos e1 ítem 39, 
sueltlo de un profesor de fí"i~a jeneral; de 2,400 a 
1,800 pesos el ítem 4J, snel'lo de un profesor (le es 
plotacion de minas; dé' 2,400 a 1,800 pesos el ítem 
15, sueldo de un profesor de metf\lurjía; i de 1,200 a 
1,000 peROS el ítehl 53, sueUo (le un profesor de aro 
quitec·"ul'D. 

El ítem 42, snelJo de un profesor de má:¡uinas, 
que aparecfl disminuido en el proyecto, debe elevarse 
asimismo a la euma de 2,400 pesos que tiene en el 
presnpl1esto vijcnte. 

Finalme()te, los ítem 43, subvencion al profesor de 
fisica ill,lnstrial para p3g0 de caBA, i 50, sueldo del 
mismo !,I'of,'sor, han sido snprimidoE por haber falle· 
cido el señor JI.: ogues, que dei'erupeñaba la asignatura. 

Ourso de Bellas Artes 
Se ha suprimido el ítem 58, sneldo del profesor de 

la clase superior de dibujo, que es lluevo en el presu
puesto, i se ha reducido de 1,300 a 1,000 pesos el 
itelll 63, sueldo del inspector, 

Gratificaciones 
Se ha suprimido el ítem 140 por haber fallecido 

clan Ulrlaricio Prado a que S8 refiere i se ha agregado 
al fit~al de la partida el siguiente ítem lluevo: 
Item ... Al profesor don Luis Espejo Varas. S 247 

PARTIDA 2.a 

Instituto P edaJújico 
Al discutiL~e esta partida se hizo presente de que 

los contratos celebrados con los profesores del Insti-

tuto Pedagójico, han fenecido ya o terminan en el 
presente año. 

En vista de esto el señor '\Valker Martinez don 
J oaquin, espresó que por su parte creill que estos 
contratos no deberian renovars() sino que, si ss esti
maba necesario que aquellos prdesores continuaran, 
debería ncmbrárseles como a los profesores naciona
les de los demas establecimiellto~ ele educacion del 
Esbdo. 

El señor l\Iinistl'o espresó que creía que la mediJa 
propuesta seria acertada por los profesores siempre 
que no se les altClraran los slieL'!os de que disfrutan 
i se les dejara con las mismas garantías i derechos 
(lue a los profesores no contratados. 

La Comi 'lían, por su parte, ha creiuo tam bien que 
no deben renovarse los contratos de aquellos profe
sores, pero que debe nombrárseles en propiedall en 
las l\sign,üuras q \le d,'sem peña:\ i con 103 sneklos de 
'-1ue actualmeuto ,lisfmttlll. De este modo gozarian 
de las miSlnas garantL}s i derecíl()S que dan las leyes 
del caso a los profcRm\Os no contratados de la instruc· 
cion fecundaria i superior. 

La pitrtida, en consecuencia, no ha s1.1friJo otra 
modificacion que la de sustituir en el ítem 13 la frase 
fillal que dice: «a nlzon ,le quinientos pesos de 36 pe· 
Iliques cada uno», por esta otra: «a razon de mil pesos 
cada uno.» 

PAlUIDA 3. a 

Instituto Nacional 

S~ han eliminado de esta partida los ítem 18, 
sueldo del profesor de declamacion; 62, sueldo del 
t~rcer oficial de pluma del rector; i 65, '!lIeldo del 
segundo oficial de pluma del inspector jeneral de 
ef::tl~rnos. 

En el Ítem 37 se ha suprimido la frase final que 
dice: «miéntras el cambio intern'lcional n0 suba de 
22 peniques.!) 

Finalmente se han rerlucido ele 750 a 600 pesos 
c[l(la uno de los ítem 61 i 640, (Iue consultan, respec-
11Vf\l\Jente, snel(lo del segun'!o oficial de pluma dél 
(I'cll,r i sueldo uel dicíal de pluma del inspector 
i eneral de estel'l108, 

I'ARTIDA 4." 

Biblioteca NacionaZ 

Sin valiacion. 

PARTIDA 5," 

Obsei'vatorío A.,tron6ndco 

Se ha agl'<,gado a esta partida el siguiente ítem 
nuevo: 

Desp~es del 4: 

Item ... Sueldo de un 3nsilial'. Lei de pre· 
s\lpUest0~ de 1896 ............... " .... $ 960 

PARTIDA 6.' 
Museos 

No ha sufrido altera<lion. 
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PARTIDA 7.a 

Jardin Botánico 
El ítem 1, sueldo del primer jardinero botánico, 

ha sido fraccionado en dos item, redactados así: 

Item ... Sueldo del director í primer jar
dinero botánico. Lei de presu-
puestos de 18!l6 ................... $ 2,500 

!1 Gratificaríon al mismo. Leí de 
presupuestos de 1896............. 500 

Las partidas 8. a, Oonservatorio Nacional de Mú· 
,,¡ca, i 9.a, Instituto de Sordo~mudos, han sido apro
badas sin modificacion. 

PARTIDA 10 
Instruccion Primaria 

Se ha agregado a esta partida el siguiente ítem 
:nuevo: 

Despues del 9: 
Item ... Sueldo de dos visitadoras estraor

dinarias para escuelas de mujeres, 
encargadas de uniflHmar los mé· 
todos de enseñanza en toda la 
República. Lei de presupuestos 
de 1896"................... $ 6,000 

PARTIDA 11 
Escuela Normal de Preceptores de Santiago 

El ítem 15 de esta partida debe colocarse a con ti
nuacion del ítem 21) que es donde le corresponde 
:figurar. 

La partida no ha sufrido otra alteracion, 

PARTIDA 12 

Eswela Normal de Preceptoras de Santiago 
Se han introducido hR siguientes modificaciones 

propuestas por el señor Ministro: 
En el ít"m 1 se han suprimido las palabras <(Í 

metodolojía», (~on que telmina. 1 
Se ha agrega,lo a la glosa del Ílem 2 esta fraee «i I 

14, «Escuela Normal de Preceptores de Chillan»; 15, 
«Escuela Normal de Preceptoras del Sur»; i 16, 
«: Escuelas Normales.» 

PAmlDA 17 
Asignaciones varías 

Se ha restablecido el ítem qne en el presupueste 
vijente figura con el número G i q ne apaNce ~upri
mido en el proyecto, el cual consulta un ausilio es
traordinario dI.' 4,000 pesos para la sociedad que 
sostiene el Liceo de Niñas de Copiapó. 

Se han agregado ademas a esta partida los siguien
tes ítem nuevos: 

Despues del 13: 
Item '" A la escuela que sostienen t'n 

Santiago los padres recoletos 
franciscano~. Lei de presupuestos 
de 1896 ............................. $ 1,000 

Despues del 17: 
Item '" A la escuela que sostienen en 

Oañete los padres recoletos fran· 
ciscanos. Lei de presupuestos de 
1896 ................................. $ 480 

¡¡ A la e,9cuela alemana de Rio 
Bueno. Lei de presupuestos de 
1896 ....................... '......... 800 

PARTIDA 18 
Jul!ilados 

Se ha suprimido el ítem 66 por haber fallecida 
el profesor del liceo de Valdivia don Amado Testa, 
cuya pension conmlta. 

Se han agrpgado al final de la partida estos otros; 

Item ... Pension del profesor del liceo 
de AnclId don José A. Gonzá-
bz. [)eer~to de 17 de jlllio de 
18!l5 .............................. e 1,750 

11 Pemion del profesl)r del liceo 
dp, PlHlrto TlI"lltt don José 
Manuel Yarda. Decreto ue 7 
de ag(,sto de 189.'¡ ............. . 1,453 profe~ora de matemáticas,» I 

El ítem 3, sueldo de dos p1' ,fes oras jefes de curso, Item 
ha sido smtitni,lo por este otro: 

PCIlRJOn del prOfeRGl' de liceo 
de Calqllénes don Efrain Fi-
gneron. l)f1f1rPto de 4 de se-Itera 3 Saeldo de una profesora, jefe de 1

1 seecion ........ " ..................... $ 2,000 
En el {t~.~ 6 se ha .consultarlo sud,]o para «tres I n 

profesoras Jefes de SeCClOlJ» en vez de «,los profeso-
~as jdes de ~ur~f)), i se ha elevado su monto de I 
2,000 pesos a 3,000 pesos. J' 

Se ha variado la glosa del ítem 8 diciendo: «suel'l 
do de la profesora de lenguaje castellanc,» en vez de 
(sueldo de la profesora de gmlllatica castellana.}} 

El ítem 16 ~e ha elevado de 2,400 peSOS a 3,200 I 
pesos, cOhsultando n191do para cuatro profesoras an
.sUiares en vez de tres. 

Finalmente, se ha agregado a continuacion del 
item 6 este otro: 

tie¡"bre dA 1895 ............... . 
Pellsio!l uel r"ctol' i profesor 
del li,~!'o de Canquénes don 
JOi'é J\1, Oíi"t Decreto de 15 
de julio de 1895 ............... . 
P'Hlsion del profesor de arqui· 
tectura i dibujo de la Secdon 
Uuiveroital'ia don Manuel Al, 
dunate. D~eretode 17 de agos-
to de 1895 ................. .. 

PARTIDA 19 
Pensiones de gracia 

1,307 5C 

1,400 

Itero .. , Sueldo de la profesora de física i Se ha agregado al final de esta partida el si· 

química ............................. $ 1,000 

Han sido aprobadas sin modificacion las partidas 
J3, «Es~uela ~ ormal de Preceptoras de la Serena»; 

guiente 

Item ... A la viuda e hijas de don Juan 
Schulze. Lei núm. 304, de 12 de 
setiembre de 1895 ................ .. $ 1,000 
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Han sid') aprobarlas sin modifica~ion las partidas 
20, «Unive_'sida'h>; 21, Instituto Pedagojico; 22, 
Instituto N aci.Jnal; i 23, Blbliotecas, Observatorio 
Astronómico, etc. 

Las partidas 24 a 53 inclmive, l'elativas a liceos 
para hom.hres, han sido aprobarlas tal con:o figuran 
en el pr<'yeetn , con escepcion de la partida 31, Liceo 
de Yalpalai"", que ha sido elevu,h, "indicacion del 
señor )'IinistlO, ,le 93,000 a 101)500 pesos, i la 49, 
Liceo de Val,livia, que ha sido talllh'eIl aumentada a 
peticion 'l~l señor Ministro, <le 2fi,OOO a 30,000 pe 
sos con el objeto de ascender a liceo de primera cla¡¡e 
el de esta provincia. 

PARTID~ 54 

Instituto Cárlos W áddington~ 

N O ha sido al tera,la. 

PARIDA 55 

Licqo de Nlñas de Santi:xgo 
A ill(lieaciol\ del señor lV[inistro se ha elevado de 

5,666 !W'OS 67 centavos a 7,555 pesos 56 centavos 
el ítem :3, consultan,lo sueldo pam cuatro profesores 
contratados en vez de tres. 

Las partidas 56, Conservatorio Nacional ele 1\1 úsi
ca, i 57, ILlRtit.llto de Sordo-·]\f:ldos, han sido aproba
das ein m"dificacion. 

PAUTIDA 58 

Ese¡¿elas JVn)'ínrtles 

H~ eSi,reA:"lo el señ"l' ::\Iilll-tl'O que en el año 
prÓXilll<l ,'o t.Ju,la,lara a o\[ IJlIPVO local la ERcueh 
Norn::t! 01" l'receptoras ,1(' S:\"tiflgo i el' hal'B nece
sario, [11)1' e(qIAl~\lil'lIt8) anruPllLal' al;!nllA.~ de las a~ig
naciol:PR 'l(lE) p:lm dicho eela!JJ""jJI ¡-lito RP COl'Rllltan 
en les ttUill ¡eFl)(·(,tivl).~. ()::-l 1)1'(1! nllPltl\)S, en eOll~e-l 

cuenl'ia, e,I,-v'l!' dp 20,000 a 40,000 [Iese,s el item 16, I 
redact" J' ,j, ,lo G,í: 
Item 16 1'"ra llIanutencic'n ,le pl'OfeSol'A., 

CIP¡Jt" I'incllenta a!\lIllIlOR i "i('-
Vi""t",1', lavad" i ¡Yllllb'18tible.,. $ 40,000 

Di, 2 ~'I)O ':),000 P,,'03 :,1 {telll 17 en esta forma: 

Item 17 1','1;1 jla~,U' sC]'\-;,]Il11¡]m: de la 
1':,"111'1,,, ...... ,, .. , .............. ' .. $ 3,000 

D? 1,~00" 2,000 ¡)psos ,,1 ítem 18, pala alnmbrarlo, 
agua i el tI!; 1 )ll("l')lle~; 

De 400 a 600 peS'18 el ítem 1 [J, para utensilios de 
comed"r I (',IIClIl ; i 

De 600 a gOO pesos el ítem 20, para gastos de 
enferm' da i medicina. 

E~Cllela8 Primarias 

Las partidas 59 a 134 inclusive, relativas a e,tas 
escuelas, han sido aprobadas sin mo,¡iticacion. 

PARTIDA 135 

Publicaciones 

Se han agregado al final de la partida los ítem que 
a continuacion se espresan: 

Item ... Para adquisir,ion de doscientos 
ejemplares de cada uno de los 
tomos 8, 9 i 10 ,le los documentos 
illéditils oe l:t Hi~tol ia de Chile, 
que publica dUII José T Jribio 
~Ie(lina. L i de presupuestos de 
1896 ................................. $ 6,000: 

fl Para impresiones del Observato
rio Astronómieo. Lei de presu-
pue"tos de 1896.................... 5,QQIJ 

11 Para publicaciones del Ministe-
rio. Lei de presupuestos de 1896 4,001]; 

PARTIDA 136 
Gastos diversos 

Se ha sustituid,) la glosa del item 16 por esta otr¡¡~ 
«Para cubrir gastos pendientes del año anterio1' que 
no hubieren sido oportunamente cobrados i que no 
excedan los respectivos ítem del presupuesto a. que> 
debieron imputarse.)) 

En el ítem 21 SA ha -suprimido la frase qua aiee: 
«-;\Iientras el cambio internacional no suba de 25' 
peniques.» 

Se ha agregado al final de la partida el siguienh 
ítem nuevo: 

Item .'. Para instalacion de una Escuela 
N 01 mal de Preceptorel1 en Val
divia. Lei de presupuestos de 
1896 ............................. $ 20)000: 

PARlIDA 137 

Oliras públi~as 

Se ha renucido de 325,000 a 305,000 pesos e= 
ítem único de que consta, distlibuyendlJ esta SUHl8\ eL 

dos ítem re,18étados así: 

Item 1 Pala conRPfVU¡'ion i np\\vucion 
d" ed,fici(¡8, ,lebipndo ,1",til,nrRe 
lo quP flt('n~ 11Seei--ario a la CIlIlg

tl'lli:('joll ,<1' ':,llndl~q ''',lb-fue-
go el! In II h'inb"ca 2\IH'ioIlH l. .. $ 80"Oüe 

Item 2 1'<1' a cOlltil,uar C' ,n-tlllf'('iofleS 
ini,:ia,]:'s ,l., edificio, ¡]('I'el!di p n' 
tes del :\Iinii'terio de In,tl'ltc-
cin'l PúlJliea ¡pIra nd'jui¡;r un 
te' ¡'(-'IlO dt~~r,l11ado a eornp!etar 
ellmeitut.o l'ulagójiw ... " ...... $ 22:'i,f'''J: 

GASTOS EN EL ESTRANJERO 

l' ARTIDA 1 :38 

Jn -ítem 2 SR ha rcclnctado de manera que pn",iz, 
permf.necer el! E!lropa duntllte todo el año entnr:l\' 
el médico a que se refiere, en estos términos: 

Item 2 Para srFteni miento en Europa 
del doctor en medicina don Md
nuel 2 o Beca, encargAdo de hacer 
estudios especiales (~300) ....... $ 4,00C 

Los ítem :~ i 4 han sido refundidos en uno sol>c> 
concebido así: . 

I'tem ... Para sostenimiento en Europa 
de cuatro injenieros que se de
diquen, respecti vamente, a hacer 
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estudios de Hidráulic'l, de Ad· 
millistracioll de loq Ft~rrocarri
lop, de Puentes i Ca'zcHL¡s i de 
QllÍmica i :Física Industrial. Leí 
de presupuestos de 1806 ......... 8) 16,000 

Los ítem 3 i 8 se han reJucido uc 4,800 a 4,000 
pesos. 

Los item 6 i 7 para adquisicion en Europa de 
material (le illstruccioll prirwuia i secnndarh, han 
¿¡ido suprimirlos. 

lHnisS.crio de IJacicm:ht 

Secretaría d~ Hucicnda 

Las partidas 17, il.dll:Irlf\ de Valp,¡raiso, i 18, 
Aduana de Coquimbo, han .úclo aprob:di\S sin modio 
ficacioll. 

P.\.HTlDA 10 

A 'lW!nit de CaTrizal Jj"jo 

Se han elimin:do los Ítem 2G, '27 i 23 rt',j,¡til'os al 
re,guardo de cOlllille,·;t eld C.nl1lcn, los cuales no 
[¡juran en el prcsupuc,t,) vijente. 

L,t p:uti:la 20, A.'lu:tllll lle Cal,len, i 21, A,luana 
ele TaItal, ll) han sllf,'¡,¡o :~ltJr:lciun. 

PAllTiDA 22 

Aduana de Artlojagas[(L 

Se han suprimirl,) 1:1' palabras «cn l},!livit1.», con 
qU8 termina (·1 r"l))'l) lj\l~ so loe despUéS del Ílet¡¡ 27. 

~Ia sido aprobado sin variacion. 

PARTIDA 2.'" 

Tri{'unal de CWélltc~s 

A inlicacio!l '¡,d ",,(¡<J)' J\[histl'o se }¡:t aC()l',larjo 
iIltrorIucÍl' en e,b l!c\rli L. [DS ítem flPees<!rios para I e,taLlecel' una ni~ll',i,1 ,,,!u:l1lera cn CiJa!lHp,¡ta. Estos 

I ítem s:mlos sigllielltés: 

Los íttét!l 10 i 20 lwn sid!) r ,,~nl pl:1Zl<l03 por este 
~tro: 

.l~em 10 P"m encuadernacion de libros i 
dOCll mell tos i gastes de cscri torio. 8 3,000 

L'1S p,¡rt¡(!H.s 3. a, «Direccion ,le ContaLi!iela,hl, 
-4.", «Casa de Moneda», no han sufrido alteracion. 

PARTIDA 5.'" 
Dhwciun del Tp"m·o 

'Se ha relll1ci(!o de 10,000 a 8,000 pesos el {t~m 
),5 que c¡,rlS1:!ta fondos p".ra IJrI;v,'er a las t 'sorrrÍ'\R I 
fiscale~ ele utdcs dt\ eSCrItoriO 1 dcmas dúculIlcn tos I 
neccRarÍos pam Illl se'V1CiO. 

H,¡n .-ido aC"pbdaR sin !ll(),liflci1c;on las p:l!ti,LIS 
6,7 i 8 ¡ue se ¡,,,tieren re'iJPnt;vHmellte a las t%018 

'lías fiscales el,; Sllltilgo, y,lp ll:ljó'O i T"cna. 

Te 'orara Fi,cxl rl., 1',¡;¡ncfJ I 
Nn se 11'1 ;\cept\llo el annwnLo 8'1 el mímero ,le 

,.oHei,de" ausili:lres qlle contipllfl el ít,ml 2, q\l8 ha 
queda'l,) apm ha' lo ttl COlll'J H.,(lIra en el pres:J puest, 
vijelltiJ, esto eS: 

J[tem. 2 SI1"I,lo ele un ofida! 81],i¡iar. VIi 
de prcsuruestos de 1892 ......... $ 720 

. No han Sllfl'i,lo altcracion las IH!tilhs 10, Teson,· 
'lÍas fiseales; 11, tluperintend(j)iCH\ ,le Aduana:,; 12, 
.Aduana de Allcne!; 13, A,lucllllt de l\relipulli; 14, 
Aduan¡¡ de Vcildivia, i 15, Aduana de Corolld. 

PARTIDA 16 

AdnJna de T,1fcah1l'l7lo 

Se han suprimido lOR ítem 45 H 43 inclusive, rela· 
tivos all'PBgulf,Jo de cordillera <le Cllfa-Cautin, que 
per primercl VdZ figura en el presupuesto. 

Desrnos c1d 31: 
Item SUd!i) ,1,,] njcllte en Cha]!:; 

I.ni de pI'e~.¡¡ U'l,~stOB d .. -; 1 
11 Suel,lc de'] ~t¡'¡J',ln. Lei Je pt'r'."¡. 

puestos ¡le 1 806 .................. . 
11 l)ar,{ g ¡S~,(H de {jfi(~rrLl í C~5e!ltll

rio. L~l de ~)l'esu pllcstcs (le 189G. 

El item 34 deLe tamuien moJifL[jIS'" 
términos: 

Item 3! P'll'a aniell·lo <le casa de Ins 
njl'l1cia;.1, [i raZ,')ll (le nlil s8i-;cicIl~ 
tus [le~os las de Uyll ni i O, II O í 
mil pe,r!'! la dll Chal¡ar~t1. D,~
crl'l(¡ du 0 ,je marzo de lS:J± i 
]PYf'S rJ,; l>lpsll[luestos ,le 180:) i 
1806 .......... , ..................... . 

S 3,000 

1,200 

60 
en estos 

:s 4,200 

Las partí·las 2:3, Adu[lll:l de Tocc>pill,,: :H, A [IHI

na de IqutI1nr~; :25, A·luHllu de 1?i::1:'.gll:l; :¿G, .l\.,lnana 
de llrÍLn, i 27\ \'ado:-; e(l1plro~l i ga:-jLu~, fueron apro
Inrlas sin lllodiflc:teÍoll. 

p.~rrTIDA 23 

(¡'érlito público 

I~ll el íL~;11 3, ~ ~u~, rnfierc al EcrvÍcio Jo la deuda 
de la :JIllllicipa!i. 1 de SJntisgo, en las cifrC\s (1\13 se 
leen a culltill~UV~loJl de la palabra ordiD/tri:l, ap_H'cctJ 
un errt)r t'pogt'afL:o :1110 C'Hlslste en habl~r ¿:lltepu(~;st') 
lel cifra corre"po:t,[i"llto al tipo (le am )lL:Z:I"iot1 a la 
llel intelés; este óldclli debe illvertirse . 

p,\rrTIDA 20 

Gastos en el cstranj',1'O 
El rubro de e~hl pnti,h (lebe decir «Deu,la este

rior» en vez Jo «Gastos en el estranjcro.» 
Er, el ítem 7 se ha e;;pres3'!o el lllJlltü de 1:1 ueuda 

a qne se rcHere en estos términos: 

Item 7 Para pago de lDs i:lt~rescs i 
amortizacion del empléstiLo 
contrata.Jo en 1893 por 
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G30,OOü li brns esteriíllllíO al 
cuatro i medio por ciento 
.le illtere~, i medio por ciento 
de arllot tizElt:i(¡ll acutnlllati
va anual. Lnj <1G 25 ue 
enero de lSCJ3" .............. $ 423,000 

A cOlltinnar:ion de est.e Üem rleh3 colocarse pI que 
-cOl'lCSpor¡ 1" al SJITicü) del ültinlCJ empré3Lito, en 
c:::;tos tél'lnill~J~: 

itC:l~ .. , Pa.!'Q rago de interr-ses i 
~lln()rtiz(lci()n del í In :¡; é-.;ti· 
t,) contratado <eH 1;-;95 [,0[, 

dos millolles de hbra, es 
terlinas al cuatro i llleclio 
por c:ento de itlten:s i 
meJio por cient,,) .ICl amor· 
ti 0 a e i () r: a \' ! 1 rn 11 1 a ti va 
allC!cd. Lni rI,· 2S el" mayo 
.le 1;-;9\ l!' IOJ,OOO ...... S 1.333,333 33 

ILü q\lf3 al1m'ntar d ítem 8 de 4E,G6G P(~SOS GG 
-ecnf[n'Oi' a ;)(),OOO peso,. 

El ítyltl 10, pr\\' , f,lllIPllb\l' el COllS1\lI10 de salitre 
en el esterior, i el Ítem 13, para gastos imprevistos, 
han sitIo Fiuprilni\lo~. 

Se han s(lgregiJ..11o taru bien <le est,l parti\la L)::; Ítenl "1 

11 i U ¡nra darles co!ocacioll en la partida 3-1 de 
g:lSt.OS vnrio8. 

1,'lS pflrticlas 30, JIlbilar!o'; 31, asi6n~ciones pías; 
i 3~) pensiones de l()s 0stingul(lns gn~tnios J:: jorua 
!el'o~, han si lo aprobadas sin moclificacion. 

tales uara el servicio de 
eorreo,; i de estampillas para 
el ~e]'vicio de telégl'afo~, 
J!, 3,000 ............ <0 ......... . 

PARTIDA 35 

EmpleaJos au"íliares 

-10,000 

A indicacioll ,1el s"ñor J\lini"tro se ha sllprimida 
el it<3m 7S, suel,lo ele un jef" .le la seceion de 1'1liÍ

quinas, i se ha!! agregad') a continuacioll del ítem SS, 
esl03 otros: 

Item ... 

11 

11 

11 

11 

11 

Suelelo <le dos guardas, a razon 
de mil quinientos p"sos anuales 
cada uno. L·¡ de presupuestos de 
189G ........................ " .. :;:; 
Saclllo ele l\tl patron de bote. Leí 
de presupu>'st"B d,} 1806 ......... 
Id. u" euatro mariuc,'os, a razon 
de seteeiento8 cinc\lcnt;¡ pesos 
anuales cada \\11\1. Le¡ de presu-
puestos ,le 1896 .................. . 
Id. de nn tenellor <1" libl'1l8. Leí 
dc presllpucRtos d,~ 1806 ....... .. 
1<1. de un oti.,ial ellarto, [¡'luida. 
cloro Lei de presul'\l('sbs dc lE9G 
Id. dI) un gr¡;1nla - almacenes, 
estf\rli"tico, L'·¡ de, prcsllllll€f'tos 
de 1896 .......................... . 

01,ras pliblicas 

3,000 

S40 

3,000 

2,200 

1,500 

2,000 

(;~:n'o" '''U~H5''i¡'!:'' El ítem 1 de c"ta partiJa ha sido fraccionado en 
P \JarDA 83 ¡.]os ítem, concebido- así: 

1
· l I Item ... P,tra rnil('lie~ 1 pan\ continnar 

EIi¿¡'"ion ¡SJ¡ b' ... 1 el I . .. tra nJns 1I11( 1\( os P lllft pcn 
n,1 Fil" apruhlJll eun la ,1grl'gaclOn del ElgUlente lIes, esplalloeLts í edifi,'ios en 

Ítem lluevo. diver,as partes de la g,,[,Ú-

D;JspuCS del 21: blica ............................... $ 200,00 
Item ... 1'''1''1 gilstcs ele la oficina provi. Item ... Para reparacjullf's............... 50,00 

,iollal de caIlj"E. J'.r:i de presu- El ítem 2 ha si.lo re,hd:\r!o en loo siguientes tér-
puestos de 1 SJG ............. , ..... 8> 35,SSO minos: 

PAltTIDA 3-1 Item ... Para h COllstl'\iccioll dd male, 

G,rstos V'lTios C'ln en replique i ~l'ahljo" de 

831:a rcr~l:ci(ll) ¡Je 30,üOO ;¡ 20,000 pesos el ítem 6 
p:lla adqlli,.:-;;ciIlIl d~~ la1icll(L~ i h(dc~ para les resguar
dos, etc.; de :lO,OuO a ~1),(lOO I'(S"S el Ítcm 10 para 
gastos do t.raSjkd'td d,· In:.: elnp~p(l:l(!s do ILtcienda, 
etc.; i ele 36,000 a 30.000 pe,,,, pi Ítem 11 para pago 
ele viát,ico,,; a los inqlect"'8,' de JI,\cienda, etc. 

SI-: han ngregado ;JI fill~d de la partida los siguien
tes itCIL1, el prilllero ele ell,);" P"('PIH'sto por el señor 
jI,[Jni8t,ro, i 103 redantcs :lue LlI.,t\J!l ccgregallos de la 
partida 29: 

ItClll ... Para la a(lquisicion ele papol 
pa'(a el sello pn el hienio de 
1897-1S98,;f, 3,006. Lei de 
pl'eSup.lcstos dEl 1893 ........ S 40,000 

11 

" 

Para pagar la suscrieion ul 
«lhletin Internacional dEl 
Tíll'iLls Aduunera,». J!, 100 
P"ra pagar el valor el;) est;Il11· 
pilla'. tUljetas i sobreR POb-

1,333 33 

union de la Lla con el con ti· 
Ilc:nte, cuyo c",to lotal 11" ~x 
cederá de quinient((s mil pesos 8 200,000 

El ítem 3 ha si,lo aprobado tal como ligeua en el 
proyecto, 

Los ítem 4, 5 i 5, destilla,l()i', respectivamente, a 
inieiar los trab:'jos del l'lH'·to <lr, C"llstituC'Íon; para 
constl'uccion de canee,; PIl V;¡ll':trai"o i rJlra construc· 
cinn de un malecoll en Al] toLlgastn, hall filo wpri
midos. 

PARTlDA 37 

Delegacion Piscal de Salitreros i Guanaras 
Al tratarse e,ta parti¿la el seft<Jr 'Vi\lk~r l\Iart{nez 

don J oaqnin pidi6 que se suprimiera del presupuesto 
en atencion a qUR con la v"IJta de s'llitreras hecha 
por el Estado había clesapareci,lo la n8cesida'¡ de 
mantener el personal ele empleados a que ella se 
refiere. 
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El señor Ministro manifestó a este respecto que, Item 31 Sueldo de un ealjento primero) 
aun cuando IGS trahajos a :.].ue la delegacion se dedica 
son de distinta naturaleza que ántes qlle se realizara 
la venta de salitrera~, sin embargo se hace necesario 
mantener el gasto porque que,lan aun propiedades 
del Estado que resguardar i pOlque se practican es
ploraciones i €stndios de illlpodanci;l que no podrian 
llevars!l a cabo si no se consultalan fMUlos para ello. 

La Comision, por su partp, ha aceptado la partiJa 
tal como figura pn el prllyecto porque estima que ell 
gasto es ne"esalio: pero considela aeimisllIo que es I 
indispensable reorganiziH el servicio, d'janliole mas 
en armonía con las nuevas funciones que desempeña 
el personal de la Delegacion. 

PARTIDA 38 
El ítem único de que consta se ha reducido, a in

dicacion del qeñor Ministro, de 80,000 a 60,000 
pesos. 

La partida 39, con que termina el proypcto, se ha 
reducido tarubien a peticion del stñ0r Ministro de 
30,000 a 20,000 pesos. 

lIinisterio de G UCl'ra 

cocinero prin'ero., .................. $ 54(} 
3" Sueldo de un saljento ségu[~d(" (1 . "" 

pOI tero ............................... 444 
11 33 Sueldo de un sarjento primero, 

mayordomo de dormitorio i lI'pel1a 540 
11 34 Sueldo de un cal)) primero, ayu-

dante de ropeda .................. 3i2 
11 35 Sueldo de un cabo primer(l, ~.ru-

¡Jan te de 1'00trri" ..................... 372 
11 36 Sueldo de UT! sastre ................ 360 
11 38 Sueldo de dos cabos segund<lsJ ayu 

dautes de corilla, con 348 Vesos 
anuales cala uno .................... 696 

11 39 Sueldo de veinte soldados ordenan 
zes, con trescientos pesos cada .uno 6,000 

11 40 Sueldo de Ull sarjento segulld0, 

cocill~ro de oficiales ................. 444 
11 41 Sueldo de cuatro corn"tas, Ctlll 

trescientos pesos anuales calla uno 1,200 

Se han agrfga¡¡o los siguientes itpm Jluevos, pro
puestos tam bien pOI el señor M illi~tro: 

Despues del 33: 
Item ... Slleltlo de un sarjento seguIl<10, 

mayord()mo de comedor. ............ $ 444 

DespllPs dd 35: 

La partida La, «Secretaria», no ha sido altera.da. Item ... S'lpldo de UI1 cabCl primer" de COI' 
n"ta~......... ........................... 372 

PARTIDA 2. a 

Fer80JloI de oficiales jenPTa1ts, ek 
No ha SI f,i lo otra moclificaeíoll que la de sllpri. 

mir del eneel.'·Z"Tllicllto la cita de la lei de 21 d? 
noviembre de n9 L 

PARTIDA 3." 
Fsfarlo ;tIa/1m' JenpraZ 

A indicaei.lll del señor JlvII,lÍ"uo ,le Ila cOllsul1.a,lo 
en el ítem 2:). sueldo para veInte soldado" ordenan
zas en v(·z de t, pcp, lo cual hace MuL,ir su monto de 
3,900 a 6,000 ¡yesos, 

PARTIDA 4.a 

Esf(]l/e~imieJ1to8 de m.;tj'//cclon militar 

Se han i'''r" 11Iroido en ella h, sr!!l1iplltes D1üdifi 
caciones, /11" F,e,tflil por el señ<>J' ]\[,ni"tro; 

Acaclem:a de Ou.el'l a 

SG ha rePY1~[Jl;¡z"d(} el item 4, sneldo de un sar 
jento seg1llldll, por el siguiente: 

Item .. , Sileldo (le un escribiente ............ $) 800 

Despups del 36: 
ILem f.\llel¡lo ¡le \lll wpntero ............. " 

¡¡ Srlpldo UH un caho FegUllrlO, p,elu_ 
qneT'n .................................. . 

" 
Sllplrl,,'¡p UD soLlmlu PlIfellllerO .. 

DeRI"H'" del 40: 

$ 360 

348 
300 

Itc~rn ... S'lfl!(lo d" llU s:-;,¡}:!\t,o spgulJtlo j ('/-: 

cillero FPgUIl'k ..................... _ e' $ 414 
FínalnH'ld,p, f4p 11:\ ~Ul)!lllli\~\J tI Í¡(-111 :-37 ~11(', tu de 

Ull AylllLmk ,JI' "'Ir. lÍa; i I,.s ikm ~2 .1 (;:3 :1: 11l8ive 
r\,latl\o~ n supl\l'JS dt~1 lJt-"r,":(JI1l:d de IJl'(,f('t-\J"'~, q,l8 SE 

h" c"Ilsuita lo en ¡,tra PHlti,{a l;ue fi"UIl' ura:; aJe
lante. 

j;J"".Iu,la dI' Túo 
Ji~!1 e1 íh-'lTl 77 R'.) tlH {~dt:R\"tlta~lo «Silp]'!n pHra diez 

sol,iados or,leocdlz;¡}) en Ví~Z dz, sittr', rel!ne\3.¡;<lülc 

así: 
Itell77 S"eldl) a,) diez Rnl:h,]ns ordenan

za", a J'¡jz'.tl de trestj,elltO,< 1re',o 
auualm, cad" un" ................... :3 3,000 

E~CIlel a de Claaros 

Los ítem 7 d 19 inclusive", que ?or.R¡¡JLlI~ los ¡mel· El ítem 80, sueldo de un cont:ulor 2.', ha sido 
dos del profesol'allo, han Sido suprJInllloR. U:st6 gasto 1 1 1 l' u'er'te' 

h ti ' . 1 h _1 ree lfl p,aza( o ¡lor e s g I >. . 
se ace gura r en un Item especia que se a agregauo I . $ 2,400 
a la partida 38. Item .. , Sueldo de un contador 1.0.. ..... . 

Escuela Milita¡' Se ha agregalo a la glosa d,,] ítem 84 la palabra 
mayordomo, a la glosa del ítem 85 ta frase: ayudante 
de mayordomo, i a la del1tem 86 la palabra: 1allek~ro. Los ítem 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 38, 3H, 40 

i 4:1 han sido reemplazados, respectivamente, por 
los que se espresan a continuacion: 

Los ítem 87, 88 i 89, que consultan, respectiva 
mente, sueldo de dos cabos segundos de cornetas' 
de dos tambores i cornetas i de ocho soldados orde' 

540 nanzas, han sido reemplazados por estos otros: 
tero 30 Slleldo de un sarjento primErO, ma-

yordomo jeneral. .................... $ 
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ltem 87 Sueldo de un cabo primero de COl'· 

netas ................................. $ 372 
Item 88 Sueldo de un corneta tle órdenes 

i cuatro cornetas de compañía, 
con trescientos pesos al año cada 
uno .................................... $ 1,500 

Iten:: 89 Sueldo de veinte soldados orde
nanzas, con trescientos pesos 
auu'lles cada uno ................... $ 9,600 

Se han consignado los siguientes ítem nuevos: 

Despues del 85: 

Item Sueldo dEl un sarjento 1.0 enfer-
mero ............................... . 
Sueldo de dos soldados enferme
ros, con trescientos pesos anuales 
cada uno ........................... . 

Despues del 95: 

Item Sueldo de un cabo primero .. ., ... $ 
" Sueldo de un zallatero .......... .. 
It Sueldo de un sastre .............. . 
" Sueldo de un cabo segundo pelu-

540 

600 

372 
360 
360 

quero ................................. 348 

Finalment~~, se ha suprimido el item 82, sueldo 
de seis profesores asimilados a subtenientes, i los 
ítem 91 a 94 inclusive que consultan, respectivamen 
te, los sueldos de un mayordomo, de nn cocinero, de 
cuatro ayudantes de cocina i de cuatro mozcs. 

PARTIDA 5." 
Parqne, jJ!laesfranza i Fábl'ica de Ccutgchos 

Se han agregado los siguientes item, eliminados 
de la partí la íln,¡l (Iel proyecto: 

Antes ,Id ÚPlll 8: 

Item ... Suehl\l de un maestro mayor de 
armerí<l· .............................. $ 6,000 

Despues del 1 : 
lten: '" Sueldo de un artificiero ............ :$ 4,000 

PARTIDA 6." 
Artillería 

Ih queda\lo ap\(,1a(la en la forma sigü.iellte, pl'O
pUést" !Je'c' el ,,{:ÜUI' J\l illi,tio: 

PAHTIDA G"' 
Artillerí,( 

Lei de 1." de febrero de lB83 i el", 17 de agosto 
de 1895, decretus de 23 de e!lelO 18~H i 22 de abril 
de 1895. 

POl'sonal de jefes i oficiales 

1;11 coron,jI, cinco tenientes-c\Jroneles cOly,andan
tes, doce saljentos-mayoree, de los eualps cinco po 
drán ser tenientes-coroneles, treinta capitanes, trein· 
ta i seis tenientes i cuarenta i dos alféreces. 

Item 1 Gratificacion de mando a seis 
con:~andantes, a razon de mil 
pesos anuales cada uno ......... $ 6,000 

1: 2 Sueldo de seis cirujanos de 
cuerpo, con dos mil cuatrocien-
tos pesos cada uno.............. 14,400 

Item 

11 

" 

6 

" 

I1 

I! 

1\ 

11 

11 

1I 

l\ 

3 Sueldo do seis contadores pri. 
mero~, eon dos mil cuatrocien 
tos pesos cadr¡ nno ............... $ 

4 Sueldo Je cinco contaclores se· 
gundos, con mil ochocientos 
peSOS cc.da lino i dos contado
res t"rcen'8, con mil closcien· 
tos pesos caJa uno ............. . 

5 Sueldo de cmeo veterinarios 
primeros, con ochoeielltos cua-
renta pesos cada UllO .......... . 

6 Sueldo de seis sarjentos prime· 
ros enfermeros, con quinientos 
cuarentll pesos cada uno ........ 

7 Sueldo de cinco armeros pri. 
meros, eon setecientos veinte 
pesos cada uno ................. . 

8 Sueldo de un herrero mecáni· 
ca para la Artillería de Cesta, 
con mil doscientos pesos ....... 

9 Sueldo de seis carpinteros pri. 
meros, con seiscientos pesos 
cada uno ........................ .. 

10 Sueldo de dieziocho sarjentos 
primeros de batería, con qui. 
nientos cuarenta pesos cada 
uno ............................... . 

11 Sueldo de cinco sarjen tos pri. 
meros de ban,Ll, er>ll q'linientos 
cuarenta pesos cHda lino ....... 

12 Supldo de veinte sarjentos se· 
gundos furrieles, con cuatro
cientos cuarenta i cuatro pesos 
cada uno ........................ . 

13 Sueldo de ciento cal()](·" sal" 
jeutos spgllndos de h-.\eda, con 
cuatrocientos cuarenta i cuatro 
pesos carla uno ................. . 

14 t:,u!'.ldo de Veil\\e Pl\l.iPl,t()~ se· 
gundos d" lJrlllda, C')1\ ruatro
Cie'Iltos Cnal'ellt¡\ i 811htlO [e:;;;os 

Celda nno ......................... S 
11 15 Sueldo de ceis S(iJ'j'l~jns se· 

gunoo~ enf~,nnf'r(\8, COn r.uatro· 
cí~ntos enmenta i cuat.rn pesos 

11 

11 

" 

11 

" 

c.9(1a lun ........................ .. 
16 Sll,ol·lo de elllCO cHl'jent08 se

gl¡wlos r3n"!t,,l'oS, (~('n cl1ntl'o· 
cientos cuarent" i cuatro ~\esos 
carla uno ........................ . 

17 Sueldo <le Ull sarjPllto s"g(1l1do 
de cornetas, COI\ cl1'lttor:iélltos 
cuarenta i cuatro pesos ........ . 

18 Sueldo de cinco sl\l'jpntos se
gundos eJe bgHje~ i pnlicia, con 
cuatrocientos cuarenta i cuatro 
pesos cada uno ................ .. 

19 Sueldo de diez armeros segan
dos, con cuatrocientos ochenta 
pesos cada uno ................. . 

20 Sueldo de cinco talabarteros 
primeros, con quinientos cua-
renta pesos cada uno .......... .. 

21 Sueldo de ciento catorce cabos 
primeros de batería, con tres-

235 

14,400 

11,400 

4,200 

3,240 

3,600 

1,200 

3,600; 

9,720 

2,700 

8,88Q 

50,611l 

8,880 

2,ü64 

2,220 

444. 

2,22(1-

4,800: 

2,700 



236 CAMARA DE SENADORES 

cientos setenta i dos pesos cada 
uno .............. 0> ••••••••••••••• $ 

Itero 22 Sueldo de veinte cahos pri. 
llleros de banda, con trescien
tos se ten ta i el os pesos cada 
uno ............................. .. 

" 23 Sueldo de seis cabos pdmeros 
enfermeros, con treseicn tos se· 
tenta idos peW8 cada uno ..... 

11 24 Sueldo de s~is cabos primeros 
rancheres, con treecientos se· 
tenta i dos pesos cada uno ..... 

JI 25 Sueldo de cinco cabos prime. 
ros de bagajes i p(,licía, con 
trescientos setenta i dos pesos 
cada uno ......................... . 

l! 26 Snel,lo de seis cabos primeros 
de cornetas, con trescientos 
seten ta i dos pesos cada llno ... 

1( 27 Sueldo de cinco mariscales 
primeros, con quinientos cua-
renta pesos cada nno .......... . 

11 28 Sueldo de diez carpiutel'os 
spgundos, coa cllatroci~ntos 
veinte pesús cada uno ......... . 

" 29 Sueldo de cinco cabos segun, 
dos furrieles, con trescientos 
cuarenta locho pesos cada 

11 

JI 

11 

11 

II 

Ir 

rl 

11 

" 

uno .............................. . 
30 Snelllo de cierIto catolce cabos 

segundos de batería, con tres· 
cientos cUarenta i ocho pesos 
cada uno ........................ . 

31 Sueldo de cinco cahos segun· 
dos de bagajes i polida, con 
trescientos ct:arent¡¡ í ocho pe· 
so:;; cada uno ................... .. 

32 Sueldo de ocho cabos segundos 
de corneta\ con trLJ~cientos 
cuarenta locho popas cada 
uno .............................. .. 

33 SnelJo de cuatro cabos segun, 
dos rancheros, con tresc:Íentos 
cuarenta i ocho pesos calla uno. 

34 Sueldo de diez talaharteros 
seglllldos, con tr~~cíellt()s se· 
senta pesos cadtl lino ........... . 

35 Sueldo de dicz;oclw sastres, 
con trescientos sesenta pesos 
cada uno ......................... . 

36 S.Ieldo de dil'ziseis zapateros, 
cnn trescientos sesoll ta peSOS 
cada uno ........................ .. 

37 Suel,lo de lpince m~riscales 
segundos, con cuatrocientos 
veinte pesos calla uno ......... 

38 Sueldo de diez soldados ayu· 
dantes de armero, con trescien· 
tos pesos cada uno ............. . 

39 Sueldo de cior,to un músicos, 
con trescieil tos vein ticuatr0 
pesos cada uno ................. . 

40 Sueldo de mil quinientos se· 
tenta i ocho sold¡¡dos de bate-

42,408 

7,440 

2,232 

2,232 

1,860 

2,232 

2,700 

4,200 

1,740 

39,672 

1,740 

2,784 

ría, con tre;;cieutos pesos cada 
uno ............................... . 

Item 41 Sueldo de veinte soldHdos or
denanzas, con trescÍen tos pesos 

11 

rr 

11 

ti 

" 

cada uno ........................ .. 
42 Sueldo do cuarenta i seis COl'· 

netas, con trescientos pesos 
cada lUlO ........................ .. 

13 Sueldo de treinta i seis sol 
(1:.v1os rancheros, con tresci~n· 
tos pesos cada ll\:O ............. .. 

44 Sueldo de un mecánico segun· 
do, para la Artillería ,.le Custa, 
con cuatrocientos ochenta pe-
8.)S anuales ..................... .. 

45 Sueldo de tres soldados ayu· 
dantes de mecánicos, para la 
Artillería de C"sta, con tres
cientos pesos c:lda uno ......... 

4G Suelllo de clieziocho soldados 
enfermeros, con trescientos pe· 
sos cada uno .................... . 

47 Sueldo de treintil soldados de 
bagajes i poI icía, con trescien· 
tos peFos cada uno .............. . 

48 Para gastos de dirz!oc!lO bate· 
rías, a razon ele veilltiun pesos 
cada una ........................ .. 

PARTIDA 7. a 

$ 473,400 

6,000 

13,800 

10)800 

480 

900 

5,400 

9,000 

378 

8 818,538 

Infantería i Cuerpo de In}enieJ'os llnWal'es 
Ha sido reemplazada por la siguiente, propuesta 

por el señor Ministro: 

PAR'flDA 7. a 

Infantería i Cuel'jlO de Injeníeros "11z1itarcs 
Lei de 1.0 de febrero de 1893 í 17 de [<gosto de 

1895 i decretos de 9 ,le noviembre (18 1801, 21 de 
enero de 1892 i 31 el9 agosto de 1895. 

I'crsonal de jefes i oficiales 

1,392 Dos coroneles, ocho tenientes-coroneles-coman. 

3,600 

6,480 

5,760 

6,300 

3,000 

32,724 

(lantes, veinte sarjentos-maycres, sesenta capitanes, 
ochenta tenientes i noventa subtenientes. 

Item 

11 

11 

!I 

11 

11 

1 Gratificacíon de mando a 
diez comanJalltes, a mil pe· 
sos calla unlJ .................. 5) 

2 Sueldo de diez cirujanos dI] 
cuerpo, a dos mil cuatro
cientos pesos cada uno, ..... 

3 Sueldo de diez contadores 
primeros, a elos mil cuatro· 
eiento', pesos cada uno ...... 

4 Sueldo de diez cont:Hlores 
tercerm, con mil doscientos 
pesos cada uno ............... . 

5 Sueldo de cuarenta sarjentos 
primeros, con quinientos 
cuarenta pesos cada uno ... , 

6 Sueldo de diez sal:jentos pri· 
meros enfermeros, con qui· 

10,000 

24,000 

24,000 

12,000 
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rli'entos cuarenta pesos caJa 
uno ............................ $ 

Item 7 Sueldo de diez sarjentos 
primeros de bandas, con 
quinientos cuarenta pesos 
caela uno ..................... . 

" 8 Sueldo de diez armeros pIi. 
lllero~,con setecientos veinte 
pesos cada uno .............. . 

'1 f) Slleldo de doscientos oehen· 
ta sarjentos segundo3, eDil 
cuatrocientos cuarenta i cua· 
tro pesos cada uno ........... . 

" 10 Sueldo de diez S&ljelltos 
seguu(]os, enfermeros, COIl 

cuatrocientos cuarenta i cua· 
tro pesos cada uno ......... . 

11 11 Sue:tdo de diez saljelltos 
segull,los, rancheros, con 
cuatrocientos cuarenta i cua· 
tro jl?;-OS cada UIlO ........... . 

11 12 Suel,:]') ele cuarenta sarjelltos 
segnl1(~Oe, 111 úsicos, con cua.~ 
trocientos cuarenta i C\wtro 
pesos cada U¡;o ............... . 

11 13 Sueldo de doscien tos oehen· 
ta cabos primeros, con tras· 
cientos setenta i dos pesos 
cada uno .................... , 

11 14 Suelllo de diez cabos Plime. 
ros, rancheros, con trescien· 
tos setenta í dos pefos cada 
uno ........................... . 

)) 15 ~neldo de diez cabos pri· 
meros, corneta~, con tres
cientos setenta i dos pesos 
caja ~tn(' .................... .. 

11 1 G SuelJo de cuarenta cabos 
primeros, músicos, con tres· 
cientos setenta i dos pe~os 
cada uno ...................... . 

H 17 Sueldo de diez cabJ~ prime· 
ros de bagajes, con trescien· 
tos setenta i dos pesos cada 
UllO ............................ $ 

" 18 Sltello de doscientos oche:1-
tu cabos segundos, con tres
cientos cuarellta i ocho pesos 
cada uno .................... .. 

!I 19 Sueldo de cuarenta sastres, 
con trescientos sesenta pesos 
cada uno .................... .. 

11 20 l::luelelo de cuarenta zapatB. 
ro~, con tresciento~ sesenta 
pesos cada uno .............. . 

JI 21 Sueldo de dos<>Íentos mú
sicos, con trescientos veinti
cuatro pesos cada uno ....... 

" 22 Sueldo de dos mil quinien
tos sesenta soldados, con 
trescientos pesos cada uno .. 

11 23 Sueldo de cuarenta soldados 
enfermeros, con trescientos 
pesos cada uno ............ oo> 

5,400 

5,400 

7,200 

124,320 

4,440 

4,440 

lí)GO 

104,100 

3,720 

3,720 

14,880 

3,7!O 

97,440 

14,100 

14,400 

64,800 

768,000 

12,000 

Item :&4 Sueldo (le oehen t>1 solelados 
rallchero.3, con trtscientos 
pesos cada lino ............... ~ 

" 25 SueUo de cuarenta Boldados 
de b!l~(aje8, con trescierJtos 
pesos caLÍa uno ............... . 

" 26 Suelllo di, or;!lPnta cornetas 
i tambOl'e~, coa trescientos 
pesos cada uno .............. . 

" 27 Sueldo de diez tambores i 
corneta~ de órdenes, con 
trescientos pesos cada uno .. 

11 28 Pilm gastos de cuarenta 
compaiíias con veíntiun pe-
sos cada una ................. .. 

24,000 

12,000 

2±,OCO 

3,000 

840 

S 1.423,640 

PARTIDA 8." 
Oaballer{a 

Ha sido reempbzaeln, a propuesta llel señor Mi
niotLO, por esta otra. 

PARTIDA S,a 

Caballería 
L,i de 1.0 de febrero ue 184:3, decretos de 9 i 19 

de noviembre de 1891 i 23 ele jllllio de 1892 i leyes 
de 13 de noviem brc de 189.J., de 17 de agosto do 
1895 i decreto s'clpremo (b 31 de ngosto de 1893. 

Persúna,' de jefes i oficio/es 

Siete tenieutes-colGnele~, comandantes. 
Catorce sarjento-mayorcs. 
Treinta i siete capitanes. 
Cuarenta i seis tenientrs. 
Cincuellta i tr€s alféreces. 

Item 

" 

11 

" 

" 

11 

" 

1I 

" 

1 Gratifi~acion de mando a siete 
comandante~, a mil pews cada 
uno ................................ S 7,000 

2 Sueldo de sieto cirujanos de 
cuerpo, con dclS mil cuatrocien· 
tos pe~os calla uno............. 14-,800 

3 Id. de siete contadores prime-
ro~, ron uos mil cuatrocientos 
pesos cada UllO ................... $ 14,800 

4 Id. ue nUfJve contadores terce· 
ros, con mil doscien t03 pesos 
cada uno......... ........... ...... 10,800 

5 Id. de siete veterinarios pri. 
meros con ochocientos cua-
renta pesos cada uno............ 5,880 

6 Id. de siete sarjentos primeros, 
enfermeros, con quinientos 
cuareJ.ta p9S0S cada uno....... 3,780 

7 11. de veintitres sarjcntos pri· 
mero~, con quinientos cuarenta 
pesos caela uno.................. 12,420 

8 Id. de siete sarjp.ntos primero" 
de banda, con quinientos cua· 
renta pesos cada uno........... 3,780 

9 Iel. de veintit;res mariscales 
herradores primel'Os, con qui-
niento~ cuarenta pesos cada 
uno ............................. .. 12,420 
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ltem 10 Id. de siete armeros segundos, 
con cuatrocientos ochenta pe-

Fl 

~ I 

S08 cada una ..................... $ 
11 Id. de eiplIto treinta j ocho 

sarjen tos segundos con cuatro· 
cien tos cuaren ta i eua tl'O pesos 
cada uno ........................ . 

12 Id. de siete 5flljer;t.us segun
dos, pnfermeroR, con cuatro
cientos cuarenta i cnatro pesos 
cada uno ........................ .. 

13 1-1. de siete sarjentos segundos 
rancheros, con c\latrociplltO$ 
cuarenta i cu~tr() pe2'Js ca,huno 

14. Id. de veíntinn sarjentos se
gundos, músic0s, con cuatro
cientos cuarenta i cuatro pesos 
cada UllO ....................... .. 

15 Id. de ciento t.n'inta i ocho 
cabos prímeros, con tr"s"ientos 
setenta i dos pesos anuales 
cada uno ........................ .. 

'1 16 Id. de siete t¡¡lab¡¡rteros prí 
meros, con quinÍclltoil cuarenta 
pesos cada uno .................. . 

" 17 I:l. de veintiun Cab;)R primeros, 
músicos, COH tres~ientos seten 
ta i dos pesos cada uno ......... 

18 1,1. de siete cabos prilllPIOS de 

'" 

' .. ! 

f·1 

" 

., 

11 

¡! 

~f) 

bagajes, con trescientos setenta 
i dos pesos cada uno ........... . 

19 Id. de ciento treinta i ocho 
cabos segundos, con trescientos 
cuarenta i ocho pesos cada 

20 

21 

22 

23 

2J 

25 

26 

27 

28 

uno .............................. .. 
Id. d·, vein Li tres ~ al"barter,).s 
segut1(lus, con trescientos Ic8-

senta pl.~Sf)S anuales c"éh r,Wl. 

Id. de veintitl'fs sastres, con 
trescientos sesenta peSJs anua· 
les cada uno .............. , ...... . 
Id. de ciento veinti,eis músi
cos con tresciHnLos veinticuatro 
pesos cada l1no, ......... , ........ 
Id. de UJl mil 011fl,·',!.'oci',ntc", 
setenta i uos soldados, CüU 

t.rescientos pesos anuales cada 
uno ............................... . 
Id. de veintitres soldados cu
fer:neros, cnl! tl'f'SI;iETl'OS pesos 
anuales, cada UllO ...... < ....... . 

Id. de cuarenta i seis 8(ú1ados 
ran,;heros, con t\esCiento8 pe< 
sos anuales cada uno., ......... . 
11. de veintioeho solda'los ue 
bagajes, con tres~ientos pesos 
anuales cada uno ............... . 
lu. de sesenta i nueve cornetas 
con trescientos pesos anuales 
cada uno ......................... . 
Para gastos de veintitres com
pañías con veintiun pesos cada 
uno ..................... . 

3,360 

61,272 

3,108 

3,108 

9,324 

51,336 

PARTIDA 9.' 

Intendencia i Comisaría Jeneml del Ejército 
A indicacion del señor Ministro se han elevado de 

3,500 a 7,000 pesos el item 4, consultando sueldo 
para dos jefes de seccion en vez de uno; de 1,000 a 
1,200 pesos al ítem 8, sueldo de un ayudante del 
guarda-almacenes, i de GOO a 900 pesos el ítem 17, 
sueUo de un mayordomo de almacenes. 

I se ha agregado el siguiente ítem nuevo: 
Despues del 15: 

Item ... SilBIdo dB un archivero ............ $ 1,000 

PATITlDA 10 

Ser¡;Ício sanitw'io 

Ha sido aprobada sin otra ::nodificacion que la de 
intercalar, despues del ltCl1l 4 el siguicntp, ítem l1tle· 

. vo, propuesto pGr el señor Ministro: 
Item '" Sueldo de un ayudante de farmacia. ;$ 800 

PAllTlDA 11 
Servicío de las Ccnw.n'lrmcias Jenel'al~s de Al'I1k1S 

3,780 Se ba reducido de ·1,000 a 1,500 peso~ pI úem 12, 
servicio de guardias en el Cllerpo de leválÍ\los de 
I Santiago. 

7,812 

2,604 

Las partiJas 12 a 28 inclmive, no han sufrí,lo al
teracion. 

PARTIDA 29 

I 
Grldincrwiones i viáticos 

48,024 A in(1ic~ciotl del señor ~linistro se h~ ~le~·~l.'~~ ,1~ 
, 10,000 a .. 0,000 pesos el !ten¡ 1, para g. at,fiu,.".l<)ne~ 
1

I 
de jeées i onciales; de 7,800 a 12,120 pe~os ti ltem 

3,280 4, redactándolo aBÍ: 

\ 

«Item h. Gratificacion de 58 sarjentos enfermeros i 
Je 36 sol,lados:, etc.» 

8,280 1 finalmente se ha cambiado la glosa del ltem 3, I di<.:iendo: «Para viático de los inspectorll~ delegarlos, 

l
. etc,», en vez de: «(Para viático del inspector delega-

40,824: I ¡lo, etc,» 
! 

¡
I PARTIDA 30 

Ji 1 ,600 Rancho del Ejército 
1 Se ha elevado, a peticion del señor i\finistro, le 
; 750,000 a 1.450,000 peses el ítem 1, ranetw f"Hit el 

'J,900: Ejército; de 20,000 a 30,000 pesos el ltCGl :2, p:ll'a 
! agna potable de los cnerpos del Ejército, i de 10,OC10 
a 20,000 pesos el ítem 3, para 1.Hiles ele rallci¡'J para 

13,800 el Ejérdto. 
El consumo de agua potable a q,;e Si, refie¡<e el 

ítem 2, impone un gasto demasiado creci:lo i debe, a 
3,400 nuestro juicio, arbitrarse algunas medidas que t.ien· 

dan a reducirlo. Creemos que se 10graria en parte 
este objeto si a las municipalidades qU() reciben fondos 

20,70C¡ para instalacion de cañerlas i demas servicios de aglla. 
potable, se les impusiera al cederles esos valores, 
la obligacion de proporcionar gratuitamente el agua. 

483 para el Ejército. 

$ 828,675 
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rAHTIDA 31 

Luz i lumbre 
A indicacion del señor l\:[inistlO se ha elevado de 

25,000 a 36,000 pesos e1ltem 1, para luz i lumbre 
de los cuerpos del Ejército. 

PARTIDA 32 

Ve~t/l'/j"io i cqnipo 
S" ltil elpl'ado de 400,000 a 8~'0,000 pesos el ítem 

tmico de 'lue COlista. 
El señur ~lillist.1O prO¡111RO qu', el ítem se anmen 

tara h'RLil 981),000 pet'UC, pef<l d""pne8 de un debate 
habido con ,~stíl mutivo, la Comi,iun acordó elevarlo 
3010 a la cifra indicada. 

P.\RJ IDA 3:3 

]J.JsjJil(é!;'d" les i medicinas 
Se ha elevarlo, a pro]Jllesta del señor Ministro, de 

42,000 a 55,000 pesos el item 1, suprimiendo de la 
glosa la f!'ase filial que dice: «í para subvencionar al 
hospital alenwn o inglés de Valparaiso por los serví· 
::ios Cj'w prei'tan a los oficiales del Ejército.» 

El ltem 2 ha sido aumentado i redactado como 
91"U8: 

It~lll ... Para la vado de la ropa de las 
enfermerías militares, a razon de 
15 pesos mensuales cada una .... S 4,860 

PARTIDA 34 

Cllartele" i fuertes 
L0S ítem 4 i 5, que conmltan respectivamente 

;unJos pala un segundo piso en el cuartel de Santa 
Lucía i para trahajos de reconstruccion eld Parque, 
-:lan sido r\~elllf,hz l lOS, a propuesta ¡lel seÍlor l'vIínis 
tro, por los sig\l~ellt\~s: 

!tem ... Para ha bilitacion de almacenes 
de la Intendencia J eneral del 
Ejercito ............................. $ 20,000 

peso~, :a fin de pagarla pn tres anualidades, procedi
miento qne tambien podria :Seguirse dentro de las 
bases esti pulacIaE:. 

La C:Jlnision, por su parte, no ha cIado cabida a 
est'l indicacioll por creer que la adquisícion de aqueo 
lla propiedad debe ser matelia de una lei especial que 
la autorice, t~n j.:) mas cuanto que algunos de los 
miembros de la CnmiRion han asevenlllo que la pro· 
piedad en cneRtion es absolutamente ilHulecuacla para. 
el establecimiento de un polígono militar. 

PATITIDA 35 

R';lllunfa i forraje 
A indicacinn .Jd sf'Í]:,r l\1i[¡istlü, se ha elevMlo de 

8,000 a 12,000 11<'8(S el ítem 3, para herraduras i 
clavos, i de 2,000 a 4,000 pesos el ítem 4, para llerra 
mientas de los 1lJ3ri8cales herradores. 

I~os ítem 1 i 2 han siLla reemplazados por 11)8 si .. 
guieutes: 

Item 

1/ 

Para adquirir i reponer el ga-
nado dei. Ejército ................ ;3 
Para furraje del mismo ....... .. 

50,000 
5Hí,000 

I, por último, RO ha agregado al final de la p¡ü,tida 
este otro: 

Item ... Para mantenimiento del local 
destinarlo al servicio de 1'en}l'I1' 
tas .................................... S 1,200 

PAHTIDA 36 

Maetmnw i Morfea de cartuchos 
A peticion del señor Ministro se ha elevado de 

70,000 a 100,000 pesos el ítem 1, para compra de 
materiales, etc., i de 10,000 a 15,000 pCf'OS el ítem 
2, para tiros reducidos (le fogueo. 

PAHTIDA 37 

T;'asportes i fletes 

No ha sufrido al teraciun. 

\1 Para terminar los trabajos de re· 
construccion del Parque........ 94,000 PARTIDA 38 

El ítem 7, ¡~8stina?o D inic.iar la c?n~truccion de I . (1((811, rhU¡'8:S . o 

:111 cuartel en l' alparalw, ha s:do supnm¡¡lo. Ha SIdo aprOD:Hln 0·.11 las ,'lg1l1entes m()(l:hacl~ncs 
El. Íl;lll 9, H(, ~Ia .elevado de 75,000 a 200,000 propuestas por el señor :\Iinistro: 

peROS, dándcle la slglllente forma: Jl1.'nisterio de Guerra 
Item ... Para ,;onstruc<'Íolles i repara

cioll,es ell los fuertes de Talca 
hua)\(>, Yalparai,o e I.lui\lue .. $ 200,000 

Se han consignado los siguiente" ltem nuevos: 
Despnes eli3l ítem 7: 

:::tem ... Para habilitacion de locales 
para iufantería .................... $ 25,000 

Despues del 10: 

Item ... Para polvorines ................... S 50,000 

Al tratarse esta partida, el señor Ministro hizo 
presente que ha bia un contrato ad :/'efe"ewlwn para 
adquirir en B~tuco una propiedad destinada a Pulí
gono :\Iilitar, i propuso que se consultara la suma de 
36,000 pesos, valor de dicha propiedad, a fin de 
poder llevar a cabo el contrato o bien que se consig
.nara para el ailo entrante la cantidad de 12,000 

Se ha elevarlo de 6,000 a 8,000 pesos el í~€m 7, 
para pago de oervicio de teléfonos en el :\Jini,tprio i 
ofieina8 de sus depen lencías; de 2,760 'l 10,000 :::'~SO'" 
el ítrm 8, redactándolo así: 
Item ... Para pag') de telegramas que se 

envírn fu'~ra u"l pa:s i para los 
enviados en 18')5, cuyo valor 
no hubiera ~i,lo c~ncelado ...... _ $ 10,0!)1) 

1 de 300 a 500 pesos el ítem 11, para gastos me
llores ele oficina. 

Estado lr[ay,)r Jeneral 
Sl ha elevado d3 10,000 a 20,000 pesos el ÍT,·,m 

15, para gastos de preparacion i ejecucion de hs tra· 
bajos de la Seccion Técnica, i de 25,000 a 50,000 
pesos el ítem 13 para levantamiento, confeccion i 
adquisicion de planof, . 



CA MARA DE SEN ADORES 

A continuacion del item 21, se han agregaJo los I Itcm ... Pllra el Be! viri -' el" L¡s escudas 
siguiente,,; del Ejercito .......................... $ 14,000 

ltero ... Para pngo el'l un electricista Se ha elevado asimismo ,le 9,000 a 15,000 pC50S 
enc'lfgado de L\ luz eléctri- el ítem 58. Para conserv¡¡eio!J (IR alll13mentn etc., en 
CR, d,·l Cuartel ele Artillería, Jos ,~uerros del Ejército; ¡J.) 5,100 a 7,200 el ítem 
rarr¡ue Jeueral i Escuela l\Ii 159. para gastos estraorditlario3 e inJprevi.,t~)s.; .de 
litar~ ............................... $ 1,500 8,000 a 14,000 pesos el Ü".m GO, para lt<l'liJlillelOn 
I)nra pngo de sueldos i grati- de herramiellta~, ek; (le 10,000 a 25,000 peSGS el 11 

fkacioncs en conformidad a los ítem Gl, para úlile" i "FHnLo3 ,\cstinarlos a 'j"l'cicios 
contratos respectivos, a los de tiro, i de 34,000 a 55,000 pes<ls el ÍLC\lU 02, para 
profesores e instructores asi· suhvencion a lail lJandae <Id IllÜ"iCCiS, Ete. 
ll1ilaclos..................... ...... 100,000 Se ha 3gregauo a continuacion uel ítem (jI, este 
Para pago de gratificacion de 
los profewres en los estableci-

// otrc: 

Itero ... Para 'lrriendo de terrenos desti-
nados a ejercicios militares ....... $ 10,000 

Intendencia Jeneral del B)'é?'cito 

Se ha elevado de 4,000 a 5,000 pesos elitem GS, 
glosándolo así: 

mientos de edncacion militar 
a. 1'3Z0n de 200 pesos anuales 
por hora semanal de clase en 
las asignaturas militares oteó· 
ricas, de 250 en las asigllaturas 
optativas i de 100 pesos anua
les por cada hora se manal de 
ejercicios pl ¡bticos ............ .. 38,100 ¡ 

Iten: Para útiles de escritorio, eneua
clernncioll de llocumclltos i g\~tos 
de oficilla ............................ ~) 5~OOO 

Academia de GUErra 

El Ítem 2-1, para forn0nto (le laboratorios de quí
mIca i fisica, ha si(lo reem¡: lazado por el siguiente: 

Item ... Para ailquisicion de testas ele ... n-
s\,ñanz;\ e indrumentos de e"tu· 
l' (.10 ......... , ...................... .. $ 2,000 

De 4,000 a 10,000 pesos elitem (jO, destinado::t 
gastos de servicios en lo" alrn\l.c3ne.'l de h r ntendcncia 
,Jeneral del Ejército: i ,je 2)400 a 4,GOO pesos el 
ítem 70, dándole la sigLli~ute redaccioll: 

Item Para. libros i tÍtilcil de escritorio 
para el sC'rvi,;io de c'mtahili,hLl 
de los cuerpos i seccioues del 
Ejército .......... , .................. . 

Varil)s 
8 4-) G08 

El ítem 25, para e8pediciones científicas se ha i 
elevado ele l.000 a 3,000 pesos i, por último, se ha' 
suprimido el 27 que consulta 9,000 pi080S para contra-I 
tal' tres instructores militares. 

Se ha aumentado a 20,000 pesos el ítem 74, ansí
Eo a las instituciones populares de tiro al hLttlc(l, i 

Se ha cambia¡]o la glosa del ítem 3;;, debiendo se ha consultado a eontinuacion dd ítem 77 e¿te 

ESCIlela JlJilitar 

decirse: «Pala g'lstos de instaJacion, etc.», en vez de: otro: 
«Para gastos de trasJacion e instalaeioll, etc.}) 11 Item 

A continuaeion del ítero 37, se han colocado los 
sjguientes it.enl nuevos: 

Para fomento del Masco lüilitar. S 3,000 

PARTIDA 30 
Item ." Para rancho de ofi .. ialcs-alnmnos 

de los cursos especiales de cab" 
Hería, artillería e injenieros ...... 8 2,771 

Item ... Para rancho de jefes i oficiales 
pertenecientes a la planta del es 
tablecimiento ........................ $ 2,482 

Escuela de tiro 

Se ha suprimido el itam 45, que 
pesos para sueldo de profesores. 

consulta 4,500 

Escuela de Clases 

Se ha suprimido el ítam 48, que consulta 3,000 
pesJs para pago de gratificaciollles a los profesores que 
hagan mas de doce horóts semanales de clase i se han 
agregado los siguientes ítem lluevas: 

Itero 

Itero 

Despues del 54: 

Para traslacion e instalacion de 
la escuela en su nue1'O locaL ..... $ 10,000 
Rancho para los jefes i oficiales 
de planta del establecimiento .... $ 3,G50 

Cuerpos del Ejército 

Se ha elevado el monto del ítem 57 de 8,000 a 
14,000 plJSO~, redactándolo así: 

Retiros, montepíos i pensiones 

No ha sufrido alteracion. 

PARTiDA 4-0 
Hal'eres rezagados de in,zi,;idt¿0S dd Ejircíto 

El ítem único de qu~ consta ha siJa aumentado 
en 10,000 pesos, i se le hrt dado la siguiente forma: 

Item único.-Para pago de pensiones de 
retiro, in validez i montepío i de 
haberes rezagados de individuos 
del Ejército ......................... 6 :jO,OOO 

PARTIDA 41 

Imprevistos 

Sin rooaificacion. 

La parti(la final, sueldos i gastos di versos, ha sido 
aceptada sin O~l'a JIloditlcacion que la de suprimir de 
ella los Ítem 3 i 5, qU9 consultan respectivamente, 
sueldo de un maestro mayor de armería i de un arti
ficier6 para darles colocacion en la plrtida :) \ como 
ya se ha espresado. 
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La enumeracion de jefes i oficiales que aparece en 
el encabezamiento de algunas de las partidas de los 
presupuestos de Guerra i de Marina, sirven solo" 
como dato ilustrativo i basta con que se hagan figurar 
en el proyecto. Creemos, en consecuencia, que de ben 
suprimirse al hacer la impresion de la lei, 

Uinislerio de Marina 

La partida 1.", Secretaría, ha sido aprobada sin 
modificacion. 

PARTIDA 2.a 

Comandancia Jeneral de .lfari1la i Mayoría Jeneral 
del Departamento 

La Comision no encuentra justificado que se eleve 
a 4,000 pesos el suélJo del secretario que figura en 
el item 1 i en consecuencia, os propone reducirlo a 
la suma de 3,000 pesos que tiene el presupuesto 
vijente. 

Considera, asimismo, que debe eliminarse cl ítem 
14, que consulta 300 pesos para seguro del mobi· 
liario. 

PARTIDA 3. a 

Comisaría de Marina i de Guerra 

La Comísion no ha aceptado el aumento a 6,000 
pesos que contiene el ítem 1, sueldo de un comisario 
de marina i de guerra, que en el presupuesto del año 
en curso es solo de 4,500 pesos; pero ha creido equi 
tativo recomendaros que presteis vuestra avrobacion 
al item, elevando algo el sueldo de que actualmente 
disfruta este funcionario. 

Eu consecuencia, os proponemos dejar el ítem con 
la suma de 5,000 pesos. 

Sueldo de ocho mecánicos tOl'pedistas, 
con mil doscientos pesos anuales cada 
uno ......................................... $ 

Sueldo de veintiocho maestres de víveres, 
con mil doscientos pesos anuales calla 
uno ....................................... .. 

Sueldo de diez preceptores, con mil dos· 
cientos pesos anuales cada uno ......... 

Sueldo de catorce GontramaestreE prime· 
ros, con novecientos sesenta pesos 
anuales cada uno ....................... .. 

Sueldo de doce condeótables primeros, 
con novecientos sesenta pesos anuales 
cad'l uno .................................. . 

Sueldo de once earpinteros prime! os, 
con novecientos sesenta pesos anuales 
cada uno" ................................ . 

Sueldo de doce E:arjentos de armas de 
primera clase, con novecientos sesenta 
pesos anuales cada uno ................ .. 

Sneldo de ciento tres obreros mecánicos 
con novecientos sesenta pesos anuales 
cada uno ............................... .. 

Sueldo de nueve herreros primeros, con 
novecientos pesos anuales cada uno ... 

Sueldo de nueve armeros primeros, con 
setecientos ochenta peeos anuales cada 
uno ........................................ . 

Sueldo de dieziocho caldererog, con mil 
doscientos pesos anuales cada uno ... 

Sueldo de diez buzos, con mil doscientos 
pesos annales cada uno ................ .. 

Sueldo de veintidos farmacéuticos, con 
nOV6cientos pes0s anuales cada uno ... 

Sueldo de tres músicos mayores, con 
setecientos ochenta pesos anuales cada 
uno ........................................ . 

PABUDA 4.a 

Personal de la Armada 

Sueldo de seis contramaestres segundos, 
\ con setecientos veinte pesos anualeR 

A indicacion del señor Ministro se ha elevado a 
dieziseis el número de contadores segundos a que 
se refiere el inciso 18 del ítem 1 i a veinticinco el 
número de contadores terceros que figuran en el in
ciso 19, cuyas sumas deben elevarse, respecti vamente, 
de 12,600 a 28,800 pesos i de 2<1,000 a 30,000 
pesos. 

Hai que modificar el ítem 2 de esta partida au
mentand0 sus asignaciones en relacion al personal 
de marinería que debe contratarse para tripular los 
buques en construccion. En consecuencia, el {tem ha 
sido aceptado, a prolJ\lesta del señor MitJistro, en los 
términos siguientes: 

Jente de mal' a flote 

Sueldo de cincuenta ayudantes de injc-
niero, con mil ochocientos pesos anua·, 
les cada uno .............................. S 

Sueldo de tres condestables instructores 
de artIllería i torpedos, con mil qui
nientos pesos anuales cada uno ....... 

Sueldo de un condestable instructor de 
artillería. . . . . .. .... .. ... .. .............. . 

S. E, DE S. 

90,000 

4,500 

1,200 

cada uno ................................... $ 
Sueldo de catorce Gondestab!ee segundos, 

con setecientos veinte pesos anuales 
cada uno .................................. . 

Suelclo de veinte carpinteros segundos, 
con setecientos pesos anuales cada uno 

Sueldo de dos maestres de señales de 
primera clase, con seiscientos pesos 
anuales cala uno ........................ . 

Sueldo de doce sarjentos de armas de 
segunda clase, con setecientos veinte 

Supesos anuales cada uno ................. . 
eldo de quince calafates, con qllinien 
tos cuarenta pesos anuales cada uno ... 

Sueldo de siete pañoleros jenerales, con 
seiscientos pesos anuales cada uno .... 

Sueldo de diez pañoleros de maquinistas, 
c:on cuatrocientos ochenta pesos anua, 
les cada uno .. , ......................... .. 

Sueldo de ocho pintores, con seiscientos 
pesos anuales cada uno ................ . 

Sueldo de once herreros segundos, con 
Beiscientos pesos anuales cada uno .... 

31-32 

9,600 

33,600 

12,000 

13,360 

11,520 

10,56 

11,52 

98,880 

8,100 

7,020 

21,600 

12,000 

19,800 

2,340 

4,320 

10,080 

14,400 

1,200 

8,640 

8,100 

4,200 

4,800 

'1,800 

6,600 
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Sueldo de cinco armeros segHn,lo8, con 
quinientos cuarenta pesos anuales cada 
uno ......................................... $ 

Sueldo de veinticuatro de8pen'eros, con 
setecientos veinte pesos anudes cada 
uno ........................................ . 

Sueldo de treinta i ocho cabos de armas 
de primera clase, con seiscien ~os pesos 
anuales cada uno ...................... .. 

Sueldo de cincuenta i cuatro guardianes, 
con seiscientos pesos anuales cada uno 

Sueldo de diezisiete maEostres de señales 
de segunda clase, con quinientJs cua-
renta pesos anuales cada uno ......... . 

Sueldo de setenta i nueve ayudantes de 
condestables, con quinientos cuarenta 
pesos anuales cada uno ................ .. 

Sueldo C:e un patron de bote del coman-
dante en jefe ........................... .. 

Sueldo de treinta i ocho cabos de armas 
de segunda clase, con cuatrocientos 
ochenta pesos anuales cada uno" ...... 

Sueldo de sesenta i cuatro timonele~, con 
cuatrocientos ochenta pesos anuales 
cada uno" ................................ . 

Sueldo de treinta i un cabos de entre
puente, con cuatrocientos ochenta 
pesos anuales cada uno ................ .. 

Sueldo de diezisiete bodegueros, con 
cuatrocientos ochenta p@sus anuales 
cada uno ................................. .. 

Sueldo de ciento cuarenta i un capitanes 
de altos, con cuatroeiento$ ochenta 
pesos anuales cada uno ................. . 

Sueldo de doscientos setenta ¡cuatro 
fogoneros primeros, cun seiecielltos 
pesos anaales cada uno ............. .. 

Sueldo de once lampareros, con trescien
tos sesenta pesos anuales cada uno .... 

Sueldo de doscientos cincuenta fogone
ros segundos, con cuatrocientos ochen· 
ta pesos anuales cada uno ........... . 

Sueldo de veintioiete marineros ,·eñaleros 
de primera clase, con cuatrocientos 
veinte pesos anuales cada uno ........ . 

Sueldo de trescientos noventa ¡ocho 
marineros primeros, con cuatrocientos 
veinte pesos anuales cada uno ........ . 

Sueldo de veintiseis señaleros de 1legun
da clase, con trescientos sesenta pesos 
anuales cada uno ...................... .. 

Sueldo de trescientos noventa i ocho 
marineros segundos, con tres ciento" 
sesenta pesos anuales cada uno ......... 

Sueldo de doscientos veintiseis carbone 
ros, con trescientos sesenta pesos 
anuales cada uno ....................... .. 

Sueldo de quinientos ochenta grumetes, 
con trescientos pesos anuales rada uno 

Sueldo de diezisiete músicos pámel'os, 
con cuatrocientos veinte pesos anuales 
cada uno .................................. . 

Sueldo de once músicos segundoR, con 
trescientos sesenta pesos anuales cada 
uno. "' ..................................... . 

1

' Su'd¡[o de> BÍete mú"ico(;S terc1el'OS, con 
treSCIentos p~8,)S allnales elida uno .... 

2,700 S'lel,lo (b cincuenta a¡,ren,lice8 de mari
neros, con ciento veinte pesos anuales 
cada UIlO .................................. . 

17,280 Sueldo de un mayordomo del comandan-
te en jefe ................................ .. 

Sueldo de trein ta mayor,lomos primen"" 
22,800 con cuatrocientos ochenta pesos anua-

les cada uno ............................ .. 
32,400 Sueldo de treÍnta i dos mayordomos 

segundos, con cuatrocientos veinte 
pesos anuale8 cada nno ................ .. 

9,180 Sueldo de un cocinero del comandante 
en jefe ....................... , ............ . 

Sacldo de treinta cocineros primeros, 
42,660 con quinientos cuarenta pesos anuales 

cada uno ................................. .. 
600 Sueldo de veinticinco cocineros segun

.los, con cnatrocientos ochenta pesos 
anuales cada uno ....................... . 

18,240 Sueldo de dieziseis cocineros terceros, 
con cuatrocientos veinte peso~ anuales 
cada uno ................................ .. 

30,720 Sueldo de ciento rlirzisiete rnc!zos de cá· 
mara, con trescientos pesos anuales 
cada uno ............................... .. 

14,880 Sueldo de veinti8iete ayurlar,tAs de coci
na, con trescientos peSOd anuales cada 
uno ...................................... .. 

8,160 Saeldo de diez panaderos, con tref'cientos 
sesenta pews anuales cada uno ....... . 

Sueldo de nnce enfermeros, con trescien-
67,680 tos seRenta pesos a:males cada uno .... 

SueI(lo de ocho sastrcR, con cuatrocien
tos veinte pesos anuales cada uno .... 

158,400 Sueldo de veintisiete cornetas, con tres
cientos sesenta pilSUS anuales cada uno 

3,960 

2,100 

6,000 

600 

14,400 

13,440 

720 

16,200 

12,000 

6,720 

35,100 

8,100 

3,600 

3,960 

3,36e 

9,720 

120,000 

En proporcion al aumento de personal que ha 
esperimentado el ítem 2 se hace necesario elevar tamo 
bien el ítem 4, d,' esta paltida de 65,1,840 a 787,4<10 
pesos, dándole la siguiente reJaccion propuesta por 
el señor Mmistro: 

11,340 Item 4 Racion de Armada para cua-

167,160 

9,360 

143,280 

81,360 

trocientos cuarenta i tres jefes 
i oficiales i tres mil cuatrocien· 
tos die:<.Ísiete individuos de 
tripulacion. Total tres mil 
ochucientas sesenta, a razon de 
do"('ientos cuatro pRSOS anuales 
cada uno ......................... $ 787,440 

Al imprimirse la lei de prebupuestos debe subdi
vidirse los ítem 1 i 2 en tantos ítem cuantas son las 
partidas numéricas que en ellos figuran. 

PARTIDA 5." 

174,000 A1'8enales de Marina i sus dependencias 
A indicaciol1 del señor Ministro se ha reducido el 

ítem 1 de 3,600 a 1,800 pesos, consultando sueldo 
7,140 para un escribimte de La clas" en vez de dos; i el 

1 

ítem 2 se ha elevarlo de 1,200 a 2,400, consignando 
sueldo para dos empleados de 2.a clase en vez de uno. 

3,960 --
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PARTIDA 6." 

Seccion de Torpedos 

Sin variacion. 

l'A[{TIDA 7. a 

Escuela Naval 

Despues del 48: 

Item Un albañil mayor .................. $ 1,200 
11 Do~ albañiles segundos, con no

vecientos pesos an uales cada 
uno.... .......... .................. 1,800 

Se ha elevado de 3,600 a ¡,OOO pesos el item 39 
i de 3,240 a 5,760 pesos el ítem 47, redactándolos 
así: 

A peticion del señor Ministro se ha dado cabida Item 39 
en ella al siguiel1te item nuevo: 

Dos maestros carpinteros, con dos 
mil pe:30s anuales cada uno ....... $ 4,000 

Antes del 82: 
Item ... Sueldo del director contratado ... S 4,200 

PAHTIDA 8," 

Escuela de Pi! af in"s nÍllils. 1 i 53 

A indicaeion del spñor Ministro se ha elevado de 
8,400 a 12,600 p"sw, pI ítem 2, consultandC) la asig 
n'lcion corre~polj(Ii<'lJte a setpnta pilotines a razon de 
180 pesos anuales ca'la nBo, en v(:z de ciento veinte. 

11 47 Seis calafates, con novecientos 
sesenta pesos anuales cada uno ... 

El item 42 se ha reducido de 18,000 a 
pesos, dándole la siguiente forma: 

Item 42 Ocho r.arpinteros primeros, con 
mil quinientos pesos anuales ca-

5,760 

12,000 

da uno" ............................ $12,000 
Se ha mod;ficado la glosa del item 43, sustitu

yendo la frase que dice: «Seis carpinteros primeros», 
por esta otra: «Seis carpinteros segundos.» 

Las partidas 9.·, EscuRla de Aprer:dices de Mari- I Finalmente, se han suprimido los item 37 i 50, 
neros; 10, Oficina Hidl'c>grática; 11, Ofip.ina de la Seco I que consultan, respectivamente, sueldos para un buzo 
cion de Faros, Valizas i Semáfora~; 12, Seccion de i para un práctico, 
Artilleda, i 1 :3, Oficina de Enganche de MalÍneros, 
han sido aprobadas sin modificacion. 

PARTIDA 14 

Gobernaciones marítimas 

No han sufrido alteracion las partidas 16, Servi
dores de la Independencia; 17, Servidores de la 
campaña al Perú en 1838-39; 18, SobreviTientes del 
combate de Iquique; 19, Retiro absoluto; 20, Retiro 
temporal; 21, Retiro :temporal i absoluto; 22, Invá-

Se ha hecho pre8cnte a la Comi;:ion qne en la Go- lidos de la guerra contra el Perú i Bolivia; 23, Invá
bernacion Marílim:t (lB (1ald~r:1 no se encllentran lidos de la campaña de 1891; 24. Invalidez ordina· 
marmeros segundos que l'in':1I1 cc,n el Rueldo de 360 ría; 25, Premios d,~ constancia; 26, Jubilados; 27, 
pesos anuales que l('~ a,;ig:w el ít'.;Lll 26 de e"ta par- Montepíos; 28, Pensiones por el combate de Iquique; 
tida. 29, Montepío especial por la guerra contra el Perú i 

L'l Comision por ~n parle cree que podria obviarse i B,¡livia; 30, Montepío especial por la campaña de 
este illcon ven ien te dando a aq nellos marineros una 1891; 31, AsignacÍouecl pías i pensiones concedidas 
racian de armada igual a la que tienen los qlle sirven pOI' gracia; 32, Varios g1Stos fijosj 33, Viáticos de 
en las Gobernaciones MHrít.imas de T"rap'lcá, Pisa- funcionarÍos de Marina; 34, Para reparaciones de 
gua i Antofagasta. En con,ecuencia, os proponemos buqu81l, etc.; 35, :Retiros, rnontepío~, pensiones i 
redactar el ítem 27 en estos términos: premios; 36, Hospitalidades, suplencias i haberes 
Item 27 Racion de arma<la para cinco in- insolutos; 37, engmchej i 38, Trasportes, i fletes 

dividuos, con 324 p~sos anuales embarques. 
cada uno ............................. $ 1,620 

A indicacioll del señor l\Iini"tro f·8 han suprimido 
los ítem 46, suelLlo dé un timonel; 47, sueldo de seis 
marmeros segllIlclo8, i ,18, p"ra establecimiento de 
policía marítima en Valp"raiso; í pCJf último, se ha 
elevado de 1,000 a 1,:200 pesos el Ítem 53 en los 
siguientes términos: 
Item 53 Sueldo de un escribiente de se· 

gunda clase ....................... $ 1,200 

PARTIDA 15 

Apostadero N a'IJal i Digne de Cai'ena d6 Taleahllano 

A indicacion del señor Ministro SIl han introduci. 
do en esta partida las moc1ifieaeiones que a continua· 
eion se espresan: 

Se han intercalado los siguientes ítem nuevos: 

Despues del 5: 

Item Un mayordomo ..................... S 
Item ... Un cocinero ......................... $ 

480 
540 

PARTIDA 39 

G a s t o s va t'Í 0:8 
A indicacion del ¡leñar Ministro se ha elevado de 

5,000 a 7,000 pesos el item 19, Para telegramas i 
cablegramas, í se ha agregado a continuacion este 
otro: 

Item ... Para telegramas i cablegramas 
enviados durante 1895, cuyo va-
lor no hubiere sido cancelado .... $ 9,000 

1 se ha reducido de 2,000 a 230 pesos el item 29, 
Para franqueo j seguro de correspondencia. 

Los ítem 34, 35 i 36, que consultan fondos para 
adquirir tres lanchas de madera para carbon, cuatro 
em barcaciones grandes i tres chicas para correspon
dencia, han sido suprimidos para refundirlos con 
otros ítem análogos que figuran en la partida 43. 

Las partidas 40 i 41 no han sido alteradas. 
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PARTIDA 42 

Contratados en Europa 
A inllicacion del señor Mini~tro se ha eliminado 

del ítem 2 la frase que dice: «don; Pederico Maurice, 
contrato de f2f2 de octubre de 1890», i del item 7 
esta otra: I,J.don JOJ'je Henry Helsen) contrato de 14 
ele jebre1'o ,le lS93,)} 

El ítem 4 se ha elevado de 5,600 a 7,200 pesos, 
redactandolo así: 

Item ... Sueldo del sub-director de faros 
don J orje H. Slight, contrato de 
30 d@ setiembre de 1895. 
j! 540 ................... > ......... > •• $ 7,200 

Por último, se han ngregado 0.1 final de la partida 
los siguientes ítem nuevos; 

Item ... Sueldo de 'ln dibujante es
pecial pam el dique de Tal· 
cahuano. ¡:, 300 ............. $ 4,000 

11 Sueldo del ayudante de in
jenieros del departamento 
de faros don Alalll Brebner, 
contrato (le 31 de julio de 
1895. ;B 360. ................ 4,798 80 

11 Sueldo de cuatro condesta 
bIes instructores, con dos· 
cientas libras esterlinas 
anuales cada uno....... ...... 10,666 64 

11 Sueldo de cuatro armeros 
de Artillería, con doscien tas 
libras esterlinas anuales ca· 
da UllO ......................... $ 10,666 64 

11 Sueldo de cuatro mecánicos 
de Artillería, con cien to 
ochenta libras esterlinas 
anuales cada uno............. 9,600 

11 ... S1::é1do de dús injenieros elec· 
tricistas, con 240 libras es-
terlinas anuales cada uno... 6,400 

PARTIDA 43 

Gastos varios en Europa 
El ítem 1, para adquisicion de cañones de desem 

barco, se ha reducido de 133,333 a 67,000 pesos. 
E! ítem 9, para comprar un vapor para el servicio 

de los faros, ha sido suprimido. 
Se han elimir:adoasimismo los ítem 2 i 3 destina 

dos a adquirir embarcaciones para gohe~llllciones marr 
timas, i en su lugar, i tomando en cuen ta los ítem 34, 
35 1 36, suprimidos de la partida 39, se ha colocado 
este otro: 
Item ... Para adquisicion de embarcacio· 

nes menores ................ : ...... $ 100,000 
Finalmente, a im1icacion del señor Ministro se ha 

elevado el Hem 4, para pagar la diferr.ucia de cambio 
del personal enviado al rstranjero, de 53,333 a 
289,896 pesos, i se han agregado a continuacion del 
item 12, los siguientes item nuevos: 

Item .. , Para compra de planos i modelos 
para la enseñanza de las cIaRes de 
artillería, mecánica i máquinas 
a vapor en la Escuela Naval. ... $ 4,666 

Item ... Para pagar a Sir Edward James 
Reed el saldo que se le adeuda 
por honorarios devengados como 
inspector jeneral del Gobierno en 
la construccion (lel blindado Ca 
pitan Prat 1,500 libras esterlinas. $; 20,000 

¡\linistel'io de Illdustl'ia i Obras 
Públicas 

PARTIDA l.a 

Secretaría 

No ha sido alterada. 

PARTIDA 2. a 

Gado8 variables 

Los ítem 2 i :3 de e~ta partida se han sustituido 
por los siguientes: 

Item ... Para compra de libros i publica· 
ciones. Lei de presupuestos de 
1896 .............................. $ 1,000 

11 ... Para gastos de escritorio i encua· 
dernacion de documentos. Lei 
de presu¡Jllestos de 1896. . . . . . . 6,000 

11 '" Para avisos en los diarios i para 
impresiones del Ministerio i de 
los servicios de su dependencia. 
Lei de presupuestos de 1896. ... 20,000 

Con motivo de consultarse en el ítem 3 de esta 
partida sueldo para un impectorde establecimientos 
de enseñanza técnica, el señor Pri"to don Manuel 
Antonio llamó la atencion hácia los servicios que 
puede prestar e~te empleado, comparados con los que 
prestaba el Consejo de Enseñanza Técnica, i mani~ 
festó Su Señoría que estimaba absolutamente indis
pensable para la buena marcha de aquellos estable~ 
cimientos que se estudiara cu~nto ántes un proyecto 
de lei encaminado a restablecer el Consejo. Agregó 
tambien que en el mismo proyecto podria darse ca, 
bida a la idea de sacar de la Seccion Univelsitaria 
el curso de injenieda práctica para colocarle entre 
los cursos tlfl enseñanza técnica dependientes del 
Consejo, meJida que, a su juicio, daria por resultado 
el que se llegara a tener injenieros perfectamente 
preparados i aptos para prestar en el pai~ numel'osos 
servicios que hoi desem peí'ían illjenieros contratados. 

El señor Montt don Pedro, por Sil pal te, pidió que 
se restableciera en e! presupuesto la partida corres· 
pondiente al Con:>ejo, C;ue fué suprimida el año úl
timo. 

Esta indicacion fué desecharla por cinco votos 
contra cuatro, por cuanto la mayoría de la Comision 
ha creido que la subsistencia del Consejo debe ser 
materia de una leí especial que reglamente sus atri
buciones. 

Fué asimismo desechado por siete votos contra 
dos el ítem 3 de esta partida que, en consecuencia, 
os proponemos suprimir. 
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SEccrON DE INDUSTRIA PARTIDA 9. a 

PARTIDA 3. a 

Quinta Normal de Agricultnm 
A indicacion del señor Ministro se ha elevado de 

600 a 1,200 peSOd el ítem 1, redactandolo así: 

Item ... Sueldo del secretario del Con
sejo de la Q.uinta Normal, Blicar
gado del Boletín. Lei de presu-
puestos de 1896 .................... $ 1,200 

1 de 16,720 a 19,720 pesos el ítem 7, empleados 
a contrata. 

Este último ítem se ha elevado a la suma espre
sada a fin de que pueda deducirse de ahí el sueldo 
de un veterinario, profesor de anatomía, fisiolojía i 
patolojía interna, que se considera indispensable 
contratar por no haber actualmente quien desempeñe 
estas funciones. 

PARTIDA 4. 8 

Gastos variables 
A peticion del señor Ministro se ha aumentado a 

2,500 pesos'el item 1, que consulta 1,000 pesos para 
gastos de secretaría i oficina de la administracion i 
contabilidad. 

PARTIDA 5. a 

Instituto Agrícola 
Se ha elevado tambien de 800 a 1,000 pesos carla 

uno de los ítem, 12 i 13, que consultan, respectiva
mente, sueldo del repetidor de agricultura i viticnltura 
i sueldo del repetidor de injenieda rural. 

PARTiDA 6.8 

Gastos variables 
La instalacion de un laboratorio de patolojia ve 

jetal a que se refiere el item 5 trae como conse
cuencia indispensable la creacion do cm pleados i de 
nuevos servieios, que impondran gastos que en las 
circunstancias actuales no es prudente autorizar. Os 
proponemos, por tanto, eliminar del presupuesto el 
referido ítem. 

PAllTIDA I.a 

f.IEscuela P1'dctica de Agricultura de Santiago 
Se ha agregado a continnacion del ítem 1 este 

otro, que figura en la partida 32, ele donde debe su· 
primirRe: 

Item .. , Sueldo del viticultor bode· 
guero, 400 libras esterlinas.:$ 5,333 33 

PARTIDA 8.a 

Ga~tos va?'iables 

Escueln Prúctica de AgrimlttLrci ¡le C'hilla~~ 

N o ha sufrido alteracion. 

PARTIDA 10 

Gastos variables 
Se han agregado al final de esta partida dos nue

vos ítem pmpuestos por el seaor Ministro, en estos 
términos: 

[tem ... 

Item .. 

Para pago de arriendo de la bo
dega durante el año 1895. Lei 
(1e presupuestos di) 1896 ......... 
Para coneluil' una bodega para 
vinos. Lei de presupuesto de 
1896 ............................... .. 

PARTIDA 11 

:3 1,000 

Si 8,000 

Esenela Prdct':w de Agricnltnm de Concepcíon 
Se ha elevado de 720 a 9GO pesos el sueldo de 

cada uno de los dos inspectores i preceptores ue ins· 
truccion primaria que figuran er. el ítem 2, cuyo 
monto debe en consecuencia quedar en 1,920 pesos 
en vez de 1,440. 

PARTIDA 12 
Gasto8 va ria bIes 

A indicacion d'll señor :\Iinistro se han agregado 
a esta partida los siguientes item nuevos. 

Despues del 1: 
Item '" Para lavado de ropa i compra de 

colchas para los alumnos. Leí de 
presupuestos de 1896 .............. :$ 1,440 

Despnes del 7: 
Item ... Para alumbrarlo. Lei de presu-

puestos ,]0 1896 .................... S 25Q 

El ítem 6 se ha redactado en los términos si
guientes: 

Item ... Para atende, al cierro del terreno 
de la es~uela. Lei ele presupues· 
tos de 1896 ......................... $ 3,000 

El señor Ministro pidió que este ítem se elevara 
a la suma de 13,780 pesos, a fin de que pudiera 
cerrarse en su totalidad el terreno de la escuela, con 
material sólido en vez de planta viva, pero esta indio 
cacion no fué acept.ada por la Comisiono 

PARTIDA 13 

E.c,uela Prádica de Agricultura de Talca 
Esta partida ha sido detallada, a indicacion del 

señor Ministro, en dos partidas, concebidas así: 

rARTIDA 13 

EI!(Jllela Prácb:ca de Agricultura de Talca 

A indicacion del señor Ministro se ha glosallo el Item 1 
item 3 en e~tos términos: 

(:.tastos fijos 

Sueldo del director i profesor de 
Agricuitura i zootecnia .............. $ 4,000 

4,796 
1,000 

ltem 3 Para pago del lavado del vestua· 
rio de los alumnos i compra de 
colchas .............................. , $ 1,800 

11 

" 
2 1,1. de empleados a contrata ....... . 
3 Arriendo de casa ................... .. 

$ 9,796 
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PARTIDA 14 

Gastos vario bles 

Item 1 Alimentacion i vestido de trabajo 
para treinta alumnos, a ciento 
cuarenta i cuatro pesos cada uno .. $ 4,320 

Han sido acpptarhs, sin modificacion, las partidas 
17 i 18, Gastos fijos i val ia bIes de la Escuela Prácti· 
ca de Agricultura de Chiloé; i las partidas 19 i 20, 
gastos fijos i variables de la Escuela Práctica de Mi
nería de Copíapó. 

PAHTIDA 21 " 2 Alimentacíon del director, inspee· 
tores i empleados: cinco a ciento 
ochenta pesos cada uno, i cinco a 
ciento cuarenta i cuatro pesos cada 
uno .................................. . 

Los itf,m 1 i 3 de e"ta partida han sido refundidos 
a indicacion del señor Ministro en uno solo, conce-

1,620 hirlo.9Si: 
2,000 Item 1 Sllel<lo del director i profesor de " 3 Utiles de enseñanza i trabajo .... .. 

" 4 Alumbrado i agua potable ....... .. 300 segundo año ........................ $ 3,800 
ti 5 Gastos de conservacion, reparacion 

del local, herramientas, etc ........ . 
11 6 Mayordomo i peones para diversos 

trabajos ............................... . 
" 7 Reparacion de ace\1 uias regadoras 
" 8 Imprevistos .......................... . 

soo 

1,500 
300 

1,000 

$; 11,340 

PARTIDA 14 (Pasa a figurar con el núm. 15) 
A indicacion del señor Ministro se ha elevado de 

3,000 a 4,000 pesos el ítem 1, suprimiendo la frase 
«de elementos de agricnltura i zootecnia» con que' 
termin3. 

A peticion del mismo señor Ministro se ha redu 
cido de 3,420 a 2,334 pesos el item 3, sueldo de los 
empleados a contrata. 

PARTIDA 15 (Pasa a figurar con el nÚm. 16) 
Gastos variables 

Ha sido aprobada en la forma si¡suiente, propuesta 
por el señor MiRistro: 

PARTIDA ... 

Gastos varia lJl es 
Item 1 Para manutencíon de veinti:::inco 

alumnos i empleados, incluyen· 
do lavado, vestuario, etc., a 
razon de ciento cuarenta i cua· 
tro pesoe cada uno ................ $ 4,656 

" 2 Para material de enseñanza i de 
trabajo .......................... .. 

" 3 Para compra de animales i fo-
rraje ....................... _ ........ . 

" 4 Arriendo de la finca ............. . 
" 5 Para contratar los servicios de 

un bodeguero que cuide de la 
elaboracion ce los vinos de 
oporto i jerez .................... . 

" 6 Leña, luz e imprevistos ........ . 

PARTIDA 16 

3,000 

800 
4,000 

2,400 
500 

$ 15,356 

Escuela Paáctica de Agricultura :le Temucf! 
Como aun no se han iniciado los trabajGs de ins 

talacion de esta Escuela i como no es prudente en las 
circunstancias actuales dar vida a nuevas institucio
nes, la Comision ha acordado por cinco votos contra 
tres proponeros la supresion de la partida. 

PARTIDA 22 

Gastos variables 

No ha sufrido alteracion. 

PARTIDA 23 

Escuela Práctica de Mineria de Santiago 

Se ha sustituido e~ta partida por las dos que en 
seguida se copian, propuestas por el señor Ministro: 

l'AUTlDA ... 

Escuela Práctica de !lfillf;Tía de Santiago 
f~a:-.1o~ fijos 

Sueldo del director i profesor de jeognosia 
i mineralojía ................................. $ 

Irl. del sub-director I'llcargado de la coda· 
bilídad ...................................... .. 

Sueldo del profesor de esplotacion, men-
SUfa i prep3rarion mecánica ............. . 

Id. del profesor de qllímica, ensayes i me· 
talurjia ..................................... .. 

Id. del profewr de :libujo ................... .. 
Id. del primer inspector ...................... . 
Id. del ~égllndo inspector .................... . 
lel. de dos porteros ........................... .. 

5,000 

1,800 

2,400 

2,400 
1,000 
1,500 
1,200 
1,000 

5> 16,300 
PARTIDA •• , 

Gados wriuoles 

Cincuenta pensionistas, a veintiocho pesos 
al mes cada uno ............................. 5> 

Carbal! para maquinas, reuutivos para labo· 
ratorios, gas, agua, a~eo de acequias i 
gástos de esülitorio ........................ .. 

Cam para el pel¡si(',¡¡ado ...................... . 

E~tctblecimiento metalúTjico 

Traslucían i colocucion de la maquinatia 
}{rupp en el nuevo galpon ................ $; 

Elevador i distribuidor, su C'olocacion .... . 
Colocacion del estableeirniento de awalga

ll1aciJn i construccion de un horno para 
fundir ........................................ . 

Colocaciort del nuevo motOI' ............... .. 
Compra de un nuevo cRl<lel'o." .............. . 
Horno de chaqueta, veutilador i tubos .... . 
P,lra piso del galpon ........................ .. 
Id. para la conclusion del galpon i arreglos 

del edificio ................................... . 

16,800 

9,000 
3,000 

4,600 
1,800 

1,400 
1,200 
4,000 
2,200 
1,200 

10,000 

$ 55,200 
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PARTIDA 24 (Pasa a figurar con el núm. 25) 

Eswela F1'ojesionctl de NirVI3 

A peticion del señor Ministro se ha elevado de 
2,500 a 2,800 pesos el ítem 1, sueldo de la directora 
i profesora de bOl'lh\,lo, en blanco, i de 1,000 a 1,200 
pesos cada uno de los ítem 2. 4 í 14, que consultan, 
respectivamente, el sueldo del profeiwr del curso de 
comercio, de la inspectora i prof~sora de caligrafía i 
de la guarda-almacenes. 

I se han agregado los siguientes ítem nuevos: 

Despues del 6: 
Item Sueldo de la profesora de somo 

breros ............... ~ " .............. $ 1,200 
" S'leldo de la cortadora de corsees. 1,500 

PARTIDA 25 (Pasa .\ figurar con el núm. 26) 

Oil8tUS variables 

Se han intro'] neido las siguientes modificaciones 
propuestas por el señor MiListro: 

El ítem 2 se ha reducido de ,10,500 a 4,000 pesos, 
dándole esta forma: 

Item 2 Para alímentacion de profeso-
res i alumnas ..................... :ji 4,000 

Los item 3 i 4 han sido reemplazados por este 
otro: 

Item '" Para mantener en existencia 
un capital de esplotacion que 
se invertirá en material ele en· 
señanZ,1 i enc,eres pal a los tao 
lleres, por una sola vez ......... $ 25,000 

El ítem 6 h,1 sido modi ticado i aumentado así: 

Item 6 Para imprevistos i exhibicio-
nes ................ " ............... $ 3,000 

Por último se ha agregado, al final de la partida, 
el siguiente ítem nuevo: 

Item ... Para traslacion de la escuela a 
su nuevo loca!.. ................. $ 1,500 

El señor Ministro pili6 que ántes ele la partida 
26 se cunsultaran tres nuevas putidas destinadas a 
establecer eililuelas pr\lfasionales de niñas en Valpa
raiao, Con ce pe ion i Taiea. 

La Có¡mision 110 ha dado cabida a esta idea por 
oonsiderar que el aumento que ha esperimentado el 
presupuesto por los gastos indispemablgs que en él 
han debido consultarse, no p,ermite instalar por ahora 
estas escuelas, que aun cuando sean necesarias i 
beneficiosas vendrian no obstante a gravar al Erario 
con nuevos gastos que aumentarían aun mas los 
presupuestos de los años venideros. 

PARTIDA 26 (Pasa a figurar con el núm. 27) 

Escuela de Artes i Oficíl'JS 

Esta partida i la siguiente que lleva el número 
27, i consulta los gastos variables de esta escucla, 
han sido sustit\lictd~, a indicacion del señor Ministro, 
por estas otras: 

PARTIDA '" 

Escllela de Artes i Oficios 

Item 1 Sueldo del director i profesor 
de matemátieas superiores ..... $ 

" 2 Id. del injeniero i profesor de 
mecánica ...................... .. 

" 3 Id. del sub-director i profesor 
de matemáticas elementales ... 

" 4 Id. del ofieial de pluma, archi· 
vero i bibliote~ario i profesor 
de caligrafía .................... . 

., 5 Id. del profesor de humani-
dades ... , ......................... . 

" 6 Id. del capellan i profesor de 
relijion ........................... . 

11 7 Id. del médico i profesor de 
hijiellt', con la obligacion de 
asistir diariamente al estable-
cimier to ......................... . 

" 8 Id. ¿lel primer inspector i pro-
fesor de aritmética ............. . 

11 9 Id. di, tres inspectores, con 
ochocientos pesos cada uno .... 

" 10 Id de cuatrG sub-inspectores, 
con q :~inientos cuarenta pesos 
cada uno ....................... .. 

" 11 Id. de dos profesores de dibujo 
lineal i jeométrico i de oma, 
mentacion, con mil quinientos 
pesos cada uno ................. $ 

" 12 Id. dd profesor de dibujo de 
máq'lÍnas ...................... .. 

" 13 Id. del profesor de inglés ..... . 
11 14 Id, del profesor de ciencias 

físicas .......................... .. 
" 15 Id. del profesor ausiliar de 

matemáticas elementales ....... 
11 16 Id. del profesor ausiliar de 

humanidades ................... . 
11 17 Id. de 1 profesor de jimni,stica. 
" 18 Iel. dEl eDil tador-tesorero .... .. 
11 19 Id. del guarda-almacenes .... . 
" 20 Asignacion al mismo para pér· 

didas de materiales ............ . 
" 21 Sueldo del jefe de taller de 

mecánica ......................... . 
" 22 Id. dEl sub-jefe l.0 del mismo, 

maestro aj astador .............. . 
" 23 Id. del sub-jefe 2.° del mismo, 

maestro de los t',m08 .......... . 
" 24 I~. :Id jde d,e 1 taller de herre· 

na 1 ealderen'l, ................. . 
11 25 Id. del sub-jde del mismo .. .. 
" 26 Iel. dd maestro calderero .... .. 
" 27 Id. del jefe del taller de fun-

dicioIl ............................ . 
" 28 Id. del sub-jefe del mismo .. .. 
" 29 I~. de~ jefe del taller de cal" 

plntena .......................... . 
" 30 Id. e121 su b-j .,fe 1.0, maestro 

modeliBta ........................ . 
" 31 Id. del sub-jefe 2. 0

, maestro 
ebanista .......................... . 

247 

7,500 

7,200 

3,600 

1,000 

800 

600 

900 

1,800 

2,400 

2,160 

3,000 

2,000 
1,500 

1,800 

1,000 

600 
900 

2,40G 
2,000 

60 

3,600 

1,800 

1,500 

2,700 
1,500 
1,200 

2,700 
1,200 

2,700 

1,800 

1,206 
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Item 32 Id. del maquinista .............. $ 
11 ~ 33 Id. de los empleados de la 

Item 

servidumbre .................... .. 

PARTIDA ... 

Escuela ele Artes i O /icios 

GASTOS VARIABLES 

1 Para la alimentacion de tres· 
cientos alumnos, a raza n de 
ciento ochenta pesos anuales 

$ 

cada uno ......................... $ 
11 

11 

11 

11 

11 

11 

I¡ 

11 

11 

11 

11 

II 

11 

11 

11 

2 Para la alimentacion de em.-
pleados ...................... '" .. . 

3 Para el ¡::ago del alumbrado i 
del agua ......................... . 

4 Para compra de medicinag i 
gastos de enfermería .......... .. 

5 Para los gastos de la capilla .. 
6 Para compra de vestuario de 

trabajo para los alumnos ...... 
7 Para gastos de lavado .........• 
8 Para el pago de servicio tele· 

f6nico ............................ . 
!) Para fomento de la biblioteca 

i SUbcriciones a publicaciones 
cientificas e industriales ........ 

10 Para gastos de servicios de los 
gabinetes de física, química i 
mecánica ......................... . 

11 Para publicaciones de avisos i 
gastos de impre~iones i encua 
dernaciones ...................... . 

12 Para útiles de escritorio ..... .. 
13 Para compra de textos de es· 

tudio i material :le enseñanza. 
14 Para gastos de escursiones in· 

dustriales, incluyendo el valor 
de los pasajes por trasporte .... 

15 Para coneervacion i reparacion 
del edificio .................... , .. 

1 G Para conservacion i reparacion 
del mobiliario i material es-
colar .............................. . 

Instalacíon 

Item 17 Para completar la dotacion del 
mobiliario, Íle los ensere~ de 
comedo!', cocina, etc., i mate· 
rial escolar, con relacion a los 
nuevos cien alumnos i a los 
nuevos departamentos habili-
tados del edificio ............... . 

11 18 Para completar la dotacion de 
herramien tas i enseres de ta· 
lIer i renovar la parte de la 
existencia antigua que se ha 
destruido ........................ . 

I1 19 Para pagar a la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado el 
valor de una máquina marina 
con su caldero, adquiridas para 
el concurso de injenieros para 
la Armada ....................... . 

1,000 Item 20 Para la prosecucion de los tra· 

13,440 

79,560 

54,000 

3,000 

5,000 

500 
100 

4,000 
3,000 

120 

2,000 

500 

1,200 
1,000 

3,000 

1,200 

3,000 

3,000 

15,000 

bajos en el edificio ............. $ 25,000 
11 

II 

11 

21 Para completar la maquina-
ria de los talleres ............... . 

22 Para la instalacion i sosteni 
miento del curso especial de 
injenieros mecánicos j elec
tricistas para la Armada ....... 

23 Para compra de maquinaria i 
gabinetes i para completar la 
instala~ion del taller ........ .. 

12,000 

20,000 

30,000 

$ 221,620 

Como dato ilustrativo el señor l\Iinistro.ha presen· 
tado a la comision el detalle que en seguida se inserta, 
que manifiesta la manera como se ha calculado in ver· 
tir la snma consultada en el ítem 23 de esta úl tima 
partida: 

Detalle: 

Sueldo del injeniero electrisista, profe
sor del ramo i jefe del taller de olee· 
tácidad, 400 libras ....................... $ 5,333 33 

Sueldo del sub-jefe primero del taller de 
electácidad, maes·tro en el ramo de 
electricidad, 200 libras esterlinas...... 2,666 67 

Gratificacion a tlIl injeniero de la Arma· 
da para que :taga la clase de máquinas 
marinas.................................... 1,800 

Sueldo del sub-jefe segundo del taller, 
maestro en el ramo de mecánica de 
precision, 180 libras esterlinas......... 2,400 

Sueldo del maestro relojero, 150 libras 
esterlinas.......... ............... ......... 2,000 

Gratificacion al profesor de inglés del 
curso ordinario para que desempeñe 
la misma asignatura del curso espe-
cial. ........................................ . 900 

Sueldo de un profesor de dibujo......... 2,400 
Sueldo del ayudante obrero del taller... 1,000 
Sueldo del ayudante de las clases del 

curso especial i preparador de los 
trabajos en el taller...................... 1,500 

PABTIDA 28 (Pasa a figurar con el número 29) 

Sociedad Nacional de Agricultura 

Por seis votos contra cuatro han sido desechados 
los tres últimos ítem de esta partida destinados a 
arriendo de casa, premios de concursos agríeolas e 
impresion del Boletin. Os proponemos, en consecuen· 
cia, eliminarlos del proyect.o. 

PARTIDA 29 (Pasa a figurar con el número 30) 

Sociedad agrícola del Sur 

Ha sido aceptado sin modificacion el ítem único 
10,000 de que consta. 

PARTIDA 30 (Pasa a figurar con el número 31) 

Socieelad Nacional de Minería 

Los ítem 2 i 3 han sido segregados para formar 
25,000 con ellos una nueva partida, concebida así: 
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Item 

" 

PARTIDA ••• 

Museo lIfineml6jico 

Sueldo de un químico mineralo-
jisla, con servador del Museo .... $ .3,000 
Para gastos del Museo............. 1,200 

PARTIDA 31 (Pasa a figurar con el número 33) 

Se ha eliminado del proyecto el ítem 7, que figu
ra por primera vez en el presupuesto i que tiene por 
objeto establecer una Escuela de Dibujo industrial en 
Concepcion. 

Por cinco votos contra cuatro se ha aceptado, a in· 
dicacion del señor Ministro, el siguiente item nuevo, 
que debe figurar de~pues del 6: 

Item ... Para instalar en Santiago una 
escuela de oficios manuales para 
obrero~. Lei ele presupuestos de 
1896 ................................. $ 25,000 

El señor Ganrlarillas pidi6 se consignara en el 
presente informe que su voto era contrario a este 
item porque consideraba que en las circunstancias 
actuales n0 era oportuno crear nuevos establecimien
tos que por su naturaleza podrían con mas economía 
esta blecerse ~omo cursos anexos en al'''una de las 

1 ' o escue as agncolas existentes. 

PARTIDA 32.-(Pasa a figurar con el núm. 3.1) 

Dirersos gastos 

Se ha suprimido de esta partida el item 5, para 
pago del empleado contratado para. atender el cultivo 
del oblon. 

El ítem 7, destinado a pagar a la casa Decauville 
el saldo que se le adeuda por la compra del ferroca
rril que existe en la Qninta Normal, hasido tambien 
suprimido por estimar la Comision como mas correcto 
i conveniente que este pago se efectúe en virtud de 
una lei especial que lo autorice. 

El ítem 11 debe eliminarse porque el sueldo del 
viticultor bodeguero ha sido ya consultado en una 
partida anterior. 

Se ha reLlllcido de 25,000 a 15,000 pesos el ítem 
4, para imprevistos; de 15,000 a 10,000 pe~os el 
ítem 6, para la introduccion del salmol~ en el pais; i 
de 50,000 a 25,000 pesos el ítem 9, redactándolo en 
estos términos: 

Item 9 Para la creacion de nuevos 
cursos en las escue!HS existen
tes, aumento de material de 
enseñanza, construcciones, re-
paraciones, etc .................. $ 25,000 

En el ítem 11 se ha sustituido la frase que dice: 
«correspondientes al año anterior, etc.», por esta otra: 
«pendientes del año anterior, que no hubieren sido 
oportunamente cobrados i que no excedan los res
pectivos ítem del presupuesto a que debieron impu
tarse.» 

A indicacian del señor Ministro se han agregado 
a esta partida los dos ítem que en seguida se es 
presan: 

Despues del 9: 
Item ... Subvencion al Instituto de 

Injeni.~ros para publicaeion del 
Boletin ........................... $ 

Despues del 11: 

Item ... Para subvencionar a la Socie
dad Nacional de Viticultores. $ 

3,000 

15,000 
Se han agregado tambien a continuacion estos 

otros: 

Item ... Asignacion a la escuela que sos· 
tienen en Santiago las monjas de 
la Verónica, para formar sirvien-
tas. Lei de presupuestos de 1896. $ 2,000 

" Asignacion, por una sola vez, a 
la escuela que sostienen en San
tiago las monjas Salesianas, para 
formar sirvientas. Lei de presu-
puesto!! de 1896............ ..... .•• 5,000 

El señ@r Ministro propuso que se consultara una 
nueva partida die 20,000 pesos para establecer en 
Santiago una Eseuela Práctica de Comercio. 

Esta indicacion fué desechada por estimar la Ca 
misio n que la enseñanza comercial que se daria en 
esta escuela puede darse con ménos gravamen para 
el Estado i sin crear establecimientos especiales de 
in8truecion, abriendo cursos destinados a ese objeto 
en alguno de los liceos existentes. 

PARTIDA 33.-·(Pasa a figurar con el núm. 35) 

Jubilados 
Se ha agregado al final el siguiente ítem nuevo: 

Item ... Pension a don Manuel Camilo 
Vial. Decreto de 31 de mayo de 
1895 ................................. $ 1,200 

SEooroN DE OBRAS PlTBLICAS 

PARTIDA 34.-.(Pasa a figurar con el núm. 36) 

Direccion Jenel'al de Obras Públiws 

No ha sido alterada. 

PARTIDA 35.--(Pasa a figurar con el núm. 37 

Gastos variables 
A índicacion del señor Ministro se ha eliminado 

el ítem 20, sueldo del jefe de la seccion de almace
nes i depósitos, i se ha elevado de 300 a 420 pesos 
cada uno de los Üem 19, 29 i 33 que consultan el 
sueldo de los porteros de la Contaduría, de la Sec
cion de A~quitect;ura i de la Seccion de Minas i Jea· 
grafía. 

El ítem 34 ha sido sustituido por este otro: 

Item 34 Para 108 trabajos del plano ca· 
tastral de la República, publi
caeion de mapas i pago de per-
sonal.. .............................. $ 30,000 

Se ha agregado a la glosa del ítem 38, para estudios 
de agua potable, la siguiente frase: «ir1'igaciones i 
obras de saneamiento.» 
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PARTIDA 36.-(Pasa a figurar con el num. 38) 

Caminos i vías fluviales 

Se ha reducido, a indicaciou del señor Ministro, 
de 200,000 a 160,000 pesns el Úem 1. para pstu,¡ios, 
apertura, reparacion de Call1Í1lOó i [lago ele empleados; 
i de 70,000 a 40,000 pe¿os el ítem 2, para tr"b"juo 
en vías fluviales, etc., debiendo suprimirse la frase 

final que dice: «qlle dirije el. sóío/' C. J. Cordemoy.» I 
En el ítem 3 se ha suprimido la palabra «e.a" 

lente», con que termilla. 
El item 4, destinado a construccion de nuevos 

puentes, se ha fra~cionado en dos ítem, redactados 
así: 

Item ... Para construccion de nuevos 
puentes, debiendo construirse 
uno sobre el rio Cholchol, para 
la comunicacion de la ciudad 
de Nueva [mp'"rial. ............. $ 125,000 

" Para construccion de puentes 
en los lugares donde los vec; 
nos contribuyan con un cua-
renta por ciento................. 125,000 

A peticion del señor Ministro se ha eleva'¡'l de 
50,000 a 173,000 pesos el ítem 5, en estos tér
minos: 

Item ", Para gastos en caminos de bo· 
quetes de cordillera, incluYi'n
do las ~urnas que se perciban 
por peajes ......................... $ 173,000 

Se ha hecho presente por el 8eñor Ministro qnp 
hai necesidad de consignar una nueva partid~ desti
nada a pagar en el añ,) 1896 la p~rte insnlufa d" 
obras contratadas en el presente allO, ~uyo valdl' no 
alcanzará a cancelarse en su totalida,l dentro dQ la 
vijencia del presupuesto a~tual. 

La Comision se limita a hacer presente esta nece
sidad, sin proponeros cantichd alguna con tal objeto, 
porque no es posible saber aun lo que se quedHá 
adeudando por estas ohras al termÍrlfir el año. 

El señor Ministro ha quedado de presentar est'lS 
datos oportunamente a la Cámara. 

PARTIDA 37.-(P8sa a figurar con el num. 39) 

Diversos gastos 

En el ítem 7 se ha sust,ituido la frase que dice: 
ci pagar servicios cuya retribucion quejare pendien
te}) por esta otra: «que no hubieren siao oportuna
mente cobrados i que no excedan los respectivos item 
del pre3upuesto a que debieron imputarse.» 

Se ha agregado al final de la glosa del ítem 8 esta 
fraee: «de 9 de noviembre de 1804, por cinco años, 
a contar desde elLo de enf1fO de 1895.» La Sllmll 
del ítem se ha reducido de 16,666 pesos 66 centavos 
a 16,000 pesos, que es la que le corresponde. 

A indicaeioll ,1,·1 i\Iíllí"tr .. se Ilún agl egado al final 
de la partida los siguiente3 Ítem lluevos: 

Item ... Para pago de arrendamiento de 
la c&~a que dlohe cJi~npf\r el :i\fi
nisterio -dn I [!(lustria i Obras 
PÚ r¡\Wh8. L~i de' ¡,re"u¡J\lcstos de 
18% ................................. $ 12,000 

" Para ÍnstnLl;Í,·n del :\Iinisb,rio 
en su ll11eVO ¡'leal. Lei de cresu· 
puesto (le 1806 ............ : ...... $ 10,00:) 

l"AUTIDA 38 (Pasa a figurar con el número 40) 

,Tu hilados 

Debe suprimi rse el ítem 1 que consulta la pension 
del injeniero civil don Luis L'\lllUhot, que ha falle
cido. 

PAR.TIDA 39 (Pam a figurar con el número 41) 

Canalizacio71 del lvlapocho 

El señor J\Iini"tro hit heehr) presente a la Comi
sion qne para lüs trabajos que deben ejf·eutarse 
obra durante el ::ñ·) próximo, hi\sta consultar en 
I'st~ la suma de 70,000 pesos; pero :Jue si se desea 
llevar a c>tbo algunas espropiaciones de tt'rrenos que 
es indispensable adquirir para completar la avenida 
nonA del canal hahria qlHl aukl'izar la invel'sion de 
150,000 pesos mas, valor aproximado de aqueIlos 
terrf'IlOS. 

La Comision, por su parte, considera que es mas 
regular i corr¡.cLo que los f'Jlldns necesarios para las 
C"[.Hopiaciones sean solicih"hs en UIl suplemento 
que permita 68tu,liar detenidamente i en sus detalles 
to 11) lo que con este aSlintn rela'~i()na. 

En cOilsu:uencia, la Comisim os propone sola
ment.e rl'dllGir ele 100.000 a 70,000 pc,sos el ítem 
único de qUé COlista la partirla. 

Creemos q ne no e,;tará clernas hac.'r presente, que 
los tral1Hjos efeetnados en la canalizacion del Ma· 
pocho cuestan hasta hoi 5.690,172 pesos. 

PAIlTIDA 40 (Pasa a figurar con el número 42) 

Fer'(occ~rri¡es en estudio 

El ítem único de que consta esta partida se ha 
redueido de 190,000 a 150,000 pesos. 

PARTIDA 41 (Pasa a figurar con el número 43) 

Gastos autorizados por leyes especiales 

El item 1 de esta partiia ha sido aceptado tal 
como figura en el proyecto. 

Segun los datos proporcilJnados por el señr¡r Mi
nistro, las líneas en que ,e invertiria la suma de 
,1.500)000 que consulta, serian las que en seguida se 
espresan: 
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vilos a lllapeli S(r,lamanctt 

En esta línea habrá que atender el año entrante a 
la conclusion del túnel de CalJiloJen i los trabajos 
para los cuales se piden propuestas, en l()~ 34 kiló
metros comprendidos entre el de Yilos i el 
túnel. 
La cantidad que demanda es ele . ...... S 

Calera a Ligna i Cubilllo 

Para la terminacion completa de los 
trabajos de esta línea de Rcuerclo 
COli las propuestas pedidas...... . ... 6 

Talea a Conslztllcíon 

Para terminar la palte que está adunl· 
mente en ejeclIcion, incluso los edi· 
ficios para estacioD i prolongacion 
de los trabajos hasta Astillero ...... Si 

Te'ilwto a Pitrufquen 

Para atender a las obras del contrato. $ 

Valdivút Antilhue i Pir:hi-Ropnlli 

Para la obra del contrato Nicolai ..... $ 

Pichi-Ropulli a Osomo 

Para terminacion del contrato Ossa i 
pago de prima i trabajos de est,\cio 
nes, no comprendidos en cl1lltrato 
Osea ..................................... 8 

AntilhulJ úl j¿fJ¡-te 

Para iniciar tl'alJelJo en e3ta seccion ... $ 
Para gastos jeneral~s ................... . 

600,000 

600,000 

600,000 

600,000 

000,000 

20U,000 
100,000 

Total.. ................... ;$ 4.5GO,OOO 

El ítem 3 se ha elevarlo, a peticion del snñur J\li 
nistro, de 200,000 a 500,000 p,"~n", p,r ser é,ta ¡" 

suma a que alcanzit el valur illf;ulut" <1," los t("'I",l!'," 

espropiarlils para los ferrocarril", eUVft eOlí~t, u :cío¡, 

autorizó la l"i de 20 Lle ellero de 1 ~;b8. 

Las calltiche!ec, (1ue hasta el 30 de setÍ¡,mhre <1,. 
1895 se han invertido en la com,tluceioIl de las ¡¡
neas férreas a que se refiere la citada lei (le 1888, 
suman lln total ,le 37.134,6:2J pes 18, sr;gun lo lllalll 

fiesta el debdle que, como dato ilut'tl'lnivo, inserta· 
mos a continuacion: 

------.,._---, 

SlWCION DE FERHOCAIWILES 

PARTIDA 42 (Pasa a figurar con el número 44) 

PerTocarnles én é8plofacion 
. No ha sido alterada. 

PARTlDA 43 (Pasa a figurar con el número 45) 

Gastus variable s 
Se han eliminado de esta parti,la 108 ítem 5 i 8 

destina'lo:3, respectivamente, a pago de ca-il del Dí, 
reetor J ellera:, etc., i para ~mpleos de llueva creaCiOl!. 

Inversion de fondos de las líneas férreas en cons
truccion desde el año 1889 hasta el 30 de setiem
bre de 1895. 
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PARTIDA 4 c1 (Pasa a figurar con el número 46) 

Gasto8 es!ra()f'ilina1'ios i obras nuevas 

La eAaeion ,1e Ilelhvista a que se refiere el ítem 
3 (le éSttl part ida está yil terminada, 

Las Ilupvas C('n~tl'\lcciones a que se destinan los 
100,000 peso", que figuran en dicho ítem deben ser, 
a JUICiO ue la Comísion, antoriza,las por una lei 
especia!. 

Os prr,pOll('il¡OS, en consecnencia, reducir de 
120,000:,20,000 pesos el ítem 3, eJin"inalldo la suma 
de 100,000 pcso~ que se consulta para la estacion de 
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BeJlavista, pues está terminada i el ítem tenia por 
objeto un gasto que pasaria de 500,000 pesos. 

PARTIDA 45 (Pasa a figurar con el número 47) 
Jubilados 

Debe suprimirse el ítem 4 por habrr fallecido el 
señor don Guillermo Walker, cuya pension consulta. 

PARTIDA 46 (Pasa a figurar con elnúmere 48) 

Divtrsos gastos 
En el ítem 4 se ha sustituido la frase final que 

dice: «i para servicios cuya retribucion quedare pen
diente», por esta otra: «que no huLieran sido opor
tunamente cobradas i que no excedan los respflctivos 
ítem del presupuesto a que debieron imputarse.» 

Se ha eliminado el ítem 5 por haber terminado ya 
el contrato con el señor Fabian Lary, a que se refiere 

Como hemos espresado ya, este informe es el re 
sultado de las opiniones de la mayoría de la Comi
sion, cuyos miembros se reservan, por tanto, su 
opinion individual i la facultad de - proponer o de 
aceptar en la discusion de la Cámara las modifica
ciones que creyeren convenientes. 

Sala de la Comisioll, Santiago, 30 de octubre de 
1895.-José A. Gandarillas.-R. E. ~antelices
OMios Concha.-Pedro Montt.-Eliodol'o Yáñez.
J. E. Tocornal.-Julio Bañados Espinosa.-E, S. 
Sanjuentes.-Cárlos Walkel' Martinez.-Oá1'ios V. 
Risúpatron. - Cárlos T. Robinp.t.-Joaquin Santa 
Cruz.-Luis A. Vel'gam.-Jltan A. González.» 

Para tabla. 
El señor Reyes (Presidente).-No hai otro asun 

to de que dar cuenta. 
Si ningun señor Senador desea hacer uso de la 

palabra ántes de la órden del dia ... 
El señor Rozas.-Pido la palabra, señor Pre. 

sidente, ántes de la órden del dia. 
El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 

el señor Senador. 
El señor RozaS.-En la sesion anterior S8 dió 

cuenta, señor Presidente, de un mensaje de S. E. el 
Presidente con el cual acompaña la cuenta de inver
sion de los caudales públicos correspondiente al año 
de 1894. 

Me he instruido en Secretaria de que ese estraor
dinario volúmen, que no bastaria un largo mes para 
su lectura, dehe ser examinado por la Comision mista 
de presupuestos; la cual, para llenar su cometido, 
todos los años dedica un tiempo considerable, sin 
poder nunca desempeñar oportunamente tan ímproba 
labor. 

Asimismo me he impuesto, con gran sorpresll, de 
que el Senado no examina estas cuentas desde la 
correspondiente al año de 1888, faltando asi al inciso 
1. o del artículo 27 de la Constitucion que le ordena 
«aprobar o reprohar anualmente la cuenta de inver 
sion de los fondos destinados para los gastos de la 
administracion pública que debe presentar el Go
bierno. 

De manera que se impone la obligacion de arbitrar 
algun medío fácil que, en armonía con la lei dQ 1884, 
salve esta punible omision en el cumplimiento de 
tan terminante precepto constitucional. 

Es evidente que la comieion de presupuestos, con 
la natural fatiga que le produce el desempeño de su 
cargo, no es la llamada a tomar sobre sí otra tarea 
inmensamente mayor. A mi juicio, la comision de 
presupuestos debe, en lo sucesivo, subdividirse en 
tantas sub-comisiones C0mo sean las secciones ds los 
Ministerios de Estado. 

Miéntras tanto, ya que el Gobierno ha cumplido 
con el deber que le impone el artículo 80 de la Carta 
Fundamental i eliviado anualmente al Congreso la 
cuenta de inversion de los c~udales públicos, i que 
el CElDgreso ha faltado al suyo desde el año 1888, es 
imperiosa la aprobacion de alguna medida encaminada 
a subsanar tan trascendental omision. 

Me parece que el nombramiento de tantas comi 
siones como sean las secciones de los Ministerios, 
compuesta c?da una de ellas de tres Renadores, 
podria ser eficaz respecto a la cuenta del presente 
año, dejando en el archivo i sin exámen hs de los 
años anteriores. No seria, posible, a mi entender, 
hacer otra cosa. 

Tengo, puep, el honor de formular indicacion en 
el sentido que he espresado, i dejo la palabra. 

El señor Santelices.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor Santelices.-Yo siento, señor Presi
dente, verme obligado a votar en contra de la indi
cacion que acaba de formular mi honorable amigo el 
señor Senador por Llanquihue para que se nombre 
una comision de varios señores Senadores que exa
mine e informe las cuentas de inversion últimamente 
presentadas junto con las correspondientes a los años 
anteriores a 1894 i que aun no han sido informadas 
como deberían serlo. 

La lei de 29 de setiembre de 1884 establece que 
será la Comi~ion mista de preRupuestos la que debe 
informar sobre la cuenta de inversion, de m:Jdo que 
si el Honorable Senado nombra hoi una comision 
especial, ésta no podría cumplir su c0metido sin 
arrebatar sus atribuciones a la Comision mista de 
presupuestos; si el Senado aumenta el número de los 
miembros de la Comision mista de presupuestos, los 
honorables Senadores que fueron designados con tal 
objeto no sé cómo desempeñarian su cometido ya 
que ellos no formarian parte de la indicada Comision, 
que ha despachado su informe sobre lo~ presupues
tos i ~ue fué nombrada en el tiempo que lo ordena 
nuestro Reglamento de sala. 

Ahora, con relacion a la discusion de los presu
puestos, que ha de tener lugar en el Senado, importa 
observar que el precepto de la lpi del 84 es el 
siguiente: no podrá entrarse en la discusion de los 
presupuestos l!Iin que préviamente se haya presentado 
la cuenta de inversion del año anterior; de modo 
que la sola presentacion de la indicada cuenta deja 
espedito el campo al Honorable Senado para despa
char los presupuestos. 

N o sé si mis recuerdos estén equivocados ... 
El señor Barl'Os Luco.-Es exacto, señor, 

lo que ha dicho Su Señoría, hasta la presentacion. 
El señor Santelices.-Entónces quedaría solo 

en pié el hecho de haberse discutido en la Comisi011 
mista el proyecto de lei de presupuestos para 1896. 
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Es cierto que habria sido mas correcto que dicho 
estudio hubiera podido hacerse en vista de la cuenta 
de in version, pero se estimó necesario proceder a 
hacerlo por lo avanzado del tiempo, por lo largo de 
ese estudio i porque se ignoraba caándo se tendria 
la concluida la cuenta de inversion. 

Las facultades que una lei espresa confiere a Hna 
Comision del Parlamento, así corno las obligaciones 
q ne esa misma lei impone, no pueden ser suprimidas 
ni moJificadas por acuerdo de uno de los ramos de 
ese Parlamento; ni aun con el beneplácito de la 
Cámara de Diputados poddamos sustraer del cono
cimiento ele la Comision mista de presupuestos la 
cuenta de inversion últimamente enviada al Senado, 
porque la lei del 84 ordena sea dicha Comision quien 
estudie i quien la informe. 

Si la cuenta de inversion hubiera llegado ántes, 
estaria, si no informada, a lo ménos, en revision o 
estudio; pero, para juzgar de la oportunidad con que 
ha sido presentada, es menester no olvidar que la 
oficina d¡; contabilidad está servida por una planta 
deficiente de empleados, cuyos jefes han tenido nece· 
sidad de mucho esfuerzo i de un trabajo a horas 
estraordinarias, bastante considerable, para entregar. 
la en esta epoca, fuera de que están obligados a 
esperar datos de di versas oficinas esparcidas en toda 
la República. 

Por estas consideraciones, votaré en c~:mtra de la 
indicacion formulada por el señor Senador de Llan
quihue, si la mantiene, aun despues de ellas, S1i ho
norable autor, 

El señor Reyes (Presidellte).-?fe se si el hono· 
rabie Senador de Llanquihue ha formulado indicacioll 
precisa o se ha concretado a insinuar algunas obser
vaciones. 

El señor Rozas.~He formulado indicacion, 
señor Presidente, i me he visto obligado a hacerla a 
fin de que se cumpla el precepto constitucional que 
ordena al Congreso aprobar o reprobar anualme·nte 
las cuentas de inversion de los caudales públicos. 

Sin embargo, como desde el año 188S o 1889 no 
se han examinado estas cuenta~, mi indicacion se 
limitaria a la de 1894; i como, por otra parte, se me 
ha observado que la lei de 1884 dispone quo sea 
UlJa Comision mista de Senadores i de Diputados la 
que debe examinar estas cuentas, modificaria mi 
indicacion en el sentido de que se invitara a la Ho
norable Cámara de Diputauos para que, si lo tiene a 
bien, nombrara una Comision que, asociada a la del 
Senado, procediera al exámen de las cuentas de in
versionj i a fin de facililar el trabajo i llevarlo a 
termino con mayor rapidez, propondría que esta 
Comision mista se sub,liviuiera en tantas sub-comi· 
siones como sean las secciones de los Ministerios. 

El señor Gandarillas.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El st'ñor Reyes (Presidente ).-Tiene la palabra 
el señor Sena,lor. 

El seflOr Gandarillas.-Segun el articulo 19 
de la lei de 1884, <da Comision de Senadores i Di
putados nombrada para examinar los presupuestos, 
examinará tambien la Cuenta de Iaversion, los ba
lances de la Hacienda Pública i la conformidad de 
los saldos, existencias i demas aneXOR que prescribe 
el articulo anterior.» 

Por consiguiente, es a la Comision mista encarga
da de examinar los presupuestos a la que corres pon· 
:1e examinar tambien las cuentas dtl inversion. Pero 
sucede que, como estas cuentas no han sido exami
nadas hace algunos años, el trabajo para la Comision 
i para el Congreso va a ser enorme i casi imposible 
llevarlo a cabo en lo que resta del año. 

N o sé si el señor Secretario tenga algunos datos 
que le permitan indicarnos cuál ha sido la última 
Cuenta de Inversion que se haya examinado. 

El señor SanteliceS.-La del año 1891 fué 
aprobada. 

El señor Oandarillas. -Pero hai algunas 
cuentas pendientes ántes de esa; si no me equivoco 
las de 1889 i 1890. 

El s8ñ')r Rot:.as.-Yo entiendo, como Su Seño
ría, que desde Jl889 no se ha revisado ninguna cuen· 
ta de in version, 

Para averiguar este punto, me acerque al señor 
Secretario de cümisiones, i me dijo que estaban sin 
:lespacharse las cuenta~ de inversion desde el año 
1888 para adelante. 

El señor Reyes (Presidente).-Se ha mandado 
buscar los antecedentes. 

El señor GandarUlas.-No tengo antece
dentes para creer que pudiera hacerse cargos al Go
bierno por la tardía presentacion de estas cuentas de 
inversion, pero, a lo ménos, no podrían formularse 
co,ltra el Congreso, ni contra la Comision Mista de 
presupuestos, puesto que no han sido presentadas 
dichas cuentas con la debida oportunidad. I, respec
to de este exámen, no hai para qué ser Jemasiado 
estricto, sal vo que se encuentren in versiones clara· 
mente indebidas. 

Por lo demas, pienso que la situacion actual rela
tivamente al ex:ámen de las cuentas de inversion, es 
incorrecta i que debo adoptarse algun temperamento 
para correjirla i dar cumplimiento al mandato cons· 
titucional. Por el momento considero que lo mas 
conveniente seria oficiar a la Cámara de Diputados 
poniendo en JU conocimiento que el Gobierno ha 
enviado la cuenta de inversion de los gastos públicos 
correspondiente al año 1894, significándole al mismo 
tiempo, que aun no han sido examinadas las corres
pondientes a los años 1888 a 1893, e invitarla al 
nombramiento de una Comision Mista que examine 
e informe sobre las cuentas de inver~ion pendientes. 
Esta Comision podia ser la de Presupuestos, la cual, 
para acelerar el trabajo, podría subdividirse en tantas 
sub-comisiones como sean las secciones de los Mi· 
nisterios. 

El señor Ba1'rol~ Luco.-Algunas de esas 
cuentas están ya informadas, me parece. 

El señor aandal'illas.-Tanto mejor si al· 
gunas están illformadas; pero, de todas maneras, el 
trabajo seria demasiado para una sola Comision, 

Ahora, si la lei encomienda a la C0mision Mista 
de Presupuestos la tarea de examinar anualmenté 
estas cuelJtas de inversion, es evidente que a la Co
mision actual solo corresponde examinar la ~cuenta 
de 1894. Por consiguiente, es necesario el acuerdo 
de las dos ramas del Poder Lejislativo para que la 
Comision Mista de Presupuestos de este año pueda 
ocuparse tambien de las cuentas de años anteriores, 
que no estuvieran informadas. 
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Así es que me permitiría m"diti"ar pn esto ~efltid(J jlas comisiones de años anteriores no examinaron las 
la indicacion del Honorable Senador por L1Rllquihue. , cuentas que les correspondia informar, quiere decir 

El señor Rozas.-I ~encuelitra práctico i e;,nve que no pudieron dar cumplimiento a su cometido; 
niente Su Señoría, encargar a una sola Comision, a pero esto no libra a ía actual Gomision del deber de 
la Comision Mista de Presupuesto", el exámen e hacerlo. Lo único que cabria en estE' casr), i solo para 
informe de todas las cuentas de inversÍon que no hRn el efecto de facilitar su tarea, seria que ella se sub
sido aprobadas, cualll10 solo la tarea de inf"rmar 1m; diviciiera en las sub-comisiolles que crea necesarias 
presupuestos i la cuenta de 1c94 es un trabajo ver- para hacer mas rápido i fructífero su trabajo. A mi 
daderamente abrumac101~ juicio, esto es lo único legal i pruJente que podemos 

El señor Gandat'illas.-Es evir]pnte que para hacer. 
la comision de presupuestos seria murho lllejor no No hai para qué averiguar por qué las comisiones 
tener a su carg::J una Lalea de eota naClll':J]"Zqj yo a procedentes 110 examinaron aquellas cuentas; pero es 
lo ménos, como miembro de esa COlllision, h"lla:ia evidente, a lo rnénos para mi, qlle si la Comision 
mucho mas c6modo que no se me impusíAra un re· Mis'a de Presupuestos es la encargada por la lei de 
cargo tan considerable de trabajo. ex"minar las (mentas de inversion, a la Comision ac-

Pero, segun la leí ,le 1884_ la comision :le presu <llal correspoillleria informar, no solo respecto a la de 
puestos es la que de.be examinar tflm bien la cuenta 11894, sillo tambien a las de años anteriores aun no 
de inversion, a no spr que h'iya acuerdo de lus dOB de"pHcharlas. 
ramas del Corrgreso para pn,ceder en ('tra forma. Ahora, si el recargo de trabajo es demasiado con-

Por eso, si se cree convenipnte a(bpta\' el tempe si lerabj(·, la Comision podria dividirse en tantas sub· 
ramento insinuado por el señor Senad'l!' de Lhnqlli comisiones cuantas creyese conveniente, sea en vista 
hue, seria necesario oficial' a la IIonc-mbl" CCm)ara ,le las cuentaB por examinar, sea segnn la naturaleza 
de Diputados solicit.rJll<lo fU concurso para rd llOllJ- le los gastos o las secciones de los Ministerios. 
bramiento de una Comisioll mi,ta ef'!,e~irll encarga.la En este sentido, me permito apoyar la moJifiea
de examinar las cuentas de los añil s anteriof('s al 94. ion prepuesta por el honorable Sellador de Maule. 

El señor Santa Oruz.-Los que no estuvielen El fRü"r Rozas.-Ya qne el honorable Senador 
ya informados. de Maule, cuya I'ra'"tica parlamentaria es de todos 

El señor RozaS.-Entiendo que no hai ninguna reconocicla, cOllsi·l(lra mas conveniente el procedimien 
informada desde a)gullus 8ñn s atraR. tr¡ propuesto por Su Señoria, yo no tengo dificultad 

El señor San-telices.-·S~lvo la de 1891, que para retirar mi imlicacion i adherirme a la formulada 
fué aprobada. por Su Señoría. 

El señor Ganllarillas.-Qlliel'e decir que no El señor SanteUces.-Por mi parte, yo taro 
se ha cumpliJo esta obligacion respecto de rus demas. bien acepto la moJ¡ficacion propuesta por el señor 
1 como no sé si la actual Gomisiotl, sal vo aC'l'ér<io de S~nadol' de Maule. 
laa dos Cámaras, tenga derecho para ocuparse de lo~ El ~Rí'íor IV alker lJlartine~.-Pido la pala-
asuntos anteriores a la del 94, modifico la lntlieacion bl'a, serlOf Prr·sidf'llte. 
del señor Senador de Llanqllihue en el sentido de El seD.or Reyes (PresiJente).-Tiene la palabra 
que se oficie a la H"llOl'able Cámara de Diputad0s el 8eñor Senador. 
comuniclllldole que el Gobierno ha l'l'llJitido la cuenta El seflor Walker lJ:fa1'tínez.-SupGngo, señor 
de inversion corrt'8ponrliellte al añ·) 94, i '1 fin de Prpsldente, que I~ Iwtleioll que vci a perlllitirme 
que, si lo estima conveniente, conCUlTll eon ni Senado !ta.'er, no encontrará diticult"d para su aC8ptaciun. 
a autorizar a la C<nuision mista de pre,nlpu,'st(", para Lo 'IU~ pido es s8ncilianlPnte qne se oficie al Go
que examine las cuentf\S de inversioll eOl'l'(·s"r.'ndIIJn bierno para que tenga a bien inclUlr ~ntre los asuntos 
tes a los años anteriores i que aun HO estu vi,~ren in de la -,onvocato"ja un proyecto de lei que tiene por 
formadas. objeto que a los militares que hayan sido desposeidos 

El señor Pereú'a.---Pido la palabra, senor Pl'e- de las tierras que se les entregaron en el sur en vir-
sidente. tud de la lei de enero de 1894 se les abone su valor 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene h palabra en (linelO, asunto 1'especto del cual hai pendiente una 
el señor Senador. s()li.,itml ante la Honorable Comision de Guerra. 

El señor Pereira.-He pedido la palahla, señor Tambien se halla pendiente ante la misma Comi-
Presidente, para espresar que adhi,·l'O a la modifi';a- sion otra solicitud---informarla ya favorablemente, 
eion introducida por el honorable Selll\f!or ele Maule .,egnn entiendo-de varios jefes inváliJos del Ejérci. 
en la indicacion formulada por mi honorable amigo to en el cual piden que se les conceda el abono de la 
el señor Senador de Llam¡uihue. dif"l'cncia entre el sueldo que han percibido de8de la 

Si procediéramos en otra forma no saldríamos del vijellcia de la lei de sueldos de 1893 hasta elLo de 
marco trazado por la l"i de 18V4; p.nque si, segun ellero del preoente año i el que durante ese mismo 
ella, corresponde a la Comisioll miRta de pres:lpuee- tiempo han percibido los dernas invalidos absolutos. 
tos el exámen de las cuentas de inversion, todo lo Corno ambos lwgocios son mui sencillos, el Senado 
que podernos hacer es invitar a la Hnllorabl" Cámara podria despacharlos en cinco minutos i haria, a la 
de Diputados a fin de que COllcurra cor, el Senado a vez, acto de jllsticia. 
autorizar a la actual 00mision mista para eX~l\IinH El señor lleyes (Presidente).-iSon proyectos de 
tambien las cuentas de alíos antoliof('s que no hu- lei o simples solicitwles7 
bieren sido informadas. El señor Walker 1Jlat,tinett.-La última, 

Si la lei encomienda espresan:pnte a la ClJmisio~ I señor Presidente, es. una solicitud; pero el primero 
mista de presupuestos el estudIO de este negocIO, 1 es un prúyecto de le!. 
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El. señor Secretaí"lo.-i'8e trata, señor Senador, es antiguo, que hace mucho tiempo fué separado del 
de un proyecto de lei presentado por Su Señoda1 proyecto de C61Lgo de Enjuiciamiento, i, desde entón-

El señor Walker frlal'tínez.-Sí, señor Se- ces existe en la carpeta del Senado, quien ya tantas 
cretario. veces se ha pue,to en la 6rden del dia a peticion del 

Igualmente pediría que en el oficio se ínr:luyera mismo Supremo Tribunal directamente interesado 
tambien una solicitud de don Juan de la Fuente, en su despacho. 
sobre jubilaeion. Por estas comirleraciones me veo en la necesidad 

El señor Sanjuentes (don Vicente.)-Pillo la de formular indicacion para que una vez despachado 
palabra, señor Presidente. el proyecto que establece penas para la embriaguez, 

El seño!' Ileyes (PresidentE\).-Tiene la palabra el Senfldo pase a ocuparse del referente a la Corte 
Su SeñoI'ia. de Ca8aciolJ, con preferencia a cualquier otro ne-

El señ()r Sanjltentes (don Vicente.)--En la gocio. 
última sesion, ellwncrable Semulor de .i\Lll¡)e formu· El señor Reyes (Presidente)'-iAlgun señor 
ló indicacioll para que ee tratan! ton prefprencia a Senfldor desPfI Iwcel' uso de la palabra~ 
todo otro asunto, Ullfl vez tefllliNa,la ía discl1sion del El señor Ganllal'illas.-Pido la palabra, se 
relativo a penalidad de la embriaguez, dé! proyecto ñor Presidente. 
sobre aprovechamicntr) de las a.~mIS de regadío como El señor Iteyes (Presidente).-Tiene la palabra 
fuerza motriz_ el señor Senador. 

Como ninguJ1 s"ño/' Sellarlor se opuso a la indica- El señor Ganclal'illas.-En los diarios de la 
cion de Su tleüot!a, purqu8 los que la hlllJiéramos mañana he leido el acta de una ses ion celebrada por 
combfltido no rlO,; cncontrabamo,s preselltc~) el Sena la Sociedad Naeiollal de Viticultores, i en la cual se 
do aprob6 la 1)Ji)posiciull dd sefícr S')uadnl' de :\Iaule. acordó, por una.!limida(l de votos, dirijir una repre-

Sl se compi4l'a el proyecto para el cual Su Señorlfl 88nt.acion al Honorable Senado pflra recabar la apro
obtuvo prefe¡ellcia 1011 la ses'on del ay"', COIl el pro bacioll de un proyecto de lei que permite usar el agua 
yecto sobre creacioll de una Corte de Ja"nciou, pam de los canales de regadío como fuerza motriz, repre
el cual se habia aeordado preferencia des le la s"sion selltacion que álltes ha hecho en diversas ocasiones 
del miércoles último, nadi~ podr Uf-gar que este úl la Sociedad de Fomento Fabril. 
timo tiene motivos mucho mas poderosos para impo Se trata, pues, en este proyecto de una medida 
nerse a la comideracion de la Cimam, reclamadCJ por nUnH'l'OSOS indmtriaJes, cuyos capitales 

No necesito hacer presente al Senado, porque lo se encuentran inactivos i cuya accion esta pendiente 
saben perfectamente mis honorahles colegas, que d de la resolucion que adopte el Senado en tan impor
primer deber dellejish 101' en cualquier pais civiliza tante materia. 
do, es atender, antes que (\ todo, a la buena adminis AdemaB, no creo que este negocio dé lugar a mayor 
tracion de justieia. Jii'cusio!l, porque, fuem de haber sido ya aprobado 

Una nacion (OÍvlliza,b se preocupa plimeramente por la enmara de Diputados, lo ha sido en jeneral, 
de los negilciIJo 'lile se J~lacionan con la :lclministra- lata i esclusivamente estudiado por el Senado; por lo 
cion de justi(~ia, i d""f'ues trabaja por el fomento de tanto es un proyecto que ha hecho ya mas de la 
sus industrias i el éstahlecimiento de fábricas. mitad de su camino. 

Entónces ic6mo el Smm¡]o pudo aeordar preferencia El proyecto que crea la Oorte de Casacion tiS tam-
a un proyecto tan complicado i de tan problemáticas bien mui importante, i me parece que su despacho 
ventajas, corno el referente a la fuerza mot!iz ,.~c las pcdrá hacer'le inmediatamente despues del proyecto 
aguas de regadío, i anteponer su diseusion a le de de que me ocupo, al que ayer no mas se acordó 
otro directamente relacionhdo con nuestra "dminis- preferencia; pero si entraramos a discutir desde luego 
cion de justicia? aquél, entorpeceríamos tal vez el pronto despacho de 

tQué mereee mas la atencion del lf:jislarl(ll? E" este otro, cuya discusion está tan avanzada i cuya 
evrdente qlle aqnell o en '1"0 e~té interesada la bup.na resolucÍon es reclamada con urjencia i desde tiempo 
administracion tI.~ jmtlcia; cle.'plles, solo rlespues, atraso 
podrá preocupade el fr>lnento ele las indllstrias i su I El Senado debe tambien tomar en cuenta la cir
desarrollo. I cl1nst;mcia-r¡nd ántE's he rewrdado-de que el des-

Por otra parb" ~ste p¡,oyecto sobre Corte (h ·.:Ma [Jl;'oho riel proYOr3to sobre aprovechamiento de las 
cíon ha obt'lrtido, en venias U'C""iOliP-, pr<:ferellC!a de agufls de regadío como fuerza motriz, ha sido solici
la Cámara; i ahora, fll dI': si,(',iolit" di' 'Il¡Ue! eJl (jUil, t.lrlO por varias sociedades corno le: Sociedad de Fo
por cuarta o qlllnta V("Z, el ~elrarl.) le h~iJi" acordado mento Fubril i de la Sociedad ~acional de Viticul
esa preferencia, se revo¡;a ese acuerdo, en au,'encia i.Ores. Yo ignoraba que esta última hubiera tomado 
de los Senarlor8s qnc creemos (¡lle primero debe un acuerdo sobre el particular; solo he venido a cono
atenderse al mejoramienVl de lluestra a lrnin;stracioll cerio hoi. De mallera que, sin sospecharlo siquiera, 
de justicia que al fomento de las illdustria~. he concurrido en la misma idea que han tenido 108 

Ademas, el proyecto fI que me rdiero esta infor- miem bro~ de esta Sociedad. 
mado favorabemente por la Uomisi()n l\fi-ta q'le se Por las razones que ántes he espresado i por tra
nombró especialmente con ese objeto, de mndo que tarse de un proyecto que tiende a favorecer a la in 
puede decirse que casi cuenta con la unanimidad de dustria nacional, que no impone gravámen alguno al 
las opiniones en una i otra Cámara. Estfldo, que no ofrece sino apariencias de complicado 

No puede rl"cirse qne se trate de un neg()cio que i que ya ha sido aprobado por la Cámara de Dipu
no haya sido sullcientemf,r.t3 estudiado. Al eontrario, tado~, no veo por qué habríamos de posponerlo a 
este proyecto sobre creacion de la Corte de Casacien otro que, a pesar de su importancia i de haber sido 
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estudiado e informado por una Comision de Senado 
res i Diputados, no ha sido aun aprobado por alguna 
de las ramas del Congreso, contiene detalles de gra 
vedad que presentail dificultades de aplicacion i cuya 
urjencia no es tan reconocida. En consecuencia, vo
taré en contra de la indicacion hecha por el señor 
Senador de Chiloé para arrebatar al proyecto sobre 
aprovechamiento de las aguas de regadío como fuerza 
motriz la preferencia que ayer no mas tuvo a bien 
acordarle el Senado. 

El señor Pe1'eü'a.-Pido la palabra, señor Pre 
sidente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
el señor Senadrr. 

El señor Pm'eira.-Siento no haber podido 
concurrir, por motivos estrañ05 a mi voluntad, a la 
sesion que celebró ayer el Honorable Senado. De 10 
contrario, habria dado gustoso mi voto a la indicacion 
del honorable Senador de Maule para acordar prefe 
rencia al proyecto de lei sobre aprovechamiento de 
las aguas de regadío como fuerza motriz. 

Como presidente provisorio que soi de la Sociedad 
Nacional de Viticultores, tuve ocasion, el domingo 
último, de oir la opinion unánime manifestada por 
numerosa reuníon de los miembros de esta Sociedad 
para adherirse a la solicitud presentada al Honorable 
Senado por la Sociedad de Fomento Fabril, pidiendo 
el pronto despacho de este proyecto que tiene por 
objeto favorecer las industrias del pais. 

En la reunion de viticultores se encomió mucho 
la importancia de este proyecto; i yo cumplo con el 
deber de hacer presente al Honorable Senado la 
opinion unánime i entusiasta, en el sentido de que 
acabo de indicar, manifestada por los concurrentes a 
esa reunion. 

Se trata, en efecto, de un proyecto importantísimo 
al que están vinculados, como indicaba el señor Se
nador de Maule, valiosos intereses e importantes in
dustrias. 

Por lo demas, señor creo que el proyecto ha sido 
bien estudiado i que si hai necesidad de hacer en é! 
algunas modificaciones, ellas no son de grande impar 
tancia; de modo que no puede ofrecer dificultades 
para su inmediata aprobacion. 

En cuanto al proyecto que crea la Corte de Casa
cion, 10 considero tambien de gran importancia; es 
mas complejo i delicado, pero envuelve la resolucion 
de graves cuestiones, de modo que requiere mas es 
tudio i detenida discusion. Tampoco ha sido aproba 
do por la Cámara de Diputados, miéntras que el otro 
proyecto tiene ya la aprobacion de esta rama del 
Congreso. 

Así es que a pesar de la importancia que atribuyo 
al proyecto que crea la Corte de Cas~cion, me parece 
que el Senado debe ocuparse desde luego, conforme 
a 10 acordado ayer, del que trata del aprovec};¡amiento 
de las aguas de regadío como fuerza motriz. 

El señor Sanfuentes (don Vicente).-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor Reyes (Fresidente).-Tiene la palabra 
el señor Senador. 

El señor Sanfuentes (don Vicente).-No he 
oido una sola palabra en contestacion al argumento 
principal en que he fundado mi inJicacion. cual es el 
de que la buena administracion de justicia es la 

primera necesidad a que debe atender el lejislador 
en lodo pais civilizado. tPor qué no se dice ni una 
sola palabra sobre este argumento~ 

Porque es incontestable; porquB él solo prevalece 
sobre toélos los demas que pudieran aducirse. 

Se ha combatido mi indicacion de la manera mas 
orijinal. Uno de los fundamentos de mayor fuerza 
que se ha hecho valer ha sido el de que la Sociedad 
N acional de Viticultores ha acordado, unánimemente 
a lo que se asegura, pedir la aprobacion o pronto 
despacho del proyecto sobre aprovechamiento de las 
aguas de regadío como fuerza motriz. tEs decir en
tónces, que el Senado está sometido a 10 que pidan 
las diversas corporaciones o sociedades del pais, sin 
examinar siquiera si ~Oll buenas o malas las razones 
en que apoyan su peticiono 

Cuando se acude a estos arg1lmentos de citas o 
de autoridad, es porque faltan los de verdadera ra
zon, los de verdadera equidad, aquellos que deben 
servir de norma al lejislador. 

1 ¡qué casualidad! Es una sociedad de agricultores 
la que viene a pedir el pronto despacho de este pro
yecto que va a perjudicar a la agricultura! Es algo 
mui raro! 

iPara qué necesitan los viticultores la fuerza mo
triz de las aguas de regadío~ N o lo comprendo ...... 

El señor Ballnaceda.-Para tapar botellas. 
El señor Sanfttentes (don Vicente)'-bSerá 

para hacer cajones, o, como dice el señor Senador 
de Oautin, para tapar botellas~ Seguramente que para 
lo único que les servirian esas aguas seria para lavar 
botellas i barriles o para ......... 

Pero Lvale la pena de dictar una lei atentatoria del 
derecho de propiedad solo para que los viticultores 
vayan a lavar en los canales de regaMos sus botellas 
i barriles7 Esto es verdaderamente ridículo. 

A nombre de los agricultores viene a pedirse el 
Jespacho de este proyecto; i, miéntms tanto, hai 
miles de agricultores, dueños de canales de regadío, 
que miran con malos ojos el tal proyecto de protec. 
cion a la industria fabril, porque todos saben que 
uno de los mayores males que nos aqueja) un mal 
endémico, es el robo de las aguas; i nada hai que 
favorezca mas este robo que el proyecto a que se 
quiere dar preferencia a indicacion del honorable 
Senador señor Gandarillas. 

Hai otro argumento que se ha hecho valer i que 
ha invocado el señor Senador Pereira. 

Se dice que habiéndose acordado en la sesion de 
ayer dar preferencia al proyecto sobre aprovecha 
miento de las aguas de regadío, hoi no puede ménos 
de reconocerse o acordarse esa misma preferencia. 
Pues bien, si este argumento tiene tanta importancia, 
10 haré valer yo como principal pedestal en que puedo 
apoyar mi indicacion. 

En efecto, si se in vaca esta razon en favor de la 
preferencia pedida ayer por el señor GandarilJas, yo 
hago presente que la prefermcia que yo solicito fué 
acordada por el Senado en una sesion allterioI a la 
de ayer, i que, por consiguiente, debe prevalecer mi 
indicacion. 

N o sé si esté equivocado; pero creo que el honora
ble Senador señor Gandarillas dijo que el proyecto 
que crea la Corte de Casacion podia despacharse 
pronto o en pocos momentos, agregando, a renglon 
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seguirlo, que era un proyecto mui cumlJlicado en sus 
detalles i de bastante gravedad. 

El señor Senador ha incurrido entónees en mani
fiesta contradiccion. Primero dijo que no negaba la 
importancia del proyecto que crea la Corte de Casa 
cion, que podria ser despachado en pocos momentos, 
inmediatamente despues del de la fuerza motriz de 
las aguas de regadío; i, en seguida, sostiene que 
aquel proyecto necesitada larga discusion, que entor
peceria el despacho del otro proyedo. tCómo se 
entiende est01 ¿Es o no breve la discusion del proyec· 
to relativo a la Corte de Oasacion~ Si es breve, van::os 
a ella; si ha de ser larga, quiere decir que el proyecto 
es de much'\ importancia i necesita ser estudiado i 
despachado cuanto ántes, tal como se acordó en la 
sesion del miSrcoles próximo pasado. 

Entónces no hai por qué volver sobre ese asunto. 
El primer cuidado de todas las naciones civilizadas 
es proveer a la buena administracion de justicia, 
constituyendo en form,¡ conveniente el poder judicial; 
sin fábrica ha podido vivirse mucho tiempo; pero 
sin justicia, nó. 

Por eso insisto en mi indicacion para que se con
ceda preferencia-que ya estaba acordada-sobre 
cualquier otro asunto al proyecto que crea la Corte 
de Casacion. 

El señor Reyes (Presidente).-tAIgun señor 
Senador desea usar de la palabra~ 

¿Algun señor Senador desea hacer uso de la pa
labra1 

Terminados los incidentes. 
Va a procederse a votar las indicaciones formu. 

ladas. 
El señor Sanjllentes (don Vicente). - Ya 

veremos si el Senado atiende mas a las fábricas pro
blemáticamente protejidas por el proyecto a que se 
quiere dar preferencia, o a la administracion de 
justicia. 

Yo pido que la votacion sea nominal. 
El señor Reyes (Pres:dente) -::;e hará como lo 

pide el señor Senador. 
El señor Ba1'rQs Lttco,-Entiendo que, s3gnn 

el órden de la tabla, despues del proyecto sobre apro, 
vechamier.to de las aguas de regadío como fuerza 
motriz, sigue el de la Corte de Casacíon. 

El señ(Jl' Reyes (Presidente).-La tabla se formó 
cuand" se abrieron las sesiones estraordinariasj pero 
no se formó propiamente una tabla dando la impor
tancia que corresponde a cada materiR, como ordina· 
riamente se hace, poque me pareció inútil, atendida 
la circunstancia de que la tabla se modifica frecuen
temente a indicacion d~ los señores Senadores. Por 
eso me limité a enumerar los proyectos que habian 
sido incluidos en la convocatoria en el órclen que 
prescribe el articulo 54 del Reglamento, colocando 
primero los del Ejecutivo, despues los de la otra 
O~mara, etc. 

En el curso de las sesiones, se han hecho diversas 
indicaciones de preferencia. El proyecto relativo a la 
Corte de Casaciou no tenia preferencia arorrlada; 
pero se la pidió en la se~ion antepa8ada i el Senado 
la acordó. En la sesian última se pidió preferencia 
para el proyecto sobre aprovechamiento de las aguas 
de regadío como fuerza motriz, i tambien se la acordó. 

s. E. DJIl S. 

De manera que ámb08 proyectos han tenido prefe
rencia, acordada sucesivamente en dos óesiones. 

El señor Barros Luco.--Entónces, corno yo 
lo he entendido, habiendo preferencia acordada para 
el proyecto relativo a Corte de Casacion, lo que se 
hizo en la sesion anterior no fué sino anteponer a ese 
proyecto el relativo a las aguas de regadío. Por con
siguiente, si resulta desechada la indicacion del 
honorable señor Sanfuentes, despues de este último 
proyecto se tratará del de la 001 te de Casacior.. 

El señor Sanjuentes (don Vicente).-¿Por qué 
no hacemos lo contrario~ 

El señor BWI'1"OS Luco.-Yo solamente queria 
aclarar este punto. 

El señor Santuentes (don Vicente). - El 
acuerdo que tomó primero el Senado es el que debe 
prevalecer. 

El señor Reyes (Presidentej.-Gomo está cerra
do el debate, se procederá a tomar votacion. 

Respecto de la peticion que nacía el honorable 
Senador por Santiago, para que se oficie al Ejecutivo 
pidiendo la inclusion de ciertos proyecto8 en la con
vocatoria, si no hai inconveniente por parte del 
Senado, se pasará el oficio correspondiente, en la 
forma acostumbrada. 

Acordado. 
El señor Tocornal.-Si me permite el señor 

Presidente ... ~Está acordado que si se aprueba la 
indicacion del honorabl@ señor Gandarillas, se discu
tirá en srguida el proyecto que crea la Corte de Ca
sacion, i vice-vereal, si se aprueba la indicacion del 
honorable señor Sanfu\'ntes, se tratará primero de 
este proyecto i en seguida del que se refiere a las 
aguas de regadío~ 

El señor Reyes (Presidente).-Por lo que a mi 
toca, lo entiendo así; porque en dos sesiones direren 
tes se ha acordado preferencia para uno i otro pro
yecto sucesivamente; de manera que, el que sea pre
ferido en la votaciou que va a tomarse, será el prime
ro de que se trate, i en seguida se entrará a discutir 
el otro. Así lo entiendo yo. 

El señor Toco~t'nal.-Está bien, señor Presi. 
dente. 

El señor Reyes (Presidente).-·Va a votarse la 
inrlicacion del honorable Senador por Maule, para 
que se oficie a la Cámara de Diputados invitándola 
al nombramiento dEl una Comision mista que exami
ne i estudie las cuenhs de inversion que se encuen
tran pendientes desde el año 88 i que no han sido 
informadas, o autorizar para el caso a la Comision de 
Presu puestos. 

Parece que ningun señor Senador ha hecho oposi
cion a esta indicacion; así es que, si no hai inconve
niente por parte del Senado, podria darse por apro
bada t~eitamente. ~ 

Aprobada. 
El señor Secretwl'io,-Viene en seguida la in

dicacion del señor Senador por Ohiloé, para que, 
despu9s de terminado el proyecto sobre penalidad de 
la embriagu~z, se trate del proyecto que establece el 
recurso de casacion. 

Se pracedió a tomar votacion. 
Al votar: 
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El señor Miers Cox.-Nó; para no deshacer I dia siguiente i no saldrán nuevamente a beber, como 
hoi lo que se hizo ayer. . lo hacen h,¡j. 

El señor Sanjuentes (don Vicente).- Sin El ~eñor Reyes (Presi,lente).-Oomo no se ha 
embargo, ayer Su Señ0ría votó en ~elltido contrario. h8Ch" níllgnJla observaciou al artículo, si no se pide 

El señor Santelices.-N ó; porque me parece vvtacíOll, se ciará por a[JrobaJo tácitameute. 
que conviene oir al señor Mmistro de Justicia sobre Aprobado. . 
esta materia. El señor Secretario.-Dice el artículo 8.°: 

El señor Pocot'nal-Nó; por la misma razono «Las penas que irupolle esta leí se entienden sin 
El señor Walker ~l1artine:<:.-N ó; por la perjuicio de las que están determinadas por los deli· 

razon que ha dado el señor Miers Oox; porque ayer tos i faltas que adflmas cometieran los ébrios, i sin 
resolvimos lo contrario. perjuicio de las medidas sobre suspension o destitu· 

El señor Sanjuentes (flon Vicente).- Pw's cion de los empleados públicos o de empresas del 
precisamente ayer se hizo lo contrario; se derogó el E"tado, si los reos se hallaren en e~e caso, penas i 
acuerdo de la sesion anterior. medidas que serán aplic"das i dictadas por las auto

El señor Walker Martíne:<:.-Pero la últi ri,lades a qniplHls corresp€l/lda por las leyes.» 
ma resolucion es la que vale. El señur Reyes (Presidente).-En di~cusion el 

La indicaeion resultó desechada por quince votos a¡tículo. 
wntra ocho. El señur Walker J.Uartínez.-Es inútil este 

Votaron por la afirmativa los señiJres: 

Balmaceda, José M&ría 
Correa i Toro, Cárlos 
Eoheverria, Leoncio 
!.atorre, Juan José 

Martinez, Marcial 
Rozas, R"mon Ricardo 
Sanfu;ntes, Enri'jue S. 
Sal1fuentes, Vicente 

Votaron por la negativa los señores: 

Barros Luco, Ramon 
Errázuriz, Federico 
Gandarillas, J obé A. 
Lazca.no, Fernando 
M.atta, Guillermo 
Miare Cox, Nathan 
Pereira, Luis 
Reyes, Vicente 

Salas, José Ra.fael 
Santa. Oruz, Joaquin 
t'antelices. Ra.mon E. 
Tocornal. José 
Varela, Federico 
Vial, Alejandro 
Walker Martínez, Cárlo8 

El señor Reyes (Presidente).-Ql1eda desecha 
da la indicacion. 

El señor Sanjuentes (don Vicente).-Qlle 
da entónces la administracion ¡,le justici>1 dehajo; 
prevalecieron los agricultores, i los viticultore,; po
drán lavar sus botellas i sus pipas en las aguas de 
los canales de regadío. 

El señor Reyes (Presidentfl).-Oontinúa la dis 
cusion del proyecto sobre penalidad dA la embriaguez. 

Quedó pendiente la (Iiscusion del artículo 7.° 
El señor Secretario. - Dice así: 
«Art. 7.° Los reos de las faltas de que trat,an los 

tres primeros artículos de esta lei que no hubieren 
sido aprehendidos o detenidos en el mismo dia dil 
cometida la falta, solo podrán ser procestlllos P'lf ella 
dentro de los dos dias siguientes, siÍ! perjuicio de 
hacerse efectiva la responsabilidad civil i crirnir:al 
que pueda afectarles en el tiempo que corresponda i 
por la autoridad competente por los males o daños 
causados durante la embriaguez.» 

El señor Gandarillas.-Pido la palabra, se 
1íor Presidente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
el señor Senador. 

El señor Ganda'rUlas-He pedir10 la palabra 
para hacer presente que deben estar entre comas las 
espresitmes que dicen: «el tiempo que corresponda i 
por la autoridad competente.» 

Se ha fijado este plazo de dos di as, porque ,le esta 
manera se correjirá en algo la embriaguez; así los 
reoll que no fueren aprehendí«os, se Clsconderáu al 

artículo. 
El señor Gandarillas.-Hai una indicacion 

80b!', este Hlticulo, la cual vendria a figurar .como 
inciHo 2. o Seria bUello It>erb. 

El señor Secretario.-El inciso 2.° del artículo 
8.° dice: 

«Sin embargo, todo maquinista de embarcacion o 
de ferrocarril, c'lllductor de trenes, guarda-fr,mos o 
can.biador que desempp-ñare o sirviese sn empleo en 
pstado de ebriedad, aun cuando no causare daño 
alguno, será pri vado de sU em pleo i castigado, ade
ma" con las penas señaladas por el articula 330 del 
C6digo Penal. 

»Los em prt'sarios particulares i los fuucionar~os o 
empleados del Esta(lo que consintieran o tolerasen 
que los sprvicios de los indicados empleos u oficios 
se desempeñen o dejen desempeñarlos por personas 
ebrias, sin someter en el acto a la justicia los culpa· 
ble.~, serán castigados con una rnult'l de ciento a mil 
peSlJ8, sin perjlllcio de la separacion i de doblarse la 
mu;ta en caQo de repetirse la infraccion.» 

El señor Gand(uillas.-Prdo la palabra, se
ño]' Presidente. 
, El ~eñ~r Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 

t:lu S"nona. 
El spñor Ganllarillas.-En este artículo hai 

algulIos errores de imprentll. Esa indicacion que tuve 
el honor de someter al Senado se publicó bien en los 
dialÍos; (le modo qlle. ahí habria podido verse mejor; 
porque en el orijiual está un poco confundida i bo
rr()n~ada. Los errores de imprenta son los siguientes: 
,loIl<le dice «cometieran» debe aecir «cometieren» i 
,jOTlIl<'l dicA «empleos» debe decir «empleados.» 

El objeto de este articulo, por lo demas, es escla
recer que las penas que esta lei impone se entienden 
sin perjuicio de las que corre"pon1en a los delitos O 

faltas que cometi"ren los ebrios, i sin perjuicio tamo 
bien de la suspension de los empleados públicos, si 
~e encuentran en ese caso, la que será aplicada por 
la autoridad que corresponde segun la lei. 

Pero, como esto no seria bastante, a ccnsecuencia 
de 'lae en el artículo 3.° se habla de los que dirijieren 
vehículoA de cualquiera clase, trasporten o no pasaje. 
ros o merearlerías i He impone a esta falta una pena, 
agr~gué el inciso 2.°, en el cual se establece que 
,1 Jberán ser privadus de sus empleos i destituidos 
todolillos maquinistas de imbarcaciones i ferrocarrilell¡ 



SESION DE 12 DE NOVIEMBRE 259 

tanto de ewpresas públi(~as como pri\'",las i qllP ,c,rán 
castiga,los con las penas que en 8U artíc'llo 330 de
termina el Código Penal, agregando actern1S a los 
cambiadores, porque éstos no están comprendidos en 
el artículo del Código Penal, del 'cual se tomó este 
artículo, sino que se llfl.man ahí guarda-fl enos; i 
como esto" cambiadores ejercen una opelaciun tan 
importante como la de los gual'da-.frfjlJOi1 i se encuen· 
tran en el l1.li6mo caso, era necesario inclllirlr.8 ne 
esta disposicion. De 10 contrario podl';;l slucitar~e la 
dificult.ad, si no se pone esta e~presion, de que el 
artículo 330 del Código Penal no era aplicable a lus 
cam biadores, porque ahí ~olo se habla de maquinistas 
i guarda-frenos. 

Tal es el objeto de este articulo, i ademas el de 
establecer la re8pon~abili,lad de lus empleados su 
periores tanto de emp"esaH públicas así cumo pal'ticl! 
lares, que consientan i toleren que algunos empieados 
de ellás, maquinistas o conductores, puedan pre¡.en
tarse ébrios a desempeñar sus destinos, sin perjuicio 
de que, si éstos S,jJ1 empleados del listado, se leg 
destituya de sus puestos. 

Esto es tOllo lo que dispone el articulo. 
Me parece q'18 ést.a es una disposicion convenien

te, que, si bien podría suprimirse, porque talvl'z RO 

haria gran falta en la lei, es una aelaracion necesuia 
para evitar dificultades en la aplicaeion Je esta 
misma lei. Por eso creo que seria eun veniente acpp 
tarla. 

El ~eñor Wall.:el' ]Jla1'tínez.-Yo votaré en 
contra del ardclllo, porque lo COlIi"idArO illútil. 

El señor Pereira.-Er. tOllo caso, el Có,ligo 
Penal no hace ref .. rencia a los cambia,lores. 

El señor Walker 11lal'tíneZ.-EnlrJllces se 
buscaria eu el Dlccionariu Je la lengua la equiva· 
lencia de estas palabras. 

El señor Gltndarillas.-Si el artículo hiciera 
algun mal, yo aceptaria que se suprimiera; pero no 
lo hace i, ademas, es una aclaracion que conSidero 
mui conveniente, 

El señor Reyes (Presidente )'-iAlgun señor Se· 
nador desea hacer uso de la palabra1 

iAl~un señor Serador desea hacer uso de la pa 
labra1 

Cerrado el debate. 
En votacion el articulo en la forma propuesta por 

el señor SElnaclor de M~I¡{e. 
Fué aprobarlo con dos ?J{)tos en contl'a. 
El señor Secretwrlo -El artículo 9.° dice: 
«Art. 9.° Lr,¡; faltas que por est.a lei se castigan se 

juzga.rán en lalil ciu(lades cabrceras de los departa
mentos por los respectivos jueces lctrallos, i fuera de 
la ciudad por los jilecos de subrlelegacion. 

En los distritos en que no re.irla el juez de la 
subdelegacion i no se hallase éste presente, corres
ponderá a lo~ jueces de distrito juzgar a los reos de 
las faltas de que tratan los tres primeros artículos ue 
esta lei.» 

El señor Reyes (Pre,irlente). ·-En diQcusion. 
El señor Balmaceda.-Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor Beyes (Presidente).--Tiene la palabra 

Su Señoría. 
El señor Balmaceda.-Yo encuentro cierta 

dificultad para que los jueces de diatrito apli-

¡lH,n te~tas penas; por regla jeneral, estos jueces no 
tieuen conocimiento cabal de las leyes; lo que puede 
tener inconvenientes, sobre todo en los campos, 
donde estos jueces pueden convertirse en persegui. 
düres de los habitantes. Yo preferiria, por esto, que 
se dejara el fallo de estos asuntos a los jueces de 
letras en la:,; ciudades i solo a los jueces de subdele· 
gaclOn en los cam p 1S. , 

Ahura, en muchas ocasiones, los jueces de distrito 
son despaeheros i tendrán que ser los principalmente 
interesados en que esta jente se embriague. ' 

Queria hacer estas observaciones al autor del pro
yecLo, para ver si le parece conveniente modificar 
e,ta disposicion, de manera que desaparezcan las 
Jifkulta(les que he hecho notar. 

El señor Gandal'illas. - Pido la palabra, 
señor Pre~ldente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tíene la palabra 
el señor Spna<1or. 

El señ'lr Gandal'illa.'l.-Las prescripcioneli 
,le este artieulo seu indi'pensables pa~a que esta lei 
tenga eficacia; porque si no se encarga a los jueces 
d<iJ diAtrito, donde no resida el juez de subdelegacian, 
los juzg~mientos de estas faltas, resultará que queda
rán impull'1s en parte mui considerable. Los jueces 
de sub,lelegacion son jueces en una grande estension 
de tenitorio, de manera que donde no están estos 
jueees, la jente podria embriagarse impunemente. 
H"i necflsidad de que la autori(lad esté lo mas próxi. 
ma pOoible de los lugares donde se produce la em· 
briHguez, porque esta falta no se pena sino cuando 
se "nCl1entra en público el ebrio, cosa que no podría 
ha(:erse si el juez se encuen~ra a gran distancia. 

Luego, como plltllle apelarse de todas estas reso
luciolles, de las que dicte el juez de distrito ante el 
juez ,le subdelegacion, i de las que dicte éste ante el 
juez le1,raclo, no hai ningun peligro de que puedan 
cometerse arbitrariedades. Ademas, estos jueces tie
npn que rerr:itir un estado de todas las condenas que 
inflijan, los jueces de distrito a los de 8ubLlelegacion, 
éstos a los jueces letrados, i é"tos aun a los goberna· 
dores, i corno, por otra pal te, esta rni,¡ma lei estable· 
ce que los jueces de subdelegacion i de distrito no 
podrán tener n~gocios ue venta de licores en la 
subdelegacion o uistrito en qne ejercen sus funcioues, 
no hai ningun peligro de que se produzcan los in
eon veuien tes q lle se han señalado. 

ARÍ es que me parece que esta disposicion no está 
mal consultada i eonviene aprobarla para darle efica· 
da a la l~i. 

El señor Balmaceda.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El sHñor Rey¿s (PresiJente).-Tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor Ballnaceda- Encuentro que las 
observaciones del honurable señor Gandarillas son 
mui atendibles por lo que respecta a la eficacia que 
debe tener la lei, Por otra parte, la dificultad que yo 
hacia presente está completamente sal vada en el arto 
11 de este proyectn, que dice que todos los que tu· 
vieren negocios de venta de licores, no podrán ser 
jueces de subdelegacion o de distrito en el lugar 
,londe eXIsten esos negocios. 

Salvaufl. así la dlficultau, no tengo ningun incon· 
veniente para darle mi voto al artíoulo. 
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El señor Beyes (Presidente).-Como ha llegado 
el término de la primera hora, si nillgun otro señor 
Senador hiciera uso de la palabra, podria ponerse en 
votacion este artículo. 

En votacion. 
Como no se ha hecho observacion al artículo i la 

que formuló el honorable Senador por Cautin ha 
sido retirada, si ningun señor Senador pide la vota
cion, se dará por aprobado tácitamente el artículo. 

Aprobado. 
Se suspende la ses ion. 

Se sttspenclí6 la BeBían. 

A SEGUNDA HORA 

El señor Beyes (Presidente).-Continúa la se· 
sion. 

El señor Sem·etwrio.-Dice el artículo 10: 
«Art. 10. Los jueces de distrito darán cuenta 

semanalmente al juez de subdelegacion i éste al juez 
letrado del departamento de las condenaciones que 
hubiereh pronunciado por las faltas indicadas, con 
espresioIl de los nombres, oficio i profesion de los 
reos. El juez letrado trasmitirá al Gobernador los 
estados enviados por los jueces de subdelegacion i 
un estado de las condenaciones de igual naturaleza 
que él hubiese dictado; i el Gobernador comunicará 
al primer alcalde de cada Municipalidad del departa, 
mento las multas impuestas i que puedan ingresar al 
tesoro de cada Municipalidad para que se torne razon 
de ellas; i trasmitirá al Gobierno inmediatamente los 
nombres de los emple<tdos públicos, fiscales o muní 
cipales que hubieren sido procesados por ebriedad 
para los fines consiguientes.» 

El señor Reyes (Presidente).-En discusion el 
artículo 10. 

El señor Gandat'illas.-Pido la palabra, seií.or 
Presidente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
el señor Senador. 

El señor Gandal·'illas.- U nicamente para 
pedir que se haga una correccion a Este artículo, 
donde dice: «i el Gobernador comunicará al primer 
alcalde de cada municipalidad del departamento> 
Que se suprima la í i en su lugar se ponga punto 
nnal. 

De manera que el artículo quedaria entónces con
cebido en estos términos: 

«Art. 10. Los jueces de distrito darán cuenta 
semanalmente al jUE:Z de subdelegacion i éste al juez 
letrado del depal'tamento, de las condenaciones que 
hubieren pronunciado por las faltas indicadas, con 
espresion de los :nom bres, oficio i profesion de los 
reos. El juez letrado trasmitirá al Gobernador los 
estados enviados por los jueces de subdelegacion i un 
estado de las condenaciones de igual naturaleza que 
él hubiese dictado. 
'El Gobernador comunicará al primer alcalde de 

cada :Municipalidad del departamento las multas im 
puestas i que puedan ingresar al tesoro de cada Mu
nicipali:lad para que se tome razon de ellas; i tras
mitirá al Gobierno inmediatamente los nombres de 
10R empleados públicos, fiscales o municipales que 
l:¡ubi~rell sido procesados por ebriedad para los fines 
cónaig'uieriWs.) 

El señal' Reyes (Presidente).-¿AIgun señor Se, 
nadar hace uso de la palabra? 

¿Algan señor Senadl r desea hacer uso de la pa-
labra~ 

Cerrado el debate. 
En votacion. 
I, como no se ha hecho observacion al artículo, 

si ningun señor Senador pidiera votacion, se daria 
por aprobado el artículo ,eon la conccdon indicada 
por el honorable señor Gandarillas. 

Arrobado. 
El señor SeCl·etar'Ío.- Dice el artículo que 

sigue: 
«Art. 11. Los que tuviesen negocio de espender 

bebidas alcohólicas, no podrán ser jueces de subde
legacion ni de distrito en la subdelegacion o distrito 
en que tuviesen que desempeñar sus funciones.» 

El señor Reyes (Presidente).-En discusion. 
El señor El'rázu,riz.-Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 

el señor Senador. 
El señor El'l'áZU,l'iz.-Voi a hacer indicacion 

para que, despues dE) la palabra «alcohóli':as», se 
agreguen las de: «i casas de prendas.» 

De manera que el artículo quedaria así: 
«Art. 11. Los que tuviesen negocio de espender 

bebidas alcohólicas i casas de prendas no pCJdran ser 
jueces, etc.» 

Me parece que p'lra hacer esta agregacion habria 
razones mui poderosas que dar; pero yo me limitaré 
a decir que considero mui inconveniente que los 
dueños de casas de prendas puedan aplicar multas a 
las personas en estado de ebriedad, i que, en seguida, 
vayan a su casa las muj@res o miem bros de la familia 
de los ebrios a empeñar prendas. Fuera de que esas 
casas deben ser vijiladas per la policía, i si sus due· 
ños son jueces dei subdelegacíon o de distrito, es im
po~ible que esta vijilancia se ejercite de una manera 
conveniente. 

El señor Reyes (Presidente).-¿Algun señor Se
nador de~ea hacer u,o de la palabra sobre el artículo 
con la agregacion propmsta p:Jr el señor t3enaJor de 
Maule1 

~Algun señor Senador desea hacer uso de la pa· 
labra1 

Cerrado el debate. 
En votacion. 
Si lllngun señor S~nador pidiera votacion, se dará 

por aprobado el artículo con la agregueion propuesta 
por el señor Senador de Maule. 

Aprobada. 
El señor SeCl'etal'io.-Dice el último ar

tículo: 
«Art. 12. Un ejemplar de la presente lei se man

tendra en lugar visl1::le i de manerl que pueda leerse 
en todo establecimiento en el que se espendan bebi
das alcohólicas para ser allí consumidas. Igualmente 
se mantendrá en lugar visible la sentencia que se 
pronuncie en conformidad al artículo 5.° de esta lei, 
prohibiendo el espendio de bebidas alcohólicas. 

La infraccion de estas obligaciones se castigará con 
una multa de cinco a cincuenta pesos por cada vez 
que se faltare a ellas.» 

El señor Ref/es (Presidente):-Eu discusion. 
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¿AIgutl s@ñor Senador desea hacer uso de la pa- jado por los que hicieran uso de las aguas de regadío 
labral como fuerza motriz. 

¿Algun señor Senador desea hacer uso ctG la pa- Por eso voi a permitirme preguntar a los señores 
labra~ miembros de la Comision lo siguiente: 

En votacion. Supongamos que un individuo saca las aguas de 
J, si no se pidiera votacion, se dará por aprobado un canal para el uso de su fábrica, i que en la noche 

tácitamente el-artículo. manda a un peon que abra el cauce para I6!gar terreo 
Aprobado. nos que no pueden regal's13 de otra manera ¿es r~s· 
Si ninglln señor Senador hace indicarion para ponsable ese individuo de la estraccion de esa aguas'! 

agregar alguna nueva disposicion, a la lei en proyecto, Indudablemente que sí. Pero si es imposible im· 
quedari'l terminada su discusion. pedirle que 10 haga i mucho mas todavía probarle 

Corresponde entrar a considerar, segun acuerdo que lo ha hecho ¿que sacamos con que de derecho se 
del Senado, el proyecto relativo al uso de las aguas establezca una cosa, si en el hecho no puede llevarse 
de regadío como fuerza motriz. a efecto~ 

Este proyecto fuá aprobado en jeneral en sesion Siempre que se me salve de alguna manera esta 
de 16 de noviembre de 1894. De manera que entrra· dificultad, no tengo inconveniente en dar mi aproo 
remos a la discusion particular. bacion a esta lei. 

Va a darse lectura al artículo l.0 Pero, de todas las di8posicion~s del proyecto, no 
El señor 8eCJ'etal'io.-Dice así: encuentro ninguna que salve los derechos del dueño 
«Art. 1.0 El (lueño de un pre,lio puede emplear del canal. 

~omo fuerza motriz las aguas que corren por él, sea 1 téngase presente que esta sustraccion de aguas 
por cames naturales o artificiales, sin perturbar el ha sido siempre un mal inevitable, que esta lei ven-
goce del dueño de las aguas. dria a agravar mas aun. 

Igual derecho podrán ejercitar los dueños de En efecto, yo preguntaria ¿cuál es el individuo 
predios que deslinden con acueductos naturales o que ha estraido hasta ahora las agua3 de un canal, 
artificiales.}) atentando contra el derecho de propiedad, que haya 

El señor Reyes (Presidente).-En discuBion. sido condenad01 
El señor Sanjuentes (don Vicente).-Pido la Ninguno. 

palabra, <efior Presidente. ¿Por qué1 Porque todos los que esto hacen se uis. 
El señor Reyes (Presidente}.-Tiene la palabra culpan diciendo: No he sido yo quien ha Itstraido 

el señor Sen~dor. es~s aguas; habrá sido falano ° habrá sido mengano. 
El señor Sanjuentes (elon Vicente).-Cuando T no hai como probarles el robo. 

por primera vez se discu tia este proyecto, el honora- Ahora, señor, tpuede el lejislador dictar una leí 
ble señor Martínez, con el tino característico de cuando es imposible poner a salvo con ella el derecho 
lejlslador que lo distingup, le divisó algo las orejas de propiedad, cuanelo, en lugar ele evitarlo, autoriza 
al lobo, i dijo que envolvia un ataque directo a la el robo, i, sobre todo, cuando ese robo no puede ser 
propiedad. probado, o es mui difícil que lo 5ea, ante la justicia~ 

Indudablemel!te, no pueele so>,tenerse que este Aguardo la contestacion que se me dé a esta pre· 
proyecto no sea un ataque directo al derecho de pro· gunta. 
piedad. Pero entónces se dijo tam bien que, tomando Si en la redaccion del proyecto, o entre las medi· 
las precauciones necesarias para que la propiedad no das que se propongan para salvar el derecho ele pre· 
fllera ultrajada, no habria inconveniente alguno en piedad, hai alguna como la que acabo de indicer, 
acordar respecto de las fábricas las concesiones que esto es, que se haga responsable al dueño de la 
el proyecto otorgaba. fábrica de la sustraccion de aguas, no tengo di!lcul. 

1m pugnado el proyecto por el honorable señor tad para prestarle mi aprobacion, no porque lo creá 
l\Iartillell, pa"ó a Comi,ion. enteramente bueno, sino en obsequio de las Índus-

Ks necesario, señor, c()nfesarlo de plano: la materia tl'Ías. 
de que se trata eH caói ilejislable; nada hai mas difí. 1"ero dejar es puesto a que ataque derecho de pro-
eil que lejislar sobre ~gllas. piedad, para favorecer nomiLlalmente a una industria, 

Sin embargo, este proyecto hace honor a h Comi me parece algo realmente enorme, que no puede ser 
sion informante. ~Por qué1 Porque la Comision aceptado por ellejislador. 
informante ha hecho todos los esfllerzos que le ha Todos los dias estaria sucediendo que los dueños 
sido posibb, esfuerzos realmente de jigante, para de fundos sin agua por donde pasa un canal, pedirian 
evitar que el derecbo de propieclad fuera atacada. el uso ele esas aguas, con el pretesto, por ejemplo, 
Pero ¿lo ha conseguid01 de establecer una fábrica para hacer cajones para 

Me parece que nó. vinos; i, con ese pretesto, se robarian las aguas i 
Ahora bien, desde que no se consigue poner a dirian: Fué quién sabe quién el que se las robó. 

salvo el derecho de propiedad, no es posible tam- Desearia que alJuno de los miembros de la Comi. 
poco que, en obsequio de las fábricas, vaya a herirse aion me salvara este inconveniente para poder dar 
en cl eorazon la inuustria principal del pais, cual es mi voto en conciencia al proyecto en debate. 
la industria agrícola. El señor Ba'l'1'os LtWO.-Pido la palabra, se· 

Yo no estaria distante de prestar mi aprobacion a fior Presidente. 
este proyecto, siempre que se me convenciera de que, El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
con él, qnelaba completamente a salvo el derecho el señor Senador. 
de propiedall, que no seria en manera alguna ultra- El señor Bal'l'os Lu.CO.-Las observaciones 
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del señor Senador se refieren en jeneral a lú facilidad I, ent.re tanto, los intereees jenerales del pais re. 
con que ~e ejecutan los robos (le agu'ts...... : clHm[tn que puede hacerse uso del agua como fuerza 

El señor Sanfuentes (don Vicente).-I a la motriz rmra facilitar el ejercicio de diverHas indus-
costumbre de robarlas. trias, que de esta manera podrian prosperar, gracias 

El señor Barros Luco.-A la costumbre que a la economía que habria con el uso de este mutar 
hai de robar las aguas, como tambien a la dific!lltad natural, sobre todo si se toma en cuenta que, en 
que hai para probar quiénes S011 los ladrones de Chile, el desnivol del suelo aumenta la corriente i 
aguas. hace que las aguas produzcan una fuerza hidráulica 

Pero, en realidad, señor, estos frecuentes robos de superior a la de cua¡'¡uiera otro pais del mundo. 
aguas, así como esta dificultad para probar quiénes Es ésta una de las pocas ventajas que la configuo 

son los que los cometen, existen tanto con el proyect¡; racion topográfica rle nuestro territorio puede pro· 
que se discute, como sin este proyecto. Ahora mis porcionar a las indllstriaR, permitiéndoles el estable
mo puede robarse el agua de canal de un fllndo, i si cimiento de ruedas hidráulicas i de otroR aparatos 
se .saca esa agua para regar una ccacra, será bien destinados a aprovechar la fuerza motriz del agua. 
difícil probar quién la sacó o quién dió la órden para En otros paises no puede usarse el agua como 
sacarla. fuerza motriz sino en casos mui escepcionales o cons· 

Este estado de cosas, como digo, existe en la truyendo obms especiales; miéntras que en el nuestro 
actualidad, de manera que para h~cerlo dasaparecer, pUE'de usarse en todas partes. 
lo lójico seria dictar una lei destina,la a evitar estos Es indu,lable tambi'lIl que este mismo desnivel 
robos de aguas en cuanto fuera posible, i a castigar del terreno f'lcilita estos robos, porque basta poner 
a sus autores para que no se repitan. un ob"táculo cualquiera en nn canal de regadío para 

Pero estos robos actuales de aguas i'l1!é tienplI 'jU" qUA las agllfls rebalsen i salgan del canal. 
ver con el proyect'l que estarnos discutien,lo~ E,te Pero este proyecto, lo repito, no facilita estos robo~ 
proyecto tviene acaso a aumentar estos robos de sino qlle los dificulta'; p",rque cuando se establezca 
aguas~ Esta seria la cuestion que habria neeesida,1 una türhina o !URda hi,l,álllica en un canal, el 
de tratar i de probar, porque, en realidad de verdad dueno de esa turhiDa o de eRa rueda hidráulica será 
el artículo l.0 de que ahora se ocupa el Senado en un gllar,lian pRra que el clueño del predio superior 
manera alguna va a facilitar ese ro ha de aguas no Raq~le el agua o se la robe. 

El que pueda hacerse uso de las aguas de regadío Creo que si el señor S~nador se fija en esto, verá 
como fuerza motriz no dá facilidades de ninguna que indndablem'~nte este proy"cto viene a dificultar 
especie para hacer ese robo. Sllll dos cosas mui dis- el robo (le laR ag1las. En efecto, el perjuicio que causa 
tintas, que no tienen relacion alguna entre sí. el roh, de las aguas destina,las a regar tri~os o chacras 

De manera que, si por evitar el robo de aglla Q
, es mui poco comparado con el -lue sufre el industrial 

vamos a impelir que se lwga uso de este elemento que vé paralizado su motor o su rueda hiliráulica a 
como fuerza motriz, no haremos otra cosa que cerrar conseeueneia ,le la falta <le agua, annq"e sea por una 
el camino i embarazar el despacho de una lei de O doR horas. 1 es natural que el rllleño de la fábrica, 
mucha importancia para los intereses industriales (Iel molino o lo que se quiera, se interese mucho mas 

. pais. Así es que por cortar un abuso que actualmente en que no se haga la sustraccion de aguas del 
existe, i cuyo remedio debe buscarse en otra parte, canal. 
-abuso que esta lei no facilIta ni autoriza,-f\o es De manera que este proyecto, en lu~ar de facilitar 
posible que dejemos sin efecto algo que, como digo, el robo de las aguas, va a contrih,lÍr al propó,ito que 
interesa considerablemente a la industria de nuestro persigne el señor Sena'!Q1', establecifmdo o creando 
pais. Hn. lluevo interes Pll el sentid,) de que las aguas no 

Por consiguiente, me parece que lo mbjor seria ~ean snstraidas o desviadas del canal. 
presentar un proyecto especial para prevenir esta Creo que esto es evidente i que, en la práctica, 
clase de robos, sin perjuicio de despachar la lei que ten'l'rá que suredfH así. l\1:e parece que en los puntos 
estamos discutiendo. en gae existan estas ruedas hidráulicas o turbinas, 

Esta materia ha sido mui estudiada desde ya tie'll serlÍIl los puntos en que los canales i las agua" están 
po, i yo, siendo Ministro de Hacienda, recu0,r,lo ql1P mas vijilados. 
tuve ocasion de encargar a la comision rerlactora d PI Ko sHcede lo mismo cuando los canales riegan 
Código Penal que estableciera algunas disposiciones gran,les estensjones de terreno, porque, como es na
sobre el particular, disposiciones que, segun entien']o, tllral, los dueños no tienen tanto inter8s, como lo 
se hallan eRtablecidas en ese Cóliga. Reeuenlo, como tenrlrán Ins de maquinas hidráulicas, cnyo motor es 
digo, haber paRado una nota a la comision reJ ¡(;t()ra (\1 a~l1a, en que ésta no sea sustraida o desviada 
del Código Penal para que consignara algull\S mA,Ji frau>lulplltamente. 
das a fin de evitar los robos de !I.~llaS, tan :re'él\enteR Este proyect,o agrega un nuevo interes i, por con
en este pais i que conviene indudablflmenf,e pl'€v"Ilil' ,.igu::rmhl, un nuevo !lIotivo para impedir el robo de 
i evitar. las agua"; annque, eu jelteral, como lo he .lieho ya, 

Pero, vuelvo a decirlo, e"tA proYt,cto me parece estas dos ideas son enteramente independientes. 
que está completamente desligado de la cuestion Dictar medidas para impedir el robo de las aguas, 
relativa a los robos de aguas. Son dos ideas que no es algo que me parece mui conveniente; pero esas 
hai para qué tomar en cuenta conjuntamentfl. Se mwlidas no debpn ni tienen por qué embarazar ni 
apruebe o no este proyecto, los robos de aguas con- ,lificnltar el rI,'spaeho rle la lpi actu,,!. 
tinnarán mas o ménos como ántes, miéIltras no se El s,·ñor G(J,ndarillas.-Pi.lo la palabra, señor 
tomen medidas al respecto. Presidente. 
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El señor Reyes (Presidenta).-Tiene la palabra 
el señor Sen'ldor. 

El señor Gandarillas.-Deseaba llamar la 
atencion de la Cámara i del señor Senador por Chi
loé a algunas de las disposiciones rlel proyecto para 
que se vea que está mui léjos de favorecer la usur
pacion de aguas, que tanto teme el sej;í·Jr Senador. 

Como lo ha dicho perfectamente el señor Senador 
de Tarapacá, los males que se pretende va a orijinar 
este proyecto, tienen lugar hoi sin este proyecto i 
tendrán lugar mañana sin que exista esta lei, lo mismo 
que se realizarán existiendo Astas disposiciones. 

En efecto, señor, segun la lejislacion actual, no es 
posible evitar el robo de aguas a consecuencia de la 
falta de vijilanciaj i, con esta lei, segun se dice, tam 
poco dejará de ejercitarse ese robo. 

Siendo, pues, la situacion igual, con i sin esta lei, 
veamos cuáles son las medidas que en "Ila se esta
blecen para evit1u las sustracciones de agna. 

Roi dia no tenemos sino las reglas jenerales del 
Código Penal para impe\lir la sustraccion d" aguas, 
miéntras que este derecho que va a confArirse a los 
dueños de los predios sirvientes paTa mover sus má
quinas, se establece aqui en condiciollf\s espeeiales. 
como lo dice el informe de la Comision; pu~s queda 
siempre subordinado al re~peto i mantenimiento tI .. l 
goce de las aguas por los dueños de los canal .. s, i las 
obras que se construyan para hacer efectiva esta 
concesion no podrán alterar ese goce de manera q L1e 
lo me·nosca ben. 

Por consiguiente, ésta es la hase de este proyecto: 
respetar en lo absoluto el derecho de los dueños de 
las aguas, de manera que ese derecho no pueda ser 
menoscabado en ninguna forma. 

Ahora, señor ,qué obligacion se impone a los que 
usen de las aguas como fuerza motriz, i qué rnedUas 
se toman para impedir el robo de esas aguas1 

El artículo 3.0 dice: 

«El propietario que construya un cauce de des vio 
deberá hacer en él i en la parte del aIltiguo com
prendido entre sus estremos, las limpias i demas tra· 
bajos necesarios para mantenerlos en buen estado. 
Cuidará especialmente de que no hayan filt. aciones 
ni derrames i se abstendrá de represar las aguas. 

Deberá construir tam bien i mantener corriente en 
el arranque del cauce de desvío una compuerta para 
que las aguas puedan variar de cauce siempre que 
no se usen o deteriore alguno de ellos.» 

Como se ve, por esta disposicion se impone al 
dueño del predio sirviente que use de estas ag\las la 
obligacion de mantener limpio el canal, de cuidar 
que no haya derrames, ni filtraciones, etc. 

En una palabra, se le impone una gabela conside
rable. 

Dice, ~n seguida, el articulo 4.°: 

«El uso de las aguas que corren por un cauce arti
ficial que permite esta lei, solo podra hacerse median· 
te el pago de una indemnizacion al dueño o dueños 
de las aguas. 

La indemnizacion consistirá en una rent.a anual 
por cada caballo de fuerza efediva, que n,) podrá 
bajar de cuatro ni exceder de oeho pesos» 

De manera que, ademas de las obligaciones que se 
le imponen por el articulo anterior, tiene que pagar, 

en conformidad al articulo 4.°, una indemnizacion al 
dueño de l!ls aguas ...... 

El señor Sanjuentes (don Vicente).-Pero no 
se evitan los robos ..... _ 

El señor Gandarillas.-No he llegado toda· 
vía a la disposicion destinada a evitar esos robos por 
el único medio que puedan evitarse, porque no pa
rece posible sujetar en lo absoluto la mano de las 
personas que van a sustraer las aguas de un canal. 

Ademas de la indemnizacion que se impone a los 
que usen de las aguas como fuerza motriz, dice el 
articulo 9.°; 

~EI dueño del predio sirviente podrá ceder los 
derechos que se le confieren por la presente lei, pero 
los dueños de las aguas podrán hacer efectivos, no 
obstante esa cesion, todos los derechos civiles que 
ella confiere contra los dueños de los predios en donde 
se usan las aguas.» 

Ahora, el artículo 7 o establece lo siguiente: 
«To,lo el que pretenda aprovecharse de los benefi· 

cios de esta lei, debera, en el caso de que no se ponga 
Ile aCll,~rdo con los dueñ lS de las aguas, pedir al juez 
cOlllpetente que le conceda la autorizacion corres
pondiente para hacer uso de ella". 

Presentará con su solicitud un plano en el cual se 
indique la clase de motor que se va a instalar, el 
lugar donde se construirá., los puntos de empalme del 
cauce de desvio en el canal principal, la indicacion 
del medio que se aplicará para estraer las aguas, la 
situacioli i direccion de aquél en el terreno, el 
desniv~l que tiene el acueducto principal i el que 
tendra el cauce de desvío, i demas detalles de la 
obra. 

Si los dueños de las agaas no hicieren objecion a 
la alltorizacion que se solicita i al plano presentado, 
el juez concederá dicha autorizacion para que se haga 
la obra en conformidad al plano. 

Si se formularen objeciones, el juez resolverá 
oyendo el infurtae de un perito que los interesadoli 
designen de comun acuerdo o del que él nombre, en 
caso dtl desaeuerdo.) 

Asi es que no hai la probabilidad mas remota de 
de que punda ser menoscabadJ el derecho del pro
piE tario de las a'(URS. 

El señor Sanjuentes (don Vicente).-Pero 
pueden deprlll sin agua ocho o diez meses. 

El señor Gandarillas.-tDe qué manera7 
El señor Sa,njuentes (don Vicente).-No ha

cien,lo las obns i demorando el pleito. 
El fieñor GandarillaS.-En tal caso el que 

aproveehe ,le las a¡suas será el que sufra i no el pro
pietario de ellas, desde que éstas seguiran su curso. 
Si álguien se opone a la obra seguramente no será el 
industrial; i si esta oposicion demora, el industrial 
será el perjudicado. 

Despues dice el articulo 8. 0 : 

(Art. 8.° El que hiciere uso de los derechos que 
c?nfiere esta lei, quedará sujeto a las siguientes san
CIOnes; 

1. o Si dejare de pagar la indemnizacion correspon
diente a un año, se suspenderá en el acto el uso de 
las aguas, sin que sea necesario requerirlo previamente 
para constituirlo en mora, i pagara por vía de indem· 
nizaeiol1 el doble de lo que dejó de solucionar opor
tunamentE> ' 
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El pago podrá hacerse consignando la cauti,lad 
debida a la ó!den del juez, con las citaciones que éste 
ordene.» 

1 aquí viene la disposicion que castiga la sustrac
cion de aguas: 

«2.0 Si se distrajeren aguas del canal para cuales
quiera otros usos, incurrirá. el dueño del predio en la 
pena de pagar una multa para el sostenimiento de la 
policía local, que no bajará de doscientos pesos ni 
excederá de mil. 

Despues de incurrir en esta pena por dos veces, la 
infraccion será penada con la pérdida del derecho al 
uso de las aguas, como fuerza motriz, por el término 
de cinco años, sin perjuicio, en todo caso, de pagar 
al due50 de las aguas el lucro cesante i el daño cau
sado, i de sel' juzgado por la usurpacion con arreglo a 
la lei.» 

1 agrega el mismo artículo: 
«3. o Si se arroj ase a los cauces sustancias que 

alteren la calidad de las agucls, el dueño del predio 
sirviente incurrirá ea las penas que señala el número 
precedente. 

4. o La infraccion de cualesquiera de las obligaciones 
que impone esta lei, para el correcto uso de las aguas 
como fuerza motril, será penada en conformidad a lo 
dispuesto en el número 2. 0 de este art.ículo. 

Los dueños de I:,s aguas podlán visitar en cual
quier tiempo sus canales i los de desvíos en los 
predios sirvientes, por sí o por delegados, Rin mas 
formalidad que a'visar su determinacion al dueño o 
administrador de esos fundos. 

La resistencia opuesta a estas visitas será penada 
con multa de cien a quinientos pesos.» 

Tambien se dispone que «la persona que construya 
motores con arreglo a esta lei no podrá impedir, 
alegando prescripcion, que el dueño de las aguas las 
venda o cambie su d¡'stino, o cierre la bocatoma 
cuando lo creyere conveniente, aunque estos actos 
impidan la aplicacion de las aguas al motor.» 

Resulta de esto que el propietario o el dueño de 
las aguas tiene, por la lei en debate, ventajas que 
ántes no tenia, i que en ella se establecen sanciones 
poderosas que ántes no existian. Se ve, pues, perfec 
tamente claro, que en lugar de facilitarse el robo de 
las aguas se le hace cada vez mas difícil i se le pena 
con mas dureza; léjos entánees de facilitar el abuso, 
se trata de impedirlo en lo posible j, realmente se 13 
impide. ' 

Creo, por tanto, que la especie de antipatía que ha 
despertado esta lei en algunas personas, considerán
dola. como un peligro para los dueños de las aguas, 
no tIene base ninguna i proviene, seguramente, de 
haberse desentendido de las medidas, a mi j'lÍcio 
baFtante eficaces, que ella toma para impedir o penar 
el abuso, como la de privar, por ejemplo, al industrial 
que hace uso indebido de las aguas, del ejercicio de 
su industria hasta por cinco años. 

El articulo 9. 0 establece tambien, como ya lo he 
dicho, que «el dueño del predio sirviente podrá ceder 
los derechos que se le confieren por la presente lei, 
pero los dueños de las aguas podrán hacer efectivos, 
110 obstante esa cesÍon, todos los derechos civiles que 
ella confiere contra los dueños de los predios donde 
se uSlIn I as aguas.}) 

Creo, pues, por todas estas razones-i prescin. 

diendo ce otras consideraciones jenerales, como lo 
que podria decirse sobre el dudoso derecho del Esta
do sobre las aguas-que la lei es buena, que va a 
producir grandes beneficios a la industria i que no 
debe ponérsele obstáculos para que se lleve a la prác· 
tica. 

Me atrevo a esperar que el honorable Senador de 
Chiloé se convencerá de todo esto i al fin concluirá 
por aceptar esta lei llamada a servir la industria i los 
intereses jenerales del pais. 

El señor Sanjuentes (don Vicente ).-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

}l~l señor Reyes (Presidente ).-Tiene la palabra 
el señor Senador. 

El señor S(lnjuentes (don Vicente.)-Como 
ve el Honorable Senado, no se ha l'ejistrado en la 
lei ninguna diRposícion que evite ei inconveniente 
que he indicado; i la prueba es que los honorables 
seña! es Barrts Luco i Gandarillas se han limitado a 
confesar que con este proyecto no se aumenta el robo 
de agua~, que han reconocido como una enfermedad 
endémica en este pais. 

r ya que lo tenemos, vamos a au~entarlo; ya que 
se roba, vamos a dar facilidades para que se robe mas. 
Linda manera de defender el pr0yecto! 

Se ha dicbo tam bien, señor Presidente, que este 
proyecto no tiene ningu!] a relacion con los lObos de 
aguas; que aquí se trata, no de suprimir eses robos, 
lo cual debe hacerse por una lei aparte, sino de fa
vorecer la industria del pais. Pero yo sostengo que 
si el proyecto va a favorecer la industria, lo qUE' me 
parece dudoso por lo ménos, va a favorecer tambien, 
seguramente, el robo de aguas i en mayor escala de 
lo que se hace actualmente. 

Pero se me observa que los industriales o fabri
cantes que van a aprovechar de los beneficios de 
esta lei, serán los mas interesados en impedir el 
robo de aguas o que éstas se destinen a cualesquiera 
otros usos. Está bien, señor; pero, si esto sucederá 
solo quiere decir, a mi juicio, que esos industriales o 
fabricantes no dejarán de robar a otros para robar 
únicamente ellos. 

Estoi seguro, señor Presidente, i el tiempo lo dirá, 
que una vez aprobado este proyecto, no va a haber 
una sola hacienda, por seca que sea, donde no se 
establezca un molino, una fábrica cualquiera; i, con 
el pretesto de moler frangollo o construir cajones va 
cías, sacarse toda el agua que puedan para otros 
usos completamente distintos. 

Creo que án tes de dictarse esta lei, es indispensa
ble dictar otra que resguarde los derechos de los pro
pietarios de agua, a fin de evitar en cuanto sea posible 
o poner atajo a este mal endémico en nuestro pais, 
de los robos de agua. 

Ya que no ha podido manifestarse la manera c6mo 
se evitarán estos robos por medio del proyecto de 
que tratamos, considero qua no debemos aprobarlo 
miéntras no dictemos una lei especial sobre la mate· 
ria a que me he referido. 

Solo des pues de esto, despnes de resguardar los 
derechos de los propietarios de aguas, de establecer 
la responsabilidad de los delincuentes i fijar penas 
severas contra este robo, será el caso de entrar a 
ocuparnos de este negoGio. 

Pero el honorable Senador por Tarapa,cá ha dicho 
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que eu el Código P .. nal se encuentra contemplado el ¡ser usallas por otras personas 'lue sus lejítimos dUAños, 
caso de los robos de Clgua. Pues bien, esto mismo importa verdadero ataqlle al derecho de propiedad, 
está probando que, por mas que se haya preocupado que es sagrado e inviolable, como lo recouoce espre· 
el lejislador de evitar estos robos de agua, uo lo ha samenta nuestra Constitucion. 
conseguido, a lo ménos hasta ahora. Si las diticulta'les que opusieran los prop:etariUll 

Es necesario, por lo tanto, recurrir a remedios mas de c~,nale8 de aguas para usarlas corno fuerza motriz, 
eficaces que los que existen, porque a la fecha es i propender asi al desarrollo de la industria nacional, 
punto poco ménos que imposible lograr probar el fueran insubsanables, yo no tendria talvez inconve
robo al ladron d9 aguas. niente para aprobar este proyecto. Pero el hecho no 

Ahora icómo seria posible evitar estos por medio es ése. 
del proyecto en debate, cuando se permite 8straer el Yo sé, i me consta personalmen te, que hai muchos 
agua de un canal en una estension considerable? No dueilos de canales, entre otros la Sociedad del Oanal 
lo veo; i hIjos de evitarlos o impedirlo~, con la pre de l\¡Iaipo, que dan toda clase de facilidades para 
sente leí van a aumentarse prodijiosament!>, ya que que se establezcan fábricas movidas con la fuerza 
es imposible que el propietario de las agnas pne,la motriz de esas ag\H\s. 
establecer una vijilancia continua para saber si las Así, pues, si el propósito que se persiguiera fuera 
que se estraen con el pretesto de mover una rueda o coneeder el uso de las aguas corno fuerza motriz, 
turbina se destinan a usos distilltos. siempre que con ella no se perjudicara a sus lejítimos 

Por eso, si los señores miembros de la Comision dueños, yo comprf'lllleria que se dictara una lei sobre 
que ha informado este proyecto no encuentran fun ese purtiC'llar. Pero no es ésto lo que sucedera con 
dadas las razones que tengo para no tlceptarlo, como egte proyecto. 
no quiero seguir molestando mas la atencion de la Ahora, tratándose de una cU8stion como ésta, que 
Cámara, yo pediría segunda discusion para el artí- afecta intereses tan graves e Importantes en el pais, 
culo 1.0 seria conveniente que se oyeran las opiniones 1e los 

El señor Barros Ltwo,-Uesearia saber cuál interesad08, las que, por ejemplo, la Sociedad del 
es es el artículo que propone el señor Senador. Canal ne Maipo, puniera dar sobre la materia. 

El señor Sanfuentes(don Vicente).-La idea El señor TocO'l'nal.-¡;\io hai un informe o 
seria que se hiciera responsable al que obtenga el uso presentacíou de esta Sociedad! 
de las aguas para fuerza motriz de los robos de agua El señor Barros Lltco.-Sí, señor; hai un 
que pudieran cometerse. memorial. 

El señor Bar¡'os Luco.-Seria, tal vez, con ve· El señor Bltll1Uweda. - Seria conveniente, 
niente que el señor Senador redactara la indicacion antes de seguir discurriendo sobre el particular, que 
que ha insinuado Su Señorio, porque si consulta una tuviéramos conocimiento de lo que dice ese doeu· 
disposicion ljue yo considere buena, no podría ménos mento. 
de aceptarla. El señor Reyes (Presidente ).-Va a dársele lec· 

Por esto, desearia ver formulada en términos pre- tura. 
cisos la indicacion del señor Senador por Chilo( El señor pro-Secretario. -El memorial di· 

El señor Reyes (Presidente).-Iba a preguntar ce> así: 
al señor Senador por Chiloé si Su Señoda propone «Excmo. Señor: 
desde luego un nuevo articulo al proyecto, El directorio de la Sociedfld (Iel Canal ,le Maípo 

El señor Sanfuen.tes (don Vicente).-Yo me cree de su deber, en amparo de los intereses que re
he limitado, señor Presidente, a dar las razones que presenta i en beneficio del progreso inrlnstrial de la 
me asisten para no aceptar el artícnlo en discusion. E~epública, elevar a la cOllsideracion de V. E algunas 

Pero no he formulado ninguna indicacion espresa, observaciones qne le sujiere el proyecto de lei sobre 
sino que he insinuado una idea. el libre empleo de las fueEas hidráulicas sometido a 

Por e$O, \!reo que seria me.ior dejar este negocio la discusion del Ilustre Senado. Suplicamos a V. E. 
para segunda ,liacusion a fin de pensar la redaccion que, si lo tiene a bien, las baga presente a la hono
mas adecuada que debo dar a esa Idea, i que tambien rabie Comision encargada del informe respectivo. 
de que los señores miembros de la COlllision tengan Estas observaciones se refieren a los cinco capítulos 
tiempo para estudiarla. 8íguielltes: 

El señor Reye/'J (Presidente). -¿De modo que Primero.-Derecho de propiedad que puede tener 
la indICacion deI honorable Senador de Chiloe es el eanalista sobre los jeneradores hidráulicos. 
para que se deje este artículo para segunda discuijion? Segundo.-Invariabilidad de los acueductos ¡ 10-

El ~eñor Bal1naceda.-Pido la palabra, señor eales de ellos adecuados o no a las instalaciones mo-
Presidente. trices. 

El señor Reyes (Presidente). - Tiene la palabra Tercero.-Inutilizacion de parte de los cauces para 
Su Señoría. los efectos del reparto de las aguas. 

El señor Balmaceda.-EI inconveniente prin- Ouarto.--Indemnizc¡ciones i contribuciones que 
cipal ql!e tengo para dar mi voto él este articulo, es debe pagar al canalista el establecimiento industrial, 
que la concesion de las aguas de regadío para usarlas Quinto. -Garantías del canalista en el dominio de 
como fuerza motriz, no solo comprende a las aguas las aguas. 
que corren por cauces naturales, sino tambien a las Rcspecb a la primera cuestion, creemos que el 
que corren por acueductos o cauces artificiales. derecho absoluto de propiedad, sancionado por la 

A mi jllieio, señor Presidente, esta conc8sion de Constitucioll del Estado, confiere al cana lista el uo
bs aguas que riegan una propiedad particular par~ _ minio esclusivo de los jeueradores hidráulicos, perol 
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ain embargo, la Lli puede limitar ese derecbo por 
causa de utilidad páblica autorizando espropiaciones 
determinadas o bien cuando éstas se jpneralizan, 
estableciendo las servidumbres legaJee. Toca, puee, 
al Soberano Congreso decidir si deben hacel'$e jene. 
rales () espe.ciales las espropiaciones de las fuerzas 
hidráulicas. En ámbos casos, la transferencia de 
dominio snpone el pago de, la cosa en3j'mada, cuya 
tasacion se hará legalmente o por aeuer,!o de la~ 
partes. A este respecto reconocemos qlle la uprecia 
cian pecuniaria de las caídas o corrielJtes de agna, 
coneideradas como furrza motriz, debe refel'irse solo 
a las que existen realmente i no a las que dependan 
del injenio i del esfuerzo del industrial que las pro
yecta. 

Observando ahora la segunda cuestion, es evidente 
que la leí no debe autorizar que se ejecute alteracion 
alguna en las condiciones de réjimen de los canales, 
sea variando su pendiente o su seccion, colocan,lo en 
ellos compuertas de tranque u otras obf!ls de 1 epresa, 
ni cambiando la ubicacion de las tomas particulares; 
pues todas rus alteraciones podrian ser funestas al 
regadío si ellas no se efectúan con la anuencia espre
la de los interesados Esta consideracion exijA que la 
leí autorice solo la instalacion de receptores hi,l ráu
lieoa en cauces derivados, que no ('omprendan entre 
.U8 boquetes de estraccion i de de8agüe ningun marco 
distribuidor í cuya dotacion se obtenga por escurri 
miento natural de las aguas, colocandose su toma 
bajo o a nivel del plan del canal principal. 

Este considerando, que resuelve la segunda elles· 
tion, sirve tambien de bage a la tercera, que se refiere 
a la inutilizacion del cauce principal para los efectos 
del regadío, por cuauto no podrá colocarse entre los 
aoquetes de la instalacion ningun ·mdreo partido!'. 

Este perjuicio efecti va de be ser indernll iz>l.'!o por 
al industrial segun las bases que establezca el ::;obera 
no Congreso. 

Pero, ademas, la Ilustre Co'rporacion determinará 
ain duda qur el industrial debe al canalista contnhu· 
ciones anuales para atender a los ga>tos de manteni
miento de los cauces; pues, Rea que se reCOlJozca o no 
que las fuerzas hidráulicas pertenecen al .JomÍnío de 
los canales artificiales la servi,lum brc mqtriz onp.ro~a 
O gratuita, a que quedaron sometidos, Fupone traba· 
jos de conservacion contínuos del prlldio Ril'vientf', 
los cuales es justo que sean cubiertos por todo8 los 
interesados en ellos. E,ta contribucion dehmá ser 
proporcional al número de caballos nominales del 
jenerador disponible, tomando en Cllt'lltfl el total de 
las aguas para evitar se inutilicen gran,le p f\W1ZaS _COIl 

pequeños establecimifmt(ls. Por otra palte, dlCrl9 
eontribucion, debiendo destinarse 8010 a lo~ ga~tos de 
repararíon i mejoramiento de los cauces, eerá tan? ~ipn 
proporcional al gravámer:. anual de las aguas utl]¡Zll
bIas. 

El Ilustre Senado fijará esta propofc,ion re~recto 
de la cual nos permitimos indicar a V. E. la base de 
que se estime para el reparto de los ga,tos, carla 
eaballo nominal como equivalente a rinco lit,l'oR, de
biendo fijarse previamfnte la dotacion nH'.-lia ,lel 
jenerador espropiailo. A,í por ejl'mplo, 8stiman,!0 
en veinticinco litros el cau<lal ,le un rpgador dAI 
Canal de Maipo, cada caballo nominal, en un punt,() 
oualquiera oe sus ramales, pagaría la quinta parte de 

las cuotas que corresponden anualmente a los rega
ciares lespectivos. 

Por fin, en cuanto a las garantías del dominio 
efectivo de las aguas, creemos inútil entrar en consi· 
deraciones que son evidentes i que se refieren a la 
integridad del cauoal devuelto al canalista, que 
siempre podr:\' cambiar el destino de las aguls madi· 
ficando la dotacion i las condicion~s de 108 cauces. 

Pl'ro es indispensable reeonocer que el dominio del 
"analista no Solo se lpfiere a la cantidad de agua, 
si ni) htllbien a su modo de escurrimiento) no pu
diendo, por lo tan t,o, alterarse el ga~to de la corriente 
por medio de repre¡;ag i golpes de agua. 

Tales son Excmo. Señor, las consideraciones que, 
a nuestro j~icio, pueden influir en la formacion de 
una lei que armonice los altos intereses de las indus
trias agricolas í fabriles. 

Dios guaroe a V. R.-Por f'l directorio de la So
ciedad del C~nal de Maipo, E Fontecilla, presidente. 
-Al Excelentísimo señor Presidente del Senado.» 

El señor Bal'lnaceda.-No ~e ocultará al 
Senado la gravedad suma que til'nen las observacio· 
nes hechaB por la Sociedad del Canal de Maipo sobre 
e~te negocio. El memorial a que se ha dado lectura 
contipne observaciones de tan vital importancia que 
creo del)f'm()~ tomarlas mui en cuenta en esta discu· 
sion; i, al pfpcta. me permito suplicar al Senado haga 
imprimir i distribuir entre los señores Senadores 
r1i,"ho memorial para que podamos formarnos cuenta 
cabal i completa s:Jbre todos los puntos que hai que 
r~sol ver. 

Por la lectura rápida que ~'l ha hecho de este 
documf\nto, no he podido darme idea exacta de los 
puntes qu~ en él se tocan; pero he podido notar que 
lwi uno en el cual la Comí,i"n informante se ha .des. 
viarlo por Gomplpto de las indicaciones de la Sacie. 
dad dd Canal de Maipo, i es el referente al artículo 
2.° en que se da dereeho para construir cauces de 
dr-svío con el objeto de bnscar un nivel adecuado 
pa r·a utilizar l~s aguas como fnerza motriz. Esto, 
señor, enderra un gravísimo pf\rjnicio para el dueño 
de las agllas, porque el ,1psvÍo de éstas puede impar· 
tar una pérdida cOllsiderable de las aguas [J-lismas; i, 
fnera d" esto, da lngar o márjen a Jos robos a que 
h"ce poco se ha r~fel'ido (,1 honorable señor Sanfuen
tes. Puede ~uc(>der que el dupño de un fundo de 
ciento o ciento cincupnta cua,lraR, con el pretesto de 
sacar un canal (le ,]esví" de agua a la altura de un 
mrtro i medio, gfl lleve el agua del fundo que eRtá 
rIma ahiljo, i 1],) I'ar" ,la, vi,la a una fábrica Rino para 
d"r Vida a su fuudo de ci"nto o mas cuadras que 
áutpl«. era ~eco. 

El 8pñor R~ye."I (Pre,idente).-Ccmo ha dado la 
hOla, si el señor tlpnac!or va a dar mayor estension a 
su discurso, podría Su Señoría quedar con la palabra 
paril. la se8i,m próxima. 

El señor B(1,7nuweda.-No pensaba estender
me demasia,lo rn mis oh,ervaciones. 

El señor Reyes (Presidente). - Quedar:\' Su 
l3"ñodil. con la palabra. 

S" levanta la sesiou. 

Se levanto la ses ion. 

EDUARDO L. HE MPEL, 

Jefe de la Redaccion. 


